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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Orden EPE/1525/2021, de 4 de febrero, por la que se 
establecen las bases reguladoras y la convocatoria del Plan Remonta para la conce-
sión de subvenciones a los municipios de las Comarcas de Jacetania, Alto Gállego, 
Sobrarbe, Ribagorza y Gúdar-Javalambre, para la contratación de personas desem-
pleadas procedentes del sector de la nieve y afectadas por las restricciones derivadas 
de la pandemia COVID-19.

Advertido error por omisión en el anexo I de la citada Orden publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 27, de 9 de febrero de 2021, de acuerdo con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
procede a su corrección mediante su sustitución por el anexo que se reproduce a continuación:

ANEXO I

Actividades relacionadas con el sector de la nieve según clasificación nacional de activi-
dades económicas y según clasificación del impuesto sobre actividades económicas.

Clasificación nacional de actividades económicas.

GRUPO ACTIVIDADES

G. COMERCIO AL POR
MAYOR Y AL POR MENOR

46. Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto de vehículos de motor
y motocicletas

47. Comercio al por menor, excepto de vehículos de motor y motocicletas

H. TRANSPORTE Y
ALMACENAMIENTO

49. Transporte terrestre y por tubería

I. HOSTELERÍA

55. Servicios de alojamiento

56. Servicios de comidas y bebidas

L. ACTIVIDADES
INMOBILIARIAS

68. Actividades inmobiliarias

N. ACTIVIDADES
ADMINISTRATIVAS Y
SERVICIOS AUXLIARES

77. Actividades de alquiler

79. Actividades de agencias de viajes, operadores turísticos, servicios de reservas y
actividades relacionadas con los mismos

80. Actividades de seguridad e investigación

81. Servicios a edificios y actividades de jardinería

82. Actividades administrativas de oficina y otras actividades auxiliares a las empresas

P. EDUCACIÓN 85. Educación

R. ACTIVIDADES
ARTÍSTICAS,
RECREATIVAS Y DE
ENTRENIMIENTO

91. Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras act. culturales

93. Actividades deportivas, recreativas y de entretenimiento

S. OTROS SERVICIOS 95. Reparación de ordenadores, efectos personales y artículos de uso doméstico
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Actividades clasificación del impuesto sobre actividades económicas.

SECCIÓN 1
ACTIVIDADES
EMPRESARIALES

AGRUPACIÓN/GRUPO/EPÍGRAFE

61. Comercio al por mayor

63. Intermediarios del comercio

64. Comercio al por menor de productos alimenticios

65. Comercio al por menor de productos industriales

66. Comercio mixto, integrado, ambulante., expos, cat.

67. Servicio de alimentación

68. Servicio de hospedaje

69. Reparaciones

72. Otros transportes terrestres

755. Agencias de viajes

86. Alquiler de bienes inmuebles

922. Servicios de limpieza

934. Enseñanza fuera de establecimiento permanente

967. Instalaciones deportivas y escuelas  perfeccionamiento del deporte

SECCIÓN 2
ACTIVIDADES
PROFESIONALES

521. Técnicos en hostelería

599. Otros prof. relac. Comercio y hostelería

826. Personal docente enseñanzas diversas

882. Guías de turismo

883. Guías intérpretes de turismo

SECCIÓN 3
ACTIVIDADES ARTÍSTICAS

049. Otras actividades relacionadas con el deporte n.c.o.p.
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Asimismo, advertido error material en la tabla de cálculo establecida en el apartado 4 del 
artículo 8 de la citada Orden 1525/2021, de 4 de febrero, y de acuerdo con el artículo 109.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, se procede a su sustitución por la siguiente tabla:

Grupos
de cotización

Fórmula con 14 pagas por base mínima 
+ 30,9% por tipos de cotización Importe Módulo

mensual 60%
Modulo
diario

1 1.466,4 x 14 / 12 x 1,309 2.239,43 € 1.343,66 €  44,78 €

2 1.215,90 x 14 / 12 x 1,309 1.856,88 € 1.114,12 € 37,13 €

3 1.057,80 x 14 / 12 x 1,309 1.615,43 € 969,26 € 32,30 €

Del 4 al 11 1.050 x 14 / 12 x 1,309 1.603,52 € 962,11 € 32,07 €
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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Enfermero/a Especialista en Salud 
Mental en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, para su provisión por turno libre.

Por Resolución de 11 de septiembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, se procedió a convocar las plazas de la categoría de Enfermero/a Especia-
lista en Salud Mental por turno libre correspondientes a las Ofertas de Empleo Público para 
los años 2017 y 2018.

El Decreto 134/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 256, de 29 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2020 en el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud incluye 
la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a plazas de la categoría de Enfermero/a 
Especialista en Salud Mental por turno libre.

Con la presente Resolución se procede a acumular tres plazas de la categoría de 
Enfermero/a Especialista en Salud Mental a convocar por turno libre, correspondientes a la 
Oferta de Empleo Público para el año 2020 en aplicación del artículo 2 del Decreto 37/2011, 
de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de 
plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, y del Acuerdo por la Sanidad en Aragón 
en materia de empleo suscrito por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia del 
Gobierno de Aragón y las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, CSIF y CC.OO., en fecha 
23 de julio de 2014.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatu-
tario fijo en plazas de la categoría de Enfermero/a Especialista en Salud Mental en el Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno libre, con sujeción a las 
siguientes, bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 3 plazas correspondientes al turno libre de 

la categoría de Enfermero/a Especialista en Salud Mental, código categoría B218 en el 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por 
turno libre, correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el año 2020. En aplicación 
de los principios de economía procesal y eficiencia que deben regir la actuación de las Admi-
nistraciones Públicas, dichas plazas se acumulan a las 38 plazas correspondientes a las 
Ofertas de Empleo Público de 2017 y 2018 ya convocadas por Resolución de 11 de sep-
tiembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, con lo que las 
plazas objeto del proceso selectivo serán 41, para su provisión por turno libre tramitándose 
para la adjudicación de todas ellas un único concurso oposición.

1.2. La presente convocatoria se rige por las bases establecidas en la Resolución de 11 de 
septiembre de 2020 de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se 
convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
de la categoría de Enfermero/a Especialista en Salud Mental en centros del Servicio Aragonés 
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de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre, publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 199, de 6 de octubre de 2020.

2. Solicitudes:
2.1. No será necesaria la presentación de nueva solicitud para los aspirantes que presen-

taron instancia en el plazo previsto en la Resolución de 11 de septiembre de 2020, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, citada en la base 1.2.

2.2. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 
dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
2.3. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 28,90 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no tele-
mática por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 
8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares 
a los interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

2.4. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá aportarse una declaración 
responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página web del Servicio Ara-
gonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Administración, en la que 
conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses anteriores a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha percibido ningún ingreso o 
que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el salario mínimo interprofe-
sional en ninguno de los seis meses.

2.5. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Za-
ragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el jus-
tificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

https://empleo.salud.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

2.6. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

2.7. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

2.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

2.9. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

2.10. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del texto refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétri-
co-Ginecológico (Matrón/a) en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno de promoción interna.

Por Resolución de 15 de septiembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, se procedió a convocar las plazas de la categoría de Enfermero/a Especia-
lista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) por turno de promoción interna correspondientes a la 
Oferta de Empleo Público para el año 2019.

El Decreto 134/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 256, de 29 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2020 en el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud incluye 
la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a plazas de la categoría de Enfermero/a 
Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) por turno de promoción interna.

Con la presente Resolución se procede a acumular una plaza de la categoría de 
Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) a convocar por turno de promo-
ción interna de la Oferta de Empleo Público para el año 2020 en aplicación del artículo 2 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón de selección de personal estatutario 
y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, y del Acuerdo por la 
Sanidad en Aragón en materia de empleo suscrito por el Departamento de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia del Gobierno de Aragón y las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, CSIF 
y CC.OO., en fecha 23 de julio de 2014.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatu-
tario fijo en plazas de la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico 
(Matrón/a) en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno 
de promoción interna, con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 1 plaza correspondiente al turno de pro-

moción interna de la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico 
(Matrón/a), código de la categoría B206 en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para su provisión por turno de promoción interna, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público para el año 2020. En aplicación de los principios de economía pro-
cesal y eficiencia que deben regir la actuación de las Administraciones Públicas, dicha plaza 
se acumula a las 4 plazas del turno de promoción interna correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público de 2019 ya convocadas por Resolución de 15 de septiembre de 2020, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, con lo que las plazas objeto del proceso 
selectivo serán 5, para su provisión por turno de promoción interna tramitándose para la ad-
judicación de todas ellas un único concurso oposición.

1.2. La presente convocatoria se rige por las bases establecidas en la Resolución de 15 de 
septiembre de 2020 de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se 
convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
de la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) en centros 
del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por 
turno de promoción interna, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 200, de 7 de 
octubre de 2020.

1.3. En el supuesto de que la plaza convocada no sea cubierta, según la regulación con-
tenida en el punto 3 del artículo único del Decreto 134/2020, de 29 de diciembre, del Gobierno 
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de Aragón por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2020 en el ámbito 
del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, se acumularán a las de acceso libre.

2. Solicitudes:
2.1. No será necesaria la presentación de nueva solicitud para los aspirantes que presen-

taron instancia en el plazo previsto en la Resolución de 15 de septiembre de 2020, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, citada en la base 1.2.

2.2. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 
dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
2.3. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 28,90 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no tele-
mática por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 
8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares 
a los interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

2.4. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas.

2.5. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Za-
ragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el jus-
tificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

2.6. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

2.7. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

2.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 

https://empleo.salud.aragon.es
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cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

2.9. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

2.10. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en:https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del texto refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétri-
co-Ginecológico (Matrón/a) en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre y discapacidad.

Por Resolución de 15 de septiembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, se procedió a convocar las plazas de la categoría de Enfermero/a Especia-
lista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) por turno libre y discapacidad correspondientes a las 
Ofertas de Empleo Público para los años 2018 y 2019.

El Decreto 134/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 256, de 29 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2020 en el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud incluye 
la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a plazas de la categoría de Enfermero/a 
Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) por turno libre y discapacidad.

Con la presente Resolución se procede a acumular ocho plazas de la categoría de 
Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) a convocar por turno libre y dis-
capacidad, correspondientes de la Oferta de Empleo Público para el año 2020 en aplicación 
del artículo 2 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, y del 
Acuerdo por la Sanidad en Aragón en materia de empleo suscrito por el Departamento de 
Sanidad, Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón y las Organizaciones Sindicales 
CEMSATSE, CSIF y CC.OO., en fecha 23 de julio de 2014.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatu-
tario fijo en plazas de la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico 
(Matrón/a) en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno 
libre y discapacidad, con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 8 plazas correspondientes: 7 al turno libre 

y 1 al turno de discapacidad de la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Gineco-
lógico (Matrón/a), código de la categoría B206, en el Servicio Aragonés de Salud de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre y discapacidad, correspondientes 
a la Oferta de Empleo Público para el año 2020. En aplicación de los principios de economía 
procesal y eficiencia que deben regir la actuación de las Administraciones Públicas, dichas 
plazas se acumulan a las 17 plazas del turno libre y a la plaza del turno de discapacidad co-
rrespondientes a las Ofertas de Empleo Público de 2018 y 2019 ya convocadas por Resolu-
ción de 15 de septiembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, 
con lo que las plazas objeto del proceso selectivo serán 24, para su provisión por turno libre 
y 2 plazas para ser cubiertas por personal con un grado de discapacidad igual o superior al 
33 por ciento, tramitándose para la adjudicación de todas ellas un único concurso oposición.

1.2. La presente convocatoria se rige por las bases establecidas en la Resolución de 15 de 
septiembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se 
convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
de la categoría de Enfermero/a Especialista Obstétrico-Ginecológico (Matrón/a) en centros 
del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por 
turno libre y discapacidad, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 200, de 7 de 
octubre de 2020.

1.3. En caso de no cubrirse la plaza del turno de discapacidad, correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público de 2020 no se acumulará a las del sistema general de acceso libre, según 
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la regulación contenida en el punto 3 del artículo único del citado Decreto 134/2020, de 29 de 
diciembre, y se acumulará a posteriores ofertas hasta un límite del 8%.

2. Solicitudes:
2.1. No será necesaria la presentación de nueva solicitud para los aspirantes que presen-

taron instancia en el plazo previsto en la Resolución de 15 de septiembre de 2020, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, citada en la base 1.2.

2.2. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 
dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
2.3. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 28,90 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no tele-
mática por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 
8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares 
a los interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

2.4. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá aportarse una declaración 
responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página web del Servicio Ara-
gonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Administración, en la que 
conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses anteriores a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha percibido ningún ingreso o 
que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el salario mínimo interprofe-
sional en ninguno de los seis meses.

2.5. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Za-
ragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el jus-
tificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

https://empleo.salud.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

2.6. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

2.7. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

2.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

2.9. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

2.10. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en:https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del texto refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Ingeniero Técnico en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión 
por turno libre.

Por Resolución de 11 de septiembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, se procedió a convocar las plazas de la categoría de Ingeniero Técnico por 
turno libre correspondientes a las Ofertas de Empleo Público para los años 2017 y 2018.

El Decreto 134/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 256, de 29 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2020 en el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud incluye 
la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a plazas de la categoría de Ingeniero 
Técnico por turno libre.

Con la presente Resolución se procede a acumular una plaza de la categoría de Ingeniero 
Técnico a convocar por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 
2020 en aplicación del artículo 2 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón 
de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Ara-
gonés de Salud, y del Acuerdo por la Sanidad en Aragón en materia de empleo suscrito por el 
Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón y las Organiza-
ciones Sindicales CEMSATSE, CSIF y CC.OO., en fecha 23 de julio de 2014.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatu-
tario fijo en plazas de la categoría de Ingeniero Técnico en el Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón por turno libre, con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 1 plaza correspondiente al turno libre de 

la categoría de Ingeniero Técnico, código categoría B302 en el Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público para el año 2020. En aplicación de los principios de economía pro-
cesal y eficiencia que deben regir la actuación de las Administraciones Públicas, dicha plaza 
se acumula a las 3 plazas correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de 2017 y 2018 
ya convocadas por Resolución de 11 de septiembre de 2020, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Aragonés de Salud, con lo que las plazas objeto del proceso selectivo serán 4, para 
su provisión por turno libre tramitándose para la adjudicación de todas ellas un único concurso 
oposición.

1.2. La presente convocatoria se rige por las bases establecidas en la Resolución de 11 de 
septiembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se 
convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
de la categoría de Ingeniero Técnico en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre, publicada en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 200, de 7 de octubre de 2020.

2. Solicitudes:
2.1. No será necesaria la presentación de nueva solicitud para los aspirantes que presen-

taron instancia en el plazo previsto en la Resolución de 11 de septiembre de 2020, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, citada en la base 1.2.

2.2. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 
dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 

https://empleo.salud.aragon.es
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cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
2.3. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 28,90 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no tele-
mática por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 
8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares 
a los interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

2.4. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá aportarse una declaración 
responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página web del Servicio Ara-
gonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Administración, en la que 
conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses anteriores a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha percibido ningún ingreso o 
que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el salario mínimo interprofe-
sional en ninguno de los seis meses.

2.5. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Za-
ragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el jus-
tificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

2.6. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

2.7. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 

http://www.aragon.es/inaem
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bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

2.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

2.9. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

2.10. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en:https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del texto refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Médico de Familia de Atención 
Primaria en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, para su provisión por turno de promoción interna.

Por Resolución de 16 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, se procedió a convocar las plazas de la categoría de Médico de Familia de Atención 
Primaria por turno de promoción interna correspondientes a la Oferta de Empleo Público para 
los años 2018 y 2019.

El Decreto 134/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 256, de 29 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2020 en el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud incluye 
la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a plazas de la categoría de Médico de 
Familia de Atención Primaria por turno de promoción interna.

Con la presente Resolución se procede a acumular cinco plazas de la categoría de Médico 
de Familia de Atención Primaria a convocar por turno de promoción interna de la Oferta de 
Empleo Público para el año 2020 en aplicación del artículo 2 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, y del Acuerdo por la Sanidad en Aragón en ma-
teria de empleo suscrito por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia del Go-
bierno de Aragón y las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, CSIF y CC.OO., en fecha 23 
de julio de 2014.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatu-
tario fijo en plazas de la categoría de Médico de Familia de Atención Primaria en el Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno de promoción interna, 
con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 5 plazas correspondientes al turno de 

promoción interna de la categoría de Médico de Familia de Atención Primaria, código de la 
categoría A164 en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para 
su provisión por turno de promoción interna, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 
para el año 2020. En aplicación de los principios de economía procesal y eficiencia que deben 
regir la actuación de las Administraciones Públicas, dichas plazas se acumulan a las plazas 
del turno de promoción interna correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de 2018 y 
2019 ya convocadas por Resolución de 16 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Aragonés de Salud, con lo que las plazas objeto del proceso selectivo serán 24, para 
su provisión por turno de promoción interna tramitándose para la adjudicación de todas ellas 
un único concurso oposición.

1.2. La presente convocatoria se rige por las bases establecidas en la Resolución de 16 de 
octubre de 2020 de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se con-
voca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de 
la categoría de Médico de Familia de Atención Primaria en centros del Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno de promoción in-
terna, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 222, de 9 de noviembre de 2020.

1.3. En el supuesto de que las plazas convocadas no sean cubiertas, según la regulación 
contenida en el punto 3 del artículo único del Decreto 134/2020, de 29 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2020 en el 
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ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, se acumularán a las de ac-
ceso libre.

2. Solicitudes:
2.1. No será necesaria la presentación de nueva solicitud para los aspirantes que presen-

taron instancia en el plazo previsto en la Resolución de 16 de octubre de 2020, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, citada en la base 1.2.

2.2. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 
dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
2.3. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 39,98, euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no tele-
mática por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 
8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares 
a los interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

2.4. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas.

2.5. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Za-
ragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el jus-
tificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

2.6. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

2.7. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

2.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 

https://empleo.salud.aragon.es
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cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

2.9. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

2.10. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en:https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del texto refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Médico de Familia de Atención 
Primaria en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, para su provisión por turno libre, discapacidad, personas transexuales, violen-
cia de género y víctimas de terrorismo.

Por Resolución de 16 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, se procedió a convocar las plazas de la categoría de Médico de Familia de Atención 
Primaria por turno libre, discapacidad, personas transexuales, violencia de género y víctimas 
de terrorismo, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público para los años 2018 y 2019.

El Decreto 134/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 256, de 29 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2020 en el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud incluye 
la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a plazas de la categoría de Médico de 
Familia de Atención Primaria por turno libre, discapacidad, personas transexuales, violencia 
de género y víctimas de terrorismo.

Con la presente Resolución se procede a acumular cuarenta y siete plazas de la categoría 
de Médico de Familia de Atención Primaria a convocar por turno libre, discapacidad, personas 
transexuales, violencia de género y víctimas de terrorismo, correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público para el año 2020 en aplicación del artículo 2 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, y del Acuerdo por la Sanidad en Aragón en ma-
teria de empleo suscrito por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia del Go-
bierno de Aragón y las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, CSIF y CC.OO., en fecha 23 
de julio de 2014.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de la categoría de Médico de Familia de Atención Primaria en el Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno libre, discapacidad, personas transe-
xuales, violencia de género y víctimas de terrorismo, con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 47 plazas correspondientes: 39 al turno 

libre, 3 al turno de discapacidad general, 1 al turno de discapacidad intelectual, 1 para per-
sonas con enfermedad mental, 1 para personas transexuales, 1 del turno de violencia de 
género y 1 para el turno de victimas del terrorismo de la categoría de Médico de Familia de 
Atención Primaria, código de la categoría A164, en el Servicio Aragonés de Salud de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre, discapacidad, personas tran-
sexuales, violencia de género y víctimas de terrorismo, correspondientes a la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2020. En aplicación de los principios de economía procesal y 
eficiencia que deben regir la actuación de las Administraciones Públicas, dichas plazas se 
acumulan a las correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de 2018 y 2019, tramitán-
dose para la adjudicación de todas ellas un único concurso oposición, y ya convocadas por 
Resolución de 16 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, con lo que las plazas objeto del proceso selectivo serán 153 con el siguiente desglose:

a) 133 plazas para su provisión por turno libre.
b) 9 plazas para ser cubiertas por personal con un grado de discapacidad igual o superior 

al 33 por ciento.
c) 1 plaza para ser cubierta por personas con discapacidad intelectual que acrediten un 

grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.
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d) 1 plaza para ser cubierta por personas con enfermedad mental que acrediten un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

e) 3 plazas para el turno de personas transexuales, en aplicación del artículo 27.3 de la 
Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social entre 
mujeres y hombres de Aragón.

f) 4 plazas para ser cubiertas por personas víctimas de violencia de género que se en-
cuentren incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 50.2 de la Ley 7/2018, de 28 
de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón.

g) 2 plazas para ser cubierta por personas que se encuentren incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las víctimas del te-
rrorismo.

1.2. En caso de no cubrirse las plazas del turno de discapacidad general, discapacidad 
intelectual y personas con enfermedad mental correspondientes a la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2020 se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 8%, según la regulación 
contenida en el punto 3 del artículo único del Decreto 134/2020, de 23 de diciembre, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2020 en el ámbito del personal esta-
tutario del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. En cambio, si las plazas reservadas para los turnos de promoción interna incluidas en 
la convocatoria efectuada por Resolución de 21 de enero de 2021, de personas transexuales, 
violencia de género y a favor de las víctimas del terrorismo, correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público de 2020, no resultaran cubiertas, se acumularán a las correspondientes del 
sistema general de acceso libre de acuerdo con lo dispuesto en el citado Decreto 134/2020, 
de 23 de diciembre.

1.4. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes al turno libre, discapacidad, personas transexuales, violencia de 
género, víctimas de terrorismo y promoción interna, así como respecto de las pruebas del 
proceso selectivo y actuaciones propias para la adjudicación de destinos, de las plazas con-
vocadas de esta misma categoría profesional por Resolución de 16 de octubre de 2020.

1.5. En lo demás, la presente convocatoria se rige por las bases establecidas en la Reso-
lución de 16 de octubre de 2020 de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por 
la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo 
en plazas de la categoría de Médico de Familia de Atención Primaria en centros del Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre y 
discapacidad, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 222, de 9 de noviembre de 
2020.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapa-

cidad, intelectual y personas con enfermedad mental habrán de tener reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud fotocopia del 
certificado acreditativo de tal condición, expedida por los órganos competentes en materia de 
servicios sociales.

El grado y tipo de discapacidad requerido en la correspondiente convocatoria deberá po-
seerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante 
todo el proceso selectivo. Los aspirantes deberán comunicar al órgano gestor del proceso 
selectivo cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad 
durante su desarrollo.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no podrá con-
llevar en ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 
necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

3. Solicitudes.
3.1. No será necesaria la presentación de nueva solicitud para los aspirantes que presen-

taron instancia en el plazo previsto en la Resolución de 16 de octubre de 2020, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, citada en la base 1.2.
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3.2. Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso previstas: turno 
libre, discapacidad general, discapacidad intelectual, enfermedad mental, personas transe-
xuales, violencia de género, víctimas de terrorismo y promoción interna.

3.3. Aquellos aspirantes que, habiendo presentado instancia por el turno de discapacidad 
general en el plazo previsto en la Resolución de 16 de octubre de 2020, cumplan los requi-
sitos y deseen optar al turno de discapacidad intelectual o personas con enfermedad mental, 
podrán hacerlo sin necesidad de volver a abonar nuevamente la tasa, entendiéndose que 
dicha opción anula la instancia anterior siendo irrevocable y definitiva.

3.4. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 
dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
3.5. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 39,98 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no tele-
mática por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 
8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares 
a los interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.6. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá aportarse una declaración 
responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página web del Servicio Ara-
gonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Administración, en la que 
conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses anteriores a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha percibido ningún ingreso o 
que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el salario mínimo interprofe-
sional en ninguno de los seis meses.

3.7. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Za-
ragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el jus-
tificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

https://empleo.salud.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

3.8. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.9. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.10. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, 
de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.11. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el 
último día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

3.12. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debidamente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en:https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Los aspirantes que, habiendo concurrido por turno de discapacidad, no cumplan, o, en 

su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el acceso a 
dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspirantes 
admitidos por el turno de acceso libre.

5. Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del texto refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.
El Director Gerente del Servicio

Aragonés de Salud,
JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO.

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Pediatra de Atención Primaria en 
centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su 
provisión por turno de promoción interna.

Por Resolución de 16 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, se procedió a convocar las plazas de la categoría de Pediatra de Atención Primaria 
por turno de promoción interna correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el año 
2019.

El Decreto 134/2020, de 23 de diciembre de 2020, del Gobierno de Aragón, “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 256, de 29 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pú-
blico para el año 2020 en el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud 
incluye la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a plazas de la categoría de Pe-
diatra de Atención Primaria por turno de promoción interna.

Con la presente Resolución se procede a acumular una plaza de la categoría de Pediatra 
de Atención Primaria a convocar por turno de promoción interna de la Oferta de Empleo Pú-
blico para el año 2020 en aplicación del artículo 2 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, y del Acuerdo por la Sanidad en Aragón en materia de em-
pleo suscrito por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia del Gobierno de 
Aragón y las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, CSIF y CC.OO., en fecha 23 de julio de 
2014.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatu-
tario fijo en plazas de la categoría de Pediatra de Atención Primaria en el Servicio Aragonés 
de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno de promoción interna, con sujeción 
a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 1 plaza correspondiente al turno de pro-

moción interna de la categoría de Pediatra de Atención Primaria, código de la categoría A169 
en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión 
por turno de promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 
2020. En aplicación de los principios de economía procesal y eficiencia que deben regir la 
actuación de las Administraciones Públicas, dicha plaza se acumula a la plaza del turno de 
promoción interna correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2019 ya convocada por 
Resolución de 16 de octubre de 2020 de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, con lo que las plazas objeto del proceso selectivo serán 2, para su provisión por turno 
de promoción interna tramitándose para la adjudicación de todas ellas un único concurso 
oposición.

1.2. La presente convocatoria se rige por las bases establecidas en la Resolución de 16 de 
octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se con-
voca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de 
la categoría de Pediatra de Atención Primaria en centros del Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno de promoción interna, publi-
cada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 222, de 9 de noviembre de 2020.

1.3. En el supuesto de que la plaza convocada no sea cubierta, según la regulación con-
tenida en el punto 3 del artículo único del Decreto 134/2020, de 29 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2020 en el ámbito 
del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, se acumulará a las de acceso libre.
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2. Solicitudes:
2.1. No será necesaria la presentación de nueva solicitud para los aspirantes que presen-

taron instancia en el plazo previsto en la Resolución de 16 de octubre de 2020, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, citada en la base 1.2.

2.2. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 
dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, 

haciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corpora-
tiva.

2.3. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 
examen que asciende a 39,98, euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no tele-
mática por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 
8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares 
a los interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

2.4. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas.

2.5. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Za-
ragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el jus-
tificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

2.6. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

2.7. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

2.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

https://empleo.salud.aragon.es
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2.9. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

2.10. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en:https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del texto refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Pediatra de Atención Primaria en 
centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su 
provisión por turno libre y discapacidad.

Por Resolución de 16 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, se procedió a convocar las plazas de la categoría de Pediatra de Atención Primaria 
por turno libre correspondientes a las Ofertas de Empleo Público para los años 2018 y 2019.

El Decreto 134/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 256, de 29 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2020 en el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud incluye 
la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a plazas de la categoría de Pediatra de 
Atención Primaria por turno libre y discapacidad.

Con la presente Resolución se procede a acumular nueve plazas de la categoría de Pe-
diatra de Atención Primaria a convocar por turno libre y discapacidad, correspondientes de la 
Oferta de Empleo Público para el año 2020, en aplicación del artículo 2 del Decreto 37/2011, 
de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón de selección de personal estatutario y provisión de 
plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, y del Acuerdo por la Sanidad en Aragón 
en materia de empleo suscrito por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia del 
Gobierno de Aragón y las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, CSIF y CC.OO., en fecha 
23 de julio de 2014.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatu-
tario fijo en plazas de la categoría de Pediatra de Atención Primaria en el Servicio Aragonés 
de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno libre y discapacidad, con sujeción 
a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 9 plazas correspondientes: 8 al turno libre 

y 1 al turno de discapacidad de la categoría de Pediatra de Atención Primaria, código de la 
categoría A169, en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
para su provisión por turno libre y discapacidad, correspondientes a la Oferta de Empleo Pú-
blico para el año 2020. En aplicación de los principios de economía procesal y eficiencia que 
deben regir la actuación de las Administraciones Públicas, dichas plazas se acumulan a las 
13 plazas del turno libre correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de 2018 y 2019 ya 
convocadas por Resolución de 16 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud, con lo que las plazas objeto del proceso selectivo serán 21, para su pro-
visión por turno libre y 1 plaza para ser cubierta por personal con un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento, tramitándose para la adjudicación de todas ellas un único 
concurso oposición.

1.2. En caso de no cubrirse la plaza del turno de discapacidad, correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público de 2020 no se acumulará a las del sistema general de acceso libre, según 
la regulación contenida en el punto 3 del artículo único del citado Decreto 134/2020, de 29 de 
diciembre, y se acumulará a posteriores ofertas hasta un límite del 8%.

1.3. Las plazas reservadas para ser cubiertas por personal con discapacidad en grado 
igual o superior al 33 por ciento se ofertan conforme el artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, siempre 
que cumpla los requisitos que en dicha norma se establece, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 18 del citado Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón.
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1.4. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes al turno libre, discapacidad y promoción interna, así como res-
pecto de las pruebas del proceso selectivo y actuaciones propias para la adjudicación de 
destinos, de las plazas convocadas de esta misma categoría profesional por Resolución de 
16 de octubre de 2020.

1.5. En lo demás, la presente convocatoria se rige por las bases establecidas en la Reso-
lución de 16 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, 
por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en plazas de la categoría de Pediatra de Atención Primaria en centros del Servicio Ara-
gonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre y 
discapacidad, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 222, de 9 de noviembre de 
2020.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Los aspirantes que se presenten por el cupo de reserva de personas con discapa-

cidad, habrán de tener reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, 
debiendo acompañar a la solicitud fotocopia del certificado acreditativo de tal condición, expe-
dida por los órganos competentes en materia de servicios sociales.

El grado y tipo de discapacidad requerido en la correspondiente convocatoria deberá po-
seerse el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante 
todo el proceso selectivo. Los aspirantes deberán comunicar al órgano gestor del proceso 
selectivo cualquier modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad 
durante su desarrollo.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no podrá con-
llevar en ningún caso la admisión del aspirante al turno de personas con discapacidad.

2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 
necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

3. Solicitudes:
3.1. No será necesaria la presentación de nueva solicitud para los aspirantes que presen-

taron instancia en el plazo previsto en la Resolución de 16 de octubre de 2020, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, citada en la base 1.2.

3.2. Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso previstas: turno 
libre, discapacidad o turno de promoción interna.

3.3. Aquellos aspirantes que, habiendo presentado instancia por el turno libre en el plazo 
previsto en la Resolución de 16 de octubre de 2020, cumplan los requisitos y deseen optar al 
turno de discapacidad, podrán hacerlo sin necesidad de volver a abonar nuevamente la tasa, 
entendiéndose que dicha opción anula la instancia anterior siendo irrevocable y definitiva.

3.4. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 
dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
3.5. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 39,98 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no tele-
mática por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 
8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares 
a los interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 

https://empleo.salud.aragon.es
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cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.6. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá aportarse una declaración 
responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página web del Servicio Ara-
gonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Administración, en la que 
conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses anteriores a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha percibido ningún ingreso o 
que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el salario mínimo interprofe-
sional en ninguno de los seis meses.

3.7. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Za-
ragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el jus-
tificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

3.8. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.9. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.10. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, 
de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.11. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el 
último día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

3.12. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

http://www.aragon.es/inaem
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El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal Estatutario de los Servicios de Salud y el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en:https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Los aspirantes que, habiendo concurrido por turno de discapacidad, no cumplan, o, en 

su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el acceso a 
dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspirantes 
admitidos por el turno de acceso libre.

5. Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del texto refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Técnico Superior de Radiodiag-
nóstico en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, para su provisión por turno de promoción interna.

El Decreto 134/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 256, de 29 de diciembre de 2020), por el que aprueba la Oferta de Empleo 
Público para 2020 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convocatoria de pruebas se-
lectivas para el acceso a la categoría de Técnico Superior de Radiodiagnóstico por turno de 
promoción interna.

El artículo 24.3 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud 
regula que las pruebas selectivas de promoción interna podrán realizarse mediante convoca-
toria conjunta con las del sistema de acceso libre o a través de convocatorias específicas, si 
así lo aconsejan razones de planificación o de eficacia en la gestión. Por otra parte, el Acuerdo 
por la Sanidad en Aragón en materia de empleo, suscrito por el Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón y las organizaciones sindicales CEM-
SATSE, CSIF y CC.OO., el 23 de julio de 2014, establece la convocatoria separada del turno 
de promoción interna, aunque puedan ser simultáneas las fases de impulso y desarrollo de 
los procesos selectivos de turno libre y de promoción interna cuando su naturaleza lo permita.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, aprobado por el Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas básicas de la categoría de Técnico Superior de Radiodiagnóstico en el Servicio Ara-
gonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno de promoción interna, con 
sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 1 plaza básica de la categoría de Técnico 

Superior de Radiodiagnóstico, código de categoría C205, correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2020, en el Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, para su provisión por turno de promoción interna.

1.2. Si la plaza incluida en la presente convocatoria no resulta cubierta, cabrá acumularla 
a las correspondientes al turno general de acceso libre, de conformidad con el punto 3 del 
artículo único del Decreto 134/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2020 en el ámbito del personal estatutario 
del Servicio Aragonés de Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1.3. Se realizarán de forma simultánea las fases de impulso y desarrollo de los procesos 
selectivos correspondientes al turno libre y de promoción interna, así como respecto de las 
pruebas del proceso selectivo y actuaciones propias para la adjudicación de destinos, de las 
plazas convocadas de esta misma categoría profesional por Resolución de 21 de enero de 
2020.

1.4. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
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salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.6. Quienes accedan por el turno de promoción interna tendrán, salvo lo dispuesto en la 
base 7.6, preferencia para la elección de destino respecto del personal que acceda por turno 
libre.

1.7. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y, en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
http://www.aragon.es/sas/oposiciones.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Estar en posesión del título de Formación Profesional de Técnico Superior en Imagen 
para el Diagnóstico y Medicina Nuclear, Formación Profesional de Técnico Superior en 
Imagen para el Diagnóstico, o título de Formación Profesional de Segundo Grado, 
Rama Sanitaria, especialidad en Radiodiagnóstico, o en condiciones de obtenerlo 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Superior 
de Radiodiagnóstico, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) Encontrarse en servicio activo o situación asimilada y con destino definitivo o en rein-
greso provisional en el Servicio Aragonés de Salud en categoría distinta de la convo-
cada, del mismo o inferior grupo de clasificación.

h) Poseer nombramiento como personal estatutario fijo con antelación de, al menos, dos 
años en la categoría de procedencia.

i) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 

http://www.aragon.es/sas/oposiciones
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1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

j) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

3. Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 16,94 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no tele-
mática por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 
8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares 
a los interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas.

3.4. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Za-
ragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el jus-
tificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

https://empleo.salud.aragon.es
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En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, Resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Los aspirantes que, habiendo concurrido por turno promoción interna, no cumplan, o, 
en su caso, no acrediten el cumplimiento de alguno de los requisitos exigidos para el acceso 
a dichas plazas de reserva, serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspirantes 
admitidos por el turno de acceso libre.

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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4.4. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por cinco miembros, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. Todos ellos, tanto titulares como suplentes, deberán ostentar la con-
dición de personal estatutario fijo, funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servi-
cios de Salud o de las Administraciones Públicas, o ser personal directivo profesional del 
Servicio Aragonés de Salud, en plaza o categoría para la que se exija poseer titulación de 
nivel académico igual o superior a la exigida para el ingreso en la categoría a la que se refiera 
la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3.Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del texto refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría segunda de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Zaragoza.

6. Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio:
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.
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Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones. En el caso del turno de promo-
ción interna los 100 puntos estarán en relación con el número total de preguntas a contestar 
que corresponda a dicho turno.

6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser infe-
rior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un tercio de la 
nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador publicará en los tres días siguientes al de la realización del 
primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los aspi-
rantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las respuestas 
correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o las res-
puestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente do-
cumentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que hubieran superado el 
ejercicio de la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución 
que se publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Reso-
lución, el Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones 
planteadas o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. 
Mediante la aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del 
ejercicio de la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con 
la nota de corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el 
número de opositores indicado en el criterio 2.º de la Base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante, lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) o por fax al número 976765845 y en él se 
deberá indicar obligatoriamente dos teléfonos, al menos uno de ellos móvil, de contacto con 
la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso.
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para inscribirse en la fase de concurso de la presente convocatoria y grabar 
en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud la 
documentación de los méritos aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá 
todos los extremos necesarios que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad 
de la Administración de requerir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o 
compulsa de la documentación presentada con el documento original que acredite la pose-
sión del mérito. En los méritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma 
distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal 

mailto:personalsalud@aragon.es
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del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la tra-
ducción jurada en el caso de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros 
o capítulos, etc.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que figuren inscritos en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de 
Aragón (SIRHGA).

6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

7. Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”.Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso, 
por orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano 
convocante En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en quien obtenga 
la mejor puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la fase de con-
curso. De continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo 
efectuado por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en 
que se resuelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no se presenten al acto de adjudi-
cación de plaza o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, 
alguna de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas por el resto de 
aspirantes aprobados.

7.6. En todo caso, de conformidad con la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de Derechos y Ga-
rantías de las Personas con Discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la elección de 
las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspirantes que, 
habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o superior al 
65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de autonomía 
personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén siendo aten-
didos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
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7.7. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, la siguiente documenta-
ción:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país europeo con el 
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa 
de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho 
de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convo-
catoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración 
relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pú-
blica.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
a portar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.8. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.9. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

8. Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
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la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

9. Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: TECNICO SUPERIOR DE RADIODIAGNÓSTICO 

TEMARIO MATERIA ESPECÍFICA  
1. Protección radiológica durante la gestación y al paciente pediátrico. 

2. Calidad en el Sistema Sanitario: Métodos de evaluación. Tendencias actuales en la 
evaluación de la calidad. 

3. Aspectos éticos del trabajo del técnico especialista en radiodiagnóstico. Confidencialidad 
de la información. 

4. Gestión de residuos sanitarios: clasificación, transporte, eliminación y tratamiento. 

5. Epidemiología de las enfermedades transmisibles. Infección nosocomial: barreras 
higiénicas. Consecuencias de las infecciones nosocomiales. Informe Epine. 

6. Sistemas de control de calidad de las instalaciones radiológicas: Factores de calidad del 
proceso. Instrumentos para el control de calidad. Garantía de calidad y mantenimiento de 
la misma. 

7. Radioprotección. Concepto, objetivos y principios generales. Fundamentos de la 
detección de las radiaciones. Detectores utilizados en las instalaciones radiológicas. 
Tipos y aplicaciones. 

8. Dosimetría de la radiación. Dosimetría individual. Dosis máxima permisible. Grupos de 
riesgo.  

9. Dosimetría de área. Clasificación de zonas, señalización, sistemas de acceso y control.  

10. Protección del paciente ante las radiaciones: factores que afectan a la dosis. Medidas 
generales.  

11. Plan de situaciones de emergencias. Primeros auxilios, RCP, hemorragias, actuación del 
técnico en radiodiagnóstico 

12. Documentación sanitaria que maneja el Técnico Especialista. Tipos de documentos y 
criterios de cumplimentación. Circulación de la información. 

13. Radiaciones ionizantes.- Formas de transmisión de la energía. Campos 
electromagnéticos. Ondas electromagnéticas. Radiación electromagnética. Espectro de 
la radiación electromagnética. Radiaciones de partículas. Intensidad y energía de la 
radiación. Ionización por radiación: radiaciones ionizantes. Fuentes de radiación. 

14. Física de los rayos X. Equipos de radiología convencional. Tubo de rayos X. Haz de 
rayos X. Generador. Manejo de equipos: Fijos, móviles y portátiles.  

15. Factores que intervienen en la exposición. Relación entre ellos. Cálculo de los cambios 
de los factores de exposición. Control automático de la exposición. 

16. Imagen analógica en radiología. La imagen radiográfica, factores geométricos.  
Radioscopia. 

17. Imagen Bases físicas de la radiografía, la película radiográfica, las pantallas 
intensificadoras, chasis radiográficas, métodos de reducción de radiación dispersa. 
Componentes de los equipos radiográficos. 

18. La imagen radiológica digital. Concepto. Producción y tratamiento de la imagen digital. 
Fluoroscopia y Angiografía digital. 

19. Nuevas tecnologías aplicadas a la imagen. Sistemas de información, comunicación y 
archivos radiológicos, PAC, HIS, RIS, DICOM y Teleradiología. 

20. Clasificación de los Servicios de Radiología según la O.M.S.: básica, general y 
especializada. Estructura básica: ubicación, instalaciones y disposición de equipos. 

21. Atención al paciente. Requisitos de preparación. Técnicas de movilización e 
inmovilización y medios de protección.  

22. Terminología anatómica. Anatomía general. Posiciones. Planos. Proyecciones. 
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23. Anatomía radiológica de la extremidad superior. Exploración radiológica de la cintura 
escapular y de la extremidad superior. Técnica radiográfica simple. Proyecciones más 
comunes. 

24. Anatomía radiológica de la extremidad inferior. Exploración radiológica. Técnica 
radiográfica simple. Proyecciones más comunes. 

25. Anatomía radiológica del tórax. Exploración radiológica. Técnica radiográfica simple. 
Proyecciones más comunes.  

26. Anatomía radiológica del abdomen. Exploración radiológica. Técnica radiográfica simple. 
Proyecciones más comunes. 

27. Anatomía radiológica del cráneo, cara y cuello. Exploración radiológica de los mismos. 
Técnica radiográfica simple. Proyecciones más comunes. 

28. Anatomía radiológica de la pelvis. Exploración radiológica de pelvis y cadera. Técnica 
radiográfica simple. Proyecciones más comunes. 

29. Anatomía radiológica de la columna vertebral. Exploración radiológica. Técnica 
radiográfica simple. Proyecciones más comunes. 

30. Anatomía radiológica y técnicas de exploración de la mama. Galactografía. Clasificación 
BI-RADS de los estudios para descartar tumores de la mama. 

31. Exploraciones radiológicas especiales: Angiografía y Flebografía, Histerosalpingografía, 
Ortopantomografía, densitometría ósea.  

32. Exploración radiológica del Aparato Digestivo. Técnica radiográfica simple. Proyecciones 
más comunes. Contrastes. Estudios con contraste. 

33. Exploración radiológica del Aparato Urinario. Técnica radiográfica simple. Proyecciones 
más comunes. Contrastes. Estudios con contraste. 

34. Principios de tomografía axial computerizada (TAC). Bases físicas y aspectos técnicos. 
Ventajas e inconvenientes. Equipos para la tomografía axial computerizada. 
Características y funcionamiento. 

35. Técnicas radiológicas de exploración con TAC.  

36. Resonancia Magnética (RM): Secuencias de pulso: imágenes potenciadas en T1, T2 y 
densidad protónica. Contraindicaciones y precauciones en RM. Equipos de resonancia: 
Tipos, características y funcionamiento. 

37. Técnicas de exploración con Resonancia Magnética (RM). 

38. Contrastes utilizados en los Servicios de Radiodiagnóstico. Tipos de contrastes. 
Composición y aplicaciones. Complicaciones y reacciones adversas producidas por los 
contrastes. 

39. Ecografía. Bases Físicas. Ventajas. Inconvenientes.  

40. Radiología y técnicas de imagen médica en pediatría y neonatología. El paciente 
prematuro y el lactante. Cuidados. Manejo e inmovilización. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
TÉCNICO/A SUPERIOR DE RADIODIAGNÓSTICO 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 60 puntos máximo. 
1.1.- Servicios prestados en la misma o distinta categoría/especialidad  
1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de 
Salud, (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la 
Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y centros 
sanitarios públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.- En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En centros privados concertados con la C. A. de Aragón, autonómicos, 
Nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral 

0,10 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.4.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de 
contrato laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad   
1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA, incluidos Centros integrados, así como de los países 
de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos 
con convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y 
subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de 
los servicios de las CC. AA incluidos Centros integrados, así como de los países de 
la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en diferente grupo o 
subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud, si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de la UE y países Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de 
titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, intermedios, de 
coordinación y de supervisión en centros sanitarios y socio-sanitarios 
españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los 
servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación 
en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias 
de la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 

 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación 
con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en 
centros e instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o 
acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros 
e instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario 
del SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  

1.1.3.3.1.0.- Contratos o estancias de formación en investigación 0,166 puntos por 
mes 

Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 60 puntos  
2.- FORMACIÓN. 20 puntos máximo 
2.1.- Expediente académico Máximo 2 puntos 
2.1.1.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable 1 punto 
2.1.2.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de 
sobresaliente o matrícula de honor 2 puntos 
2.2.- Titulaciones relacionadas con la categoría o especialidad y que no son 
exigibles para el acceso a ella: 
Sólo para categorías profesionales sin titulación habilitante. Las titulaciones a 
valorar para cada categoría serán determinadas por la comisión técnica de 
seguimiento del baremo. 

 

2.2.1.0.0.0.- Titulación Formación Profesional de grado medio 1,5 puntos 
2.2.2.0.0.0.- Titulación Formación Profesional Superior: 2 puntos 
2.3.-FORMACION CONTINUA Y CONTINUADA. Máximo 15 puntos 
2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada por organismo 
externo, conforme criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación 
Continuada: 

 

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que 
se opta. 

0,25 puntos por 
crédito 

2.3.2.- Formación No acreditada:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 31-12-2008 en cursos de 
carácter sanitario organizados por organismos de la Administración educativa 
central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin 
ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio 
competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o 
reconocidos de interés docente sanitario por los mismos. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica 
de Seguimiento del Plan Operativo 

0,150 puntos por 
cada 10 horas de 

formación 

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la categoría a la 
que se opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,25 puntos por 
cada 10 horas de 

formación 
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
  
3.- OTRAS ACTIVIDADES: 20 puntos máximo 
3.1.- Tutor o profesor Clases Prácticas Máximo 10 puntos 

3.1.1.0.0.0.- Tutor prácticas (para estudiantes de FP) 
0,05 puntos por 

cada 10 horas de un 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Monitor Prácticas (para estudiantes de FP) 
0,04 puntos por 

cada 10 horas de un 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P. en centros educativos. 0,5 puntos por 
curso académico 
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MÉRITOS Puntuación 

  
3.2.- Otra docencia (en cursos universitarios o acreditados por la Comisión de 
Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, IACS, IAAP, 
INAP): 

Máximo 5 puntos 

3.2.1.0.0.0. - Director, organizador o coordinador de curso: 0,025 puntos por 
hora 

3.2.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos por 
hora 

3.2.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas, acreditado por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario: 

0,1 punto por 
sesión 

3.3- Actividades de participación y compromiso con la organización:  Máximo 10 puntos 
3.3.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  
3.3.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de 
mejora  

3.3.1.1.1.0.- Participación, como responsable en grupos de mejora, comisiones y 
proyectos de mejora y en proyectos de investigación. 

0,4 puntos por 
grupo o proyecto 

3.3.1.1.2.0.- Participación en grupos, comisiones y proyectos de mejora y en 
proyectos de investigación: 

0,4 puntos por 
grupo o proyecto 

3.3.1.1.3.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del 
citado grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.3.2.- Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  
3.3.2.1.0.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos. 0,5 puntos/tribunal* 

3.3.2.2.0.0.- Como miembro titular en una Comisión de valoración (concursos de 
traslados, bolsas de interinidad, puestos singularizados: 

0,1 
puntos/Comisión* 

3.3.3.- Servicios prestados en relación con el Covid-19 Máximo 6 puntos 
3.3.3.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud desde el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis 
sanitaria originada por el COVID 19. 

0,60 puntos por 
mes 

3.4.- Publicaciones:  
3.4.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR y base de 
datos ISI 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada SCOPUS, IN-
REC, RESH: 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.2.- Libros: Máximo 2 puntos 
3.4.2.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  0,4 puntos por libro 

3.4.2.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 0,2 puntos por libro 

3.4.2.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.5.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias  

3.5.11.0.0.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias 
0,10 puntos por 

ponencia o 
comunicación 

3.5.1.2.0.0.- Asistencia a Congresos, Jornadas y Conferencias 0,05 puntos 
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Técnico Superior de Radiodiag-
nóstico en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, para su provisión por turno libre.

Por Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, se procedió a convocar las plazas de la categoría de Técnico Superior de Radio-
diagnóstico por turno libre correspondientes a las Ofertas de Empleo Público para los años 
2017 y 2018.

El Decreto 134/2020, de 23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 256, de 29 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2020 en el ámbito del personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud incluye 
la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a plazas de la categoría de Técnico 
Superior de Radiodiagnóstico por turno libre.

Con la presente Resolución se procede a acumular seis plazas de la categoría de Técnico 
Superior de Radiodiagnóstico a convocar por turno libre, correspondientes a la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2020 en aplicación del artículo 2 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, 
del Gobierno de Aragón de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los 
centros del Servicio Aragonés de Salud, y del Acuerdo por la Sanidad en Aragón en materia 
de empleo suscrito por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia del Gobierno 
de Aragón y las Organizaciones Sindicales CEMSATSE, CSIF y CC.OO., en fecha 23 de julio 
de 2014.

En aras de los principios de economía procesal y eficiencia, por Resolución de 21 de enero 
de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, se ha procedido a con-
vocar por el turno de promoción interna derivado de la oferta de la Oferta de Empleo Público 
de 2020, 1 plaza de la categoría de Técnico Superior de Radiodiagnóstico, que en aplicación 
del artículo 2 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud y del 
Acuerdo por la Sanidad en Aragón en Materia de Empleo suscrito por el Departamento de 
Sanidad, Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón y las Organizaciones Sindicales 
CEMSATSE, CSIF Y CC.OO, en fecha 23 de julio de 2014, se distribuirá en convocatorias 
separadas, sin perjuicio de la posibilidad de simultanear las fases de impulso y desarrollo de 
los procesos selectivos que su naturaleza lo permita.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas y de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas básicas de la categoría de Técnico Superior de Radiodiagnóstico en el Servicio Ara-
gonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno libre, con sujeción a las si-
guientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 6 plazas correspondientes al turno libre de 

la categoría de Técnico Superior de Radiodiagnóstico, código de categoría C205 en el Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público para el año 2020. En aplicación de los prin-
cipios de economía procesal y eficiencia que deben regir la actuación de las Administraciones 
Públicas, dichas plazas se acumulan a las 3 plazas correspondientes a las Ofertas de Empleo 
Público de 2017 y 2018 ya convocadas por Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, con lo que las plazas objeto del proceso 
selectivo serán 9, para su provisión por turno libre tramitándose para la adjudicación de todas 
ellas un único concurso oposición.
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1.2. La presente convocatoria se rige por las bases establecidas en la Resolución de 1 de 
diciembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se 
convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
de la categoría de Técnico Superior de Radiodiagnóstico en centros del Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre, publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 248, de 17 de diciembre de 2020.

1.3. A las plazas objeto de esta convocatoria se acumulará la plaza incluida en la convoca-
toria efectuada por Resolución de 21 de enero de 2020, para el turno de promoción interna 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2020, en el caso de que no resulte cubierta, 
de conformidad con lo establecido en el punto 3 del artículo único del Decreto 134/2020, de 
23 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2020 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud.

2. Solicitudes:
2.1. No será necesaria la presentación de nueva solicitud para los aspirantes que presen-

taron instancia en el plazo previsto en la Resolución de 1 de diciembre de 2020, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, citada en la base 1.2.

2.2. Los participantes sólo podrán participar por una de las vías de acceso previstas: turno 
libre o turno de promoción interna.

2.3. Aquellos aspirantes que, habiendo presentado instancia por el turno libre en el plazo 
previsto en la Resolución de 1 de diciembre de 2020, deseen optar al turno de promoción in-
terna, podrán hacerlo sin necesidad de volver a abonar nuevamente la tasa, entendiéndose 
que dicha opción anula la instancia anterior siendo irrevocable y definitiva.

2.4. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 
dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
2.5. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 16,94 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no tele-
mática por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 
8203 3301 5944. Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares 
a los interesados debiendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la 
cuantía reseñada. Dichos ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con 
la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

2.6. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-

https://empleo.salud.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem
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mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá aportarse una declaración 
responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página web del Servicio Ara-
gonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Administración, en la que 
conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses anteriores a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha percibido ningún ingreso o 
que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el salario mínimo interprofe-
sional en ninguno de los seis meses.

2.7. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2, 50017 Za-
ragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el jus-
tificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

2.8. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

2.9. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

2.10. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, 
de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

2.11. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el 
último día de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

2.12. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud y el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en:https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del texto refundido de la Ley del 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del texto refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1555/2020, de 26 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Alfajarín, 
en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0399, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 16 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alfa-
jarín, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, 
de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE ALFAJARÍN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 16 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde -Presidente del Ayuntamiento el Sr. Alcalde - Presidente del Ayun-
tamiento de Alfajarín en representación del Ayuntamiento como titular de la escuela de edu-
cación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.
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Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
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nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.

El Ayuntamiento de Alfajarín es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 4 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Alfajarín, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Alfajarín, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Alfajarín cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Alfajarín, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 4 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Alfajarín garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Alfajarín deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Alfajarín prevé la reserva 
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de dos plazas gratuitas para los menores de las familias que se encuentren por debajo del 
nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la 
unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Alfajarín cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Alfajarín acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Alfajarín debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 65.100 €, de los cuales 32.550 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 32.550 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y tres Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educa-
ción infantil de primer ciclo de Alfajarín, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Edu-
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cación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presu-
puestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros 
sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de 
las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
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del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Alfajarín conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Alfajarín será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1556/2020, de 26 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Alloza, en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0401, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 12 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alloza, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE ALLOZA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 12 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Alloza en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Alloza es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Alloza, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Alloza, se obliga a impartir las en-

señanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Alloza cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Alloza, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Alloza garantizará un servicio mí-
nimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Alloza deberá poner en conocimiento del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, así 
como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 14.3 
de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las presta-
ciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Alloza prevé la reserva de dos plazas 
gratuitas para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel de ingresos 
definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad familiar, 
conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del servicio para 
todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de renta, valorado 
conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada a sufragar la 
estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Alloza cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Alloza acredita estar al día en la obligación de rendir sus cuentas 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la 
Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas 
presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad con lo estable-
cido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario conlleva, así 
mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acreditativos de estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de Seguridad Social, 
como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Alloza debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 11.250 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los 
gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en 
este convenio, atienda la escuela de educación infantil de primer ciclo de Alloza, en las uni-
dades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 
del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará 
condicionada a las disponibilidades presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de 
este convenio serán las nóminas, seguros sociales y pago de la parte correspondiente de las 
retenciones del Impuesto sobre la renta de las personas físicas del citado personal mínimo de 
estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Alloza conforme a lo expuesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Alloza será responsable del tratamiento de los datos personales 
en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que realice 
ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de ejecu-
tarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829


cs
v:

 B
O

A2
02

10
21

60
13

16/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 33

6241

M
O

D
EL

O
 D

E 
C

ER
TI

FI
C

A
D

O
 A

N
EX

O
 I

JU
LI

O
AG

O
ST

O
SE

PT
IE

M
B

R
E

O
C

TU
B

R
E

N
O

VI
EM

B
R

E
D

IC
IE

M
B

R
E

TO
TA

L

TR
AB

AJ
AD

O
R

 1
: A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
IM

P.
 N

ET
O

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

N
IF

: 
C

. S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

C
AT

EG
O

R
ÍA

:
C

. S
S 

EM
PR

ES
A

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

TI
TU

LA
C

IÓ
N

: 

FE
C

H
A 

Y 
D

U
R

AC
IÓ

N
 D

EL
 C

O
N

TR
AT

O
; J

O
R

N
AD

A 
LA

B
O

R
AL

:

TR
AB

AJ
AD

O
R

 2
: A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
IM

P.
 N

ET
O

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

N
IF

: 
C

. S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

C
AT

EG
O

R
ÍA

:
C

. S
S 

EM
PR

ES
A

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

TI
TU

LA
C

IÓ
N

: 

FE
C

H
A 

Y 
D

U
R

AC
IÓ

N
 D

EL
 C

O
N

TR
AT

O
; J

O
R

N
AD

A 
LA

B
O

R
AL

:

TR
AB

AJ
AD

O
R

 3
: A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
IM

P.
 N

ET
O

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

N
IF

: 
C

. S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

C
AT

EG
O

R
ÍA

:
C

. S
S 

EM
PR

ES
A

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

TI
TU

LA
C

IÓ
N

: 

FE
C

H
A 

Y 
D

U
R

AC
IÓ

N
 D

EL
 C

O
N

TR
AT

O
; J

O
R

N
AD

A 
LA

B
O

R
AL

:

TO
TA

L 
G

AS
TO

S 
D

E 
PE

R
SO

N
AL

 R
EA

LI
ZA

D
O

S
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

TO
TA

L 
G

AS
TO

S 
 E

SC
U

EL
A 

IN
FA

N
TI

L

(*
)S

eñ
al

ar
 c

on
ce

pt
o 

po
r e

l q
ue

 s
e 

pe
rc

ib
en

 lo
s 

in
gr

es
os

TO
TA

L 
IN

G
R

ES
O

S 
PE

R
C

IB
ID

O
S 

(*
)

D
/D

ª. 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_,
 S

ec
re

ta
rio

/a
 d

e 
__

__
__

__
__

__
__

__
_ 

de
 _

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
, y

 e
n 

re
la

ci
ón

 c
on

 e
l C

on
ve

ni
o 

de
 C

ol
ab

or
ac

ió
n 

su
sc

rit
o 

co
n 

el
 G

ob
ie

rn
o 

de
 A

ra
gó

n 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
In

fa
nt

il 
de

 P
rim

er
 C

ic
lo

 e
n 

fe
ch

a 
  /

  /
20

20
.

C
ER

TI
FI

C
A:

1º
.- 

Q
ue

 e
st

a 
en

tid
ad

 n
o 

ha
 p

er
ci

bi
do

 n
in

gú
n 

ot
ro

 ti
po

 d
e 

ay
ud

a 
pa

ra
 e

st
a 

fin
al

id
ad

, p
ro

ce
de

nt
e 

de
 o

tra
s 

ad
m

in
is

ta
ci

on
es

 o
 e

nt
es

 p
úb

lic
os

 o
 p

riv
ad

os
.*

2º
.- 

Q
ue

 s
e 

ha
lla

 a
l c

or
rie

nt
e 

de
 s

us
 o

bl
ig

ac
io

ne
s 

tri
bu

ta
ria

s 
co

n 
la

 A
dm

in
is

tra
ci

ón
 G

en
er

al
 d

el
 E

st
ad

o,
 la

 A
dm

in
is

tra
ci

ón
 d

e 
la

 C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 A

ra
gó

n 
y 

fre
nt

e 
a 

la
 S

eg
ur

id
ad

 S
oc

ia
l y

 c
um

pl
e 

lo
s 

re
qu

is
ito

s 
de

l a
rtí

cu
lo

 1
3.

2 
de

 la
 L

ey
 G

en
er

al
 

de
 S

ub
ve

nc
io

ne
s.

3º
.- 

Q
ue

 lo
s 

ga
st

os
 d

e 
pe

rs
on

al
 p

ar
a 

la
 a

te
nc

ió
n 

de
 la

 E
sc

ue
la

 d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
In

fa
nt

il 
de

l a
ño

 2
02

0,
 im

pu
ta

do
s 

al
 c

ita
do

 C
on

ve
ni

o,
 y

 o
ca

si
on

ad
os

 h
as

ta
 la

 fe
ch

a,
 h

an
 s

id
o 

lo
s 

si
gu

ie
nt

es
:

*E
n
 c

a
s
o
 d

e
 q

u
e
 h

a
y
a
 r

e
c
ib

id
o
 o

tr
a
s
 a

y
u
d
a
s
 o

 s
u
b
v
e
n
c
io

n
e
s
, 

in
d
íq

u
e
s
e
 e

n
 e

l 
a
p
td

o
. 

d
e
 o

b
s
e
rv

a
c
io

n
e
s
, 

a
c
re

d
it
á
n
d
o
s
e
, 

e
n
 t

a
l 
c
a
s
o
, 

e
l 
c
u
m

p
li
m

ie
n
to

 d
e
 l
o
 p

re
v
is

to
 e

n
 e

l 
a
rt

.1
9
 d

e
 l
a
 L

e
y
 G

e
n
e
ra

l 
d
e
 S

u
b
v
e
n
c
io

n
e
s

 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
21

60
13

16/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 33

6242

M
O

D
EL

O
 D

E 
C

ER
TI

FI
C

A
D

O
 A

N
EX

O
 I

EN
ER

O
FE

B
R

ER
O

M
AR

ZO
AB

R
IL

M
AY

O
JU

N
IO

TO
TA

L
TR

AB
AJ

AD
O

R
 1

: A
pe

lli
do

s 
y 

no
m

br
e

IM
P.

 N
ET

O
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
I.R

.P
.F

.
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
N

IF
: 

C
. S

S 
TR

AB
AJ

.
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
C

AT
EG

O
R

ÍA
:

C
. S

S 
EM

PR
ES

A
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

TR
AB

AJ
AD

O
R

 2
: A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
EN

ER
O

FE
B

R
ER

O
M

AR
ZO

AB
R

IL
M

AY
O

JU
N

IO
TO

TA
L

IM
P.

 N
ET

O
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
N

IF
: 

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

C
AT

EG
O

R
ÍA

:
C

. S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

C
. S

S 
EM

PR
ES

A
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

TR
AB

AJ
AD

O
R

 3
: A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
EN

ER
O

FE
B

R
ER

O
M

AR
ZO

AB
R

IL
M

AY
O

JU
N

IO
TO

TA
L

IM
P.

 N
ET

O
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
N

IF
: 

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

C
AT

EG
O

R
ÍA

:
C

. S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

C
. S

S 
EM

PR
ES

A
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
TO

TA
L 

G
AS

TO
S 

D
E 

PE
R

SO
N

AL
 P

R
EV

IS
TO

S
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

O
BS

ER
VA

C
IO

N
ES

 A
 IN

D
IC

AR
 P

O
R

 L
A 

EN
TI

D
AD

 L
O

C
AL

:

Vº
.B

º.
EL

 A
LC

AL
D

E/
 P

R
ES

ID
EN

TE

Fd
o.

: _
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

4º
.- 

Q
ue

 s
e 

ha
 p

ro
ce

di
do

 a
l p

ag
o 

ta
nt

o 
de

 la
s 

nó
m

in
as

 c
om

o 
de

 lo
s 

se
gu

ro
s 

so
ci

al
es

 y
 re

te
nc

io
ne

s 
de

l I
R

PF
 in

di
ca

da
s 

an
te

rio
rm

en
te

.
5º

.- 
Q

ue
 p

re
se

nt
a 

co
m

o 
do

cu
m

en
to

s 
ju

st
ifi

ca
tiv

os
 d

e 
es

to
s 

ga
st

os
 lo

s 
si

gu
ie

nt
es

 (m
ár

qu
es

e 
co

n 
un

a 
cr

uz
 la

 d
oc

um
en

ta
ci

ón
 q

ue
 p

re
se

nt
e)


N

óm
in

as
 d

e 
lo

s 
tra

ba
ja

do
re

s.


TC
1:

 d
el

 3
er

 tr
im

es
tre

   
   

   
   

   
   

   


TC
1d

el
 4

º t
rim

es
tre

   
   

   
   

   
   

   
   

  


TC
2:

 d
el

 3
er

 tri
m

es
tre

   
   

   
   

   
   

   


TC
2 

de
l 4

º t
rim

es
tre

   
   

   
   

   
   

   
   


M

od
el

o 
11

1:
 d

el
 3

er
 tr

im
es

tre
   

   
   


 M
od

el
o 

11
1 

de
l 4

º t
rim

es
tre

   
   

   
  


Ti

tu
la

ci
on

es
 d

el
 p

er
so

na
l n

o 
pr

es
en

ta
da

s 
en

 ju
st

ifi
ca

ci
on

es
 a

nt
er

io
re

s.


Ju
st

ifi
ca

nt
es

 d
e 

pa
go

. S
e 

ac
om

pa
ña

n 
ju

st
ifi

ca
nt

es
 d

e 
lo

s 
pa

go
s 

re
al

iz
ad

os
 m

ed
ia

nt
e 

lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

de
 p

ag
o 

o 
tra

ns
fe

re
nc

ia
s 

ba
nc

ar
ia

s 
co

rre
sp

on
di

en
te

s.
6º

.- 
As

im
is

m
o 

pr
es

en
ta

 la
 li

st
a 

de
 p

re
ci

os
 d

el
 s

er
vi

ci
o.

7º
.- 

Q
ue

 e
st

á 
al

 d
ía

 e
n 

la
 o

bl
ig

ac
ió

n 
de

 re
nd

ir 
su

s 
cu

en
ta

s 
an

te
 la

 C
ám

ar
a 

de
 C

ue
nt

as
 d

e 
Ar

ag
ón

, a
do

pt
ar

 m
ed

id
as

 d
e 

ra
ci

on
al

iz
ac

ió
n 

de
l g

as
to

 y
, e

n 
ca

so
 d

e 
qu

e 
la

s 
cu

en
ta

s 
pr

es
en

te
n 

de
se

qu
ilib

rio
so

 a
cu

m
ul

en
 d

eu
da

s 
co

n 
pr

ov
ee

do
re

s,
 h

ab
er

 
pr

es
en

ta
do

 p
la

ne
s 

ec
on

óm
ic

o-
fin

an
ci

er
os

 (a
rt.

 9
 c

) L
ey

 d
e 

Su
bv

en
ci

on
es

 d
e 

Ar
ag

ón
).

Y 
pa

ra
 q

ue
 c

on
st

e 
y 

su
rta

 lo
s 

ef
ec

to
s 

op
or

tu
no

s,
 fi

rm
a 

la
 p

re
se

nt
e 

ce
rti

fic
ac

ió
n 

co
n 

el
 v

is
to

 b
ue

no
 d

el
 A

lc
al

de
/P

re
si

de
nt

e 
en

 _
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_,
 a

 _
__

 d
e 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_ 
de

 2
02

1.
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

8º
.- 

Se
 c

er
tif

ic
a 

qu
e 

la
 p

re
vi

si
ón

 d
e 

ga
st

os
 d

e 
en

er
o 

a 
ju

ni
o 

de
 2

02
1 

es
 la

 s
ig

ui
en

te
:

*E
n
 c

a
s
o
 d

e
 q

u
e
 h

a
y
a
 r

e
c
ib

id
o
 o

tr
a
s
 a

y
u
d
a
s
 o

 s
u
b
v
e
n
c
io

n
e
s
, 

in
d
íq

u
e
s
e
 e

n
 e

l 
a
p
td

o
. 

d
e
 o

b
s
e
rv

a
c
io

n
e
s
, 

a
c
re

d
it
á
n
d
o
s
e
, 

e
n
 t

a
l 
c
a
s
o
, 

e
l 
c
u
m

p
li
m

ie
n
to

 d
e
 l
o
 p

re
v
is

to
 e

n
 e

l 
a
rt

.1
9
 d

e
 l
a
 L

e
y
 G

e
n
e
ra

l 
d
e
 S

u
b
v
e
n
c
io

n
e
s

 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
21

60
13

16/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 33

6243

M
O

D
EL

O
 D

E 
C

ER
TI

FI
C

A
D

O
 A

N
EX

O
 II

EN
ER

O
FE

B
R

ER
O

M
AR

ZO
AB

R
IL

M
AY

O
 

JU
N

IO
TO

TA
L

TR
AB

AJ
AD

O
R

 1
: A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
IM

P.
 N

ET
O

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

N
IF

: 
C

. S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

C
AT

EG
O

R
ÍA

:
C

. S
S 

EM
PR

ES
A

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

TI
TU

LA
C

IÓ
N

: 

FE
C

H
A 

Y 
D

U
R

AC
IÓ

N
 D

EL
 C

O
N

TR
AT

O
; J

O
R

N
AD

A 
LA

B
O

R
AL

:

TR
AB

AJ
AD

O
R

 2
: A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
IM

P.
 N

ET
O

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

N
IF

: 
C

. S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

C
AT

EG
O

R
ÍA

:
C

. S
S 

EM
PR

ES
A

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

TI
TU

LA
C

IÓ
N

: 

FE
C

H
A 

Y 
D

U
R

AC
IÓ

N
 D

EL
 C

O
N

TR
AT

O
; J

O
R

N
AD

A 
LA

B
O

R
AL

:

TR
AB

AJ
AD

O
R

 3
: A

pe
lli

do
s 

y 
no

m
br

e
IM

P.
 N

ET
O

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

I.R
.P

.F
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

N
IF

: 
C

. S
S 

TR
AB

AJ
.

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

C
AT

EG
O

R
ÍA

:
C

. S
S 

EM
PR

ES
A

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

TI
TU

LA
C

IÓ
N

: 

FE
C

H
A 

Y 
D

U
R

AC
IÓ

N
 D

EL
 C

O
N

TR
AT

O
; J

O
R

N
AD

A 
LA

B
O

R
AL

:

TO
TA

L 
G

AS
TO

S 
D

E 
PE

R
SO

N
AL

 R
EA

LI
ZA

D
O

S
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

TO
TA

L 
G

AS
TO

S 
ES

C
U

EL
A 

IN
FA

N
TI

L

(*
)S

eñ
al

ar
 c

on
ce

pt
o 

po
r e

l q
ue

 s
e 

pe
rc

ib
en

 lo
s 

in
gr

es
os

TO
TA

L 
IN

G
R

ES
O

S 
PE

R
C

IB
ID

O
S 

(*
)

D
/D

ª. 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_,
 S

ec
re

ta
rio

/a
 d

e 
__

__
__

__
__

__
  d

e 
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_,
 y

 e
n 

re
la

ci
ón

 c
on

 e
l C

on
ve

ni
o 

de
 C

ol
ab

or
ac

ió
n 

su
sc

rit
o 

co
n 

el
 G

ob
ie

rn
o 

de
 A

ra
gó

n 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
In

fa
nt

il 
de

 
Pr

im
er

 C
ic

lo
 e

n 
fe

ch
a 

   
/  

/2
02

0.
C

ER
TI

FI
C

A:
1º

.- 
Q

ue
 e

st
a 

en
tid

ad
 n

o 
ha

 p
er

ci
bi

do
 n

in
gú

n 
ot

ro
 ti

po
 d

e 
ay

ud
a 

pa
ra

 e
st

a 
fin

al
id

ad
, p

ro
ce

de
nt

e 
de

 o
tra

s 
ad

m
in

is
ta

ci
on

es
 o

 e
nt

es
 p

úb
lic

os
 o

 p
riv

ad
os

.*
2º

.- 
Q

ue
 s

e 
ha

lla
 a

l c
or

rie
nt

e 
de

 s
us

 o
bl

ig
ac

io
ne

s 
tri

bu
ta

ria
s 

co
n 

la
 A

dm
in

is
tra

ci
ón

 G
en

er
al

 d
el

 E
st

ad
o,

 la
 A

dm
in

is
tra

ci
ón

 d
e 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 A
ra

gó
n 

y 
fre

nt
e 

a 
la

 S
eg

ur
id

ad
 S

oc
ia

l y
 c

um
pl

e 
lo

s 
re

qu
is

ito
s 

de
l a

rtí
cu

lo
 1

3.
2 

de
 la

 L
ey

 G
en

er
al

 d
e 

Su
bv

en
ci

on
es

.
3º

.- 
Q

ue
 lo

s 
ga

st
os

 d
e 

pe
rs

on
al

 p
ar

a 
la

 a
te

nc
ió

n 
de

 la
 E

sc
ue

la
 d

e 
Ed

uc
ac

ió
n 

In
fa

nt
il 

de
l a

ño
 2

02
1,

 im
pu

ta
do

s 
al

 c
ita

do
 C

on
ve

ni
o,

 e
n 

lo
s 

m
es

es
 d

e 
en

er
o 

a 
ju

ni
o,

 h
an

 s
id

o 
lo

s 
si

gu
ie

nt
es

:

*
E
n
 c

a
s
o
 d

e
 q

u
e
 h

a
y
a
 r

e
c
ib

id
o
 o

tr
a
s
 a

y
u
d
a
s
 o

 s
u
b
v
e
n
c
io

n
e
s
, 

in
d
íq

u
e
s
e
 e

n
 e

l 
a
p
td

o
. 

d
e
 o

b
s
e
rv

a
c
io

n
e
s
, 

a
c
re

d
it
á
n
d
o
s
e
, 

e
n
 t

a
l 
c
a
s
o
, 

e
l 
c
u
m

p
li
m

ie
n
to

 d
e
 l
o
 p

re
v
is

to
 e

n
 e

l 
a
rt

.1
9
 d

e
 l
a
 L

e
y
 G

e
n
e
ra

l 
d
e
 S

u
b
v
e
n
c
io

n
e
s

 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
21

60
13

16/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 33

6244

M
O

D
EL

O
 D

E 
C

ER
TI

FI
C

A
D

O
 A

N
EX

O
 II

O
B

SE
R

VA
C

IO
N

ES
 A

 IN
D

IC
AR

 P
O

R
 L

A 
EN

TI
D

AD
 L

O
C

AL
:

Vº
.B

º.
EL

 A
LC

AL
D

E/
 P

R
ES

ID
EN

TE

Fd
o.

: _
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

4.
- Q

ue
 s

e 
ha

 p
ro

ce
di

do
 a

l p
ag

o 
ta

nt
o 

de
 la

s 
nó

m
in

as
 c

om
o 

de
 lo

s 
se

gu
ro

s 
so

ci
al

es
 y

 re
te

nc
io

ne
s 

de
l I

R
PF

 in
di

ca
da

s 
an

te
rio

rm
en

te
.

5.
- Q

ue
 p

re
se

nt
a 

co
m

o 
do

cu
m

en
to

s 
ju

st
ifi

ca
tiv

os
 d

e 
es

to
s 

ga
st

os
 lo

s 
si

gu
ie

nt
es

 (m
ár

qu
es

e 
co

n 
un

a 
cr

uz
 la

 d
oc

um
en

ta
ci

ón
 q

ue
 p

re
se

nt
e)


TC

1:
 d

el
 1

º t
rim

es
tre

   
   

   
   

 □
TC

1:
 d

el
 2

º t
rim

es
tre


TC

2:
 d

el
 1

º tri
m

es
tre

   
   

   
   

 □
TC

2:
 d

el
 2

º t
rim

es
tre

   
M

od
el

o 
11

1 
1º

 tr
im

es
tre

   
   

 □
M

od
el

o 
11

1 
2º

 tr
im

es
tre

   
   

   
   

 


Ti

tu
la

ci
on

es
 d

el
 p

er
so

na
l n

o 
pr

es
en

ta
da

s 
en

 ju
st

ifi
ca

ci
on

es
 a

nt
er

io
re

s.


Ju
st

ifi
ca

nt
es

 d
e 

pa
go

. S
e 

ac
om

pa
ña

n 
ju

st
ifi

ca
nt

es
 d

e 
lo

s 
pa

go
s 

re
al

iz
ad

os
 m

ed
ia

nt
e 

lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

de
 p

ag
o 

o 
tra

ns
fe

re
nc

ia
s 

ba
nc

ar
ia

s 
co

rre
sp

on
di

en
te

s.

Po
r t

an
to

, l
a 

su
m

a 
de

 lo
s 

ga
st

os
 d

e 
pe

rs
on

al
 m

ín
im

o 
ne

ce
sa

rio
 d

e 
la

 E
sc

ue
la

 d
e 

Ed
uc

ac
ió

n 
In

fa
nt

il 
en

 lo
s 

m
es

es
 d

e 
en

er
o 

a 
ju

ni
o 

de
 2

02
1,

 im
pu

ta
bl

es
 a

l C
on

ve
ni

o 
de

 C
ol

ab
or

ac
ió

n 
en

tr
e 

el
 G

ob
ie

rn
o 

de
 A

ra
gó

n 
y 

es
te

 A
yu

nt
am

ie
nt

o/
 

En
tid

ad
 e

n 
m

at
er

ia
 d

e 
ed

uc
ac

ió
n 

in
fa

nt
il,

 fi
rm

ad
o 

el
   

 / 
 /2

02
0,

 a
sc

ie
nd

en
 a

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 e

ur
os

.

Y 
pa

ra
 q

ue
 c

on
st

e 
y 

su
rta

 lo
s 

ef
ec

to
s 

op
or

tu
no

s,
 fi

rm
a 

la
 p

re
se

nt
e 

ce
rti

fic
ac

ió
n 

co
n 

el
 v

is
to

 b
ue

no
 d

el
 A

lc
al

de
/ P

re
si

de
nt

e 
en

 _
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_,
 a

 _
__

  d
e 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
 d

e 
20

21
.  

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

 

*
E
n
 c

a
s
o
 d

e
 q

u
e
 h

a
y
a
 r

e
c
ib

id
o
 o

tr
a
s
 a

y
u
d
a
s
 o

 s
u
b
v
e
n
c
io

n
e
s
, 

in
d
íq

u
e
s
e
 e

n
 e

l 
a
p
td

o
. 

d
e
 o

b
s
e
rv

a
c
io

n
e
s
, 

a
c
re

d
it
á
n
d
o
s
e
, 

e
n
 t

a
l 
c
a
s
o
, 

e
l 
c
u
m

p
li
m

ie
n
to

 d
e
 l
o
 p

re
v
is

to
 e

n
 e

l 
a
rt

.1
9
 d

e
 l
a
 L

e
y
 G

e
n
e
ra

l 
d
e
 S

u
b
v
e
n
c
io

n
e
s

 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
21

60
14

16/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 33

6245

ORDEN PRI/1557/2020, de 26 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Almudé-
var, en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0403, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 12 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Almu-
dévar, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de fe-
brero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE ALMUDÉVAR, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 12 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Almudévar en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Almudévar es titular de una escuela de educación infantil de primer 
ciclo con 3 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Almudévar, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Almudévar, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Almudévar cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Almudévar, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 3 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Almudévar garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Almudévar deberá poner en conocimiento del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Almudévar prevé la re-
serva de una plaza gratuita por unidad para los menores de las familias que se encuentren 
por debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de 
miembros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo 
caso, el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación 
con su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación eco-
nómica destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Almudévar cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Adminis-
traciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Almudévar acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Almudévar debe cumplir las obligaciones que para los beneficia-
rios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En 
particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y 
en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de 
las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 50.900 €, de los cuales 25.450 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 25.450 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y dos Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educa-
ción infantil de primer ciclo de Almudévar, en las unidades previstas en la cláusula primera, 
con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, se-
guros sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la 
renta de las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Almudévar conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Almudévar será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1558/2020, de 26 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Alpartir, en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0404, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 30 de octubre de 2020, por el Consejero de Educación, Cul-
tura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Alpartir, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE ALPARTIR, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 30 de octubre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, la Sra. Alcaldesa - Presidenta del Ayuntamiento de Alpartir en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Alpartir es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Alpartir, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Alpartir, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Alpartir cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Alpartir, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Alpartir garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Alpartir deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Alpartir prevé la reserva de 
diez plazas gratuitas para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel 
de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad 
familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Alpartir cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Alpartir acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Alpartir debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 11.250 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los 
gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en 
este convenio, atienda la escuela de educación infantil de primer ciclo de Alpartir, en las uni-
dades previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 
del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará 
condicionada a las disponibilidades presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de 
este convenio serán las nóminas, seguros sociales y pago de la parte correspondiente de las 
retenciones del Impuesto sobre la renta de las personas físicas del citado personal mínimo de 
estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Alpartir conforme a lo expuesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Alpartir será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1559/2020, de 26 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Altorricón, 
en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0405, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 13/ de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Al-
torricón, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de fe-
brero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE ALTORRICÓN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 13 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, la Sra. Alcaldesa - Presidenta del Ayuntamiento de Altorricón en representación 
del Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Altorricón es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 2 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Altorricón, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Altorricón, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Altorricón cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Altorricón, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 2 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Altorricón garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Altorricón deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Altorricón prevé la reserva 
de una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel 
de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad 
familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Altorricón cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Altorricón acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Altorricón debe cumplir las obligaciones que para los beneficia-
rios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En 
particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y 
en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de 
las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 18.350 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educación 
infantil de primer ciclo de Altorricón, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presu-
puestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros 
sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de 
las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Altorricón conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Altorricón será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1560/2020, de 26 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Andorra, 
en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0407, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 30 de octubre de 2020, por el Consejero de Educación, Cul-
tura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Andorra, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE ANDORRA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 30 de octubre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Andorra en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Andorra es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 3 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Andorra, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Andorra, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Andorra cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Andorra, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 3 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Andorra garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Andorra deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Andorra prevé la reserva 
de tres plazas gratuitas para los menores de las familias que se encuentren por debajo del 
nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la 
unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Andorra cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Andorra acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Andorra debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 50.900 €, de los cuales 25.450 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 25.450 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y dos Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educa-
ción infantil de primer ciclo de Andorra, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presu-
puestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros 
sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de 
las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Andorra conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Andorra será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1561/2020, de 26 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de La Puebla 
de Híjar, en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0400, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 17 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La 
Puebla de Híjar, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 
de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, 
de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE HÍJAR, EN MATERIA DE EDUCACIÓN 
INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 17 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de La Puebla de Híjar en represen-
tación del Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de La Puebla de Híjar es titular de una escuela de educación infantil de 
primer ciclo con 2 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de La Puebla de Híjar, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de La Puebla de Híjar, se obliga a 

impartir las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de La Puebla de Híjar cubrirá las ne-

cesidades de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con 
necesidades educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de La Puebla de Híjar, mantendrá en funcionamiento durante la vi-
gencia del presente convenio, 2 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo 
así como la relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la adminis-
tración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de La Puebla de Híjar garantizará un 
servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de La Puebla de Híjar deberá poner en conocimiento del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio 
educativo, así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación 
del artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación 
con las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso 
a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de La Puebla de Híjar 
prevé la reserva de una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por 
debajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miem-
bros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, 
el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con 
su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica 
destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
21

60
18

16/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 33

6288

VI.— El Ayuntamiento de La Puebla de Híjar cumple los requisitos previstos en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las 
Administraciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de La Puebla de Híjar acredita estar al día en la obligación de 
rendir sus cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 
de diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de 
racionalización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso 
de que sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de confor-
midad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del benefi-
ciario conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados 
acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial, a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería Ge-
neral de Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de La Puebla de Híjar debe cumplir las obligaciones que para los 
beneficiarios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón. En particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo re-
querimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento 
por aquella de las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, 
de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón. Una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera 
sido atendido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y 
audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince 
días hasta el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 18.350 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educación 
infantil de primer ciclo de La Puebla de Híjar, en las unidades previstas en la cláusula primera, 
con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, se-
guros sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la 
renta de las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de La Puebla de Híjar conforme a lo expuesto en 
el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de La Puebla de Híjar será responsable del tratamiento de los 
datos personales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos perso-
nales que realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez 
firmado, de ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1562/2020, de 26 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Maella, en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0402, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 10 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Maella, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE MAELLA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Maella en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Maella es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 3 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Maella, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Maella, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Maella cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Maella, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 3 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Maella garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Maella deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Maella prevé la reserva de 
una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel de 
ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad 
familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Maella cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Maella acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Maella debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 50.900 €, de los cuales 25.450 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 25.450 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y dos Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educa-
ción infantil de primer ciclo de Maella, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presu-
puestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros 
sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de 
las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Maella conforme a lo expuesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Maella será responsable del tratamiento de los datos personales 
en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que realice 
ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de ejecu-
tarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1563/2020, de 26 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Magallón, 
en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0406, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 10 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Maga-
llón, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, 
de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE MAGALLÓN, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 10 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Magallón en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Magallón es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 3 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Magallón, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Magallón, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Magallón cubrirá las necesidades 

de escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Magallón, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 3 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Magallón garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Magallón deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Magallón prevé la reserva 
de cinco plazas gratuitas para los menores de las familias que se encuentren por debajo del 
nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la 
unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Magallón cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Magallón acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Magallón debe cumplir las obligaciones que para los beneficia-
rios recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En 
particular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y 
en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de 
las obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una 
vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido aten-
dido, la entidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta 
el cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 50.900 €, de los cuales 25.450 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 25.450 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y dos Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educa-
ción infantil de primer ciclo de Magallón, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presu-
puestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros 
sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de 
las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Magallón conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Magallón será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2021, del Director General de Tributos, por la que se 
actualizan, para el ejercicio 2021, los coeficientes aplicables al valor catastral para es-
timar el valor real de determinados bienes inmuebles urbanos ubicados en la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, a efectos de la liquidación de los hechos imponibles de los 
Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y so-
bre Sucesiones y Donaciones.

En el artículo 10 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 
de septiembre, y en el artículo 9 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, se establece que la base imponible de ambos impuestos estará 
constituida por el valor real de los bienes y derechos transmitidos.

A este respecto, el artículo 57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, dispone que el valor de las rentas, productos, bienes y demás elementos determinantes 
de la obligación tributaria podrá ser comprobado por la Administración tributaria mediante 
estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de carácter fiscal. 
Concretamente, se recoge en este artículo que “dicha estimación por referencia podrá con-
sistir en la aplicación de los coeficientes multiplicadores que se determinen y publiquen por la 
Administración tributaria competente, en los términos que se establezcan reglamentaria-
mente, a los valores que figuren en el registro oficial de carácter fiscal que se tome como re-
ferencia a efectos de la valoración de cada tipo de bienes. Tratándose de bienes inmuebles, 
el registro oficial de carácter fiscal que se tomará como referencia a efectos de determinar los 
coeficientes multiplicadores para la valoración de dichos bienes será el Catastro Inmobiliario”.

Para ello, al valor catastral actualizado a la fecha del año de realización del hecho impo-
nible se le aplicará un coeficiente multiplicador que tendrá en cuenta el coeficiente de refe-
rencia al mercado establecido en la normativa reguladora del citado valor y la evolución del 
mercado inmobiliario desde el año de aprobación de la ponencia de valores.

En cuanto al contenido de la Resolución, debe señalarse que la misma tiene en cuenta lo 
dispuesto en el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplica-
ción de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, cuyo artículo 158.1 
establece que, en caso de aplicación del medio de comprobación de valores previsto en el 
artículo 57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, se exigirá que “la metodología técnica 
utilizada para el cálculo de los coeficientes multiplicadores, los coeficientes resultantes de 
dicha metodología y el periodo de tiempo de validez hayan sido objeto de aprobación y publi-
cación por la Administración tributaria que los vaya a aplicar”.

A estos efectos, la Resolución contempla una remisión normativa como cláusula de salva-
guardia, estableciendo que la regulación y la metodología empleada para la obtención de los 
coeficientes son las aprobadas por la Orden de 23 de agosto de 2012, del Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública, por la que se aprueban los coeficientes aplicables al valor 
catastral para estimar el valor real de determinados bienes inmuebles urbanos, a efectos de 
liquidación de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados y sobre Sucesiones y Donaciones, sobre los hechos imponibles devengados o que se 
devenguen durante los ejercicios 2010, 2011 y 2012, se establecen las reglas para la aplica-
ción de los mismos y se publica la metodología seguida para su obtención (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 172, de 4 de septiembre de 2012).

La presente Resolución tiene por objeto, por un lado, aprobar los coeficientes aplicables a 
determinados bienes inmuebles de naturaleza urbana definidos en el artículo 3.2 de la citada 
Orden de 23 de agosto de 2012, de una serie de municipios ubicados en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que se definen en la metodología del anexo I de la misma. 
Esto se lleva a efecto recogiendo los coeficientes actualizados en el anexo I.

Y por otro lado, para aquellos municipios del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón a los que es aplicable la metodología de precios medios de mercado, aprobada por 
Orden de 16 de mayo de 2013, del Consejero de Hacienda y Administración Pública (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 105, de 31 de mayo de 2013), la presente Resolución tiene por 
objeto aprobar los coeficientes para la valoración de determinados bienes de naturaleza ur-
bana, que no se incluyen entre los que pueden valorarse por precios medios de mercado, 
como son los inmuebles con construcciones cuyas tipologías constructivas sean de los si-
guientes usos: oficinas, almacenamiento, comercial e industrial (excepto los bienes de interés 
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cultural, mercados y supermercados, industrias fabriles y servicios de transportes). Esto se 
lleva a efecto recogiendo los coeficientes actualizados en el anexo II.

El Instituto Aragonés de Estadística, a solicitud de la Dirección General de Tributos, es el 
órgano que ha facilitado el cálculo de los coeficientes aplicables en 2021 al valor catastral 
para la estimación del valor real de estos inmuebles radicados en ciertos municipios califi-
cados de relevancia turística.

La disposición final primera de la Orden HAP/742/2016, de 1 de julio (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 140, de 21 de julio de 2016), establece que “la actualización de los coefi-
cientes aplicables al valor catastral para estimar, por referencia al mismo, el valor real de de-
terminados bienes inmuebles de naturaleza urbana radicados en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, podrá efectuarse mediante Resolución de la Dirección General de Tri-
butos, utilizando la metodología aprobada en la Orden de 23 de agosto de 2012, del Conse-
jero de Hacienda y Administración Pública, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Por todo ello, dispongo:

Primero.— Actualización de los coeficientes aplicables al valor catastral para estimar el 
valor real de determinados bienes inmuebles urbanos en municipios del territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

1. Se actualizan, respecto a los municipios incluidos en el anexo I a la presente Resolu-
ción, los coeficientes aplicables al valor catastral para estimar, por referencia al mismo, el 
valor real de determinados bienes inmuebles de naturaleza urbana definidos en el artículo 3.2 
de la Orden de 23 de agosto de 2012, del Consejero de Hacienda y Administración Pública, 
por la que se aprueban los coeficientes aplicables al valor catastral para estimar el valor real 
de determinados bienes inmuebles urbanos, a efectos de liquidación de los Impuestos sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Dona-
ciones, sobre los hechos imponibles devengados o que se devenguen durante los ejercicios 
2010, 2011 y 2012, se establecen las reglas para la aplicación de los mismos y se publica la 
metodología seguida para su obtención (“Boletín Oficial de Aragón”, número 172, de 4 de 
septiembre de 2012), y radicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, a 
efectos de la liquidación de los hechos imponibles de los impuestos sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones que, desde 
la efectividad de la presente Resolución, se devenguen durante el ejercicio 2021.

2. Asimismo, se actualizan, respecto a los municipios incluidos en el anexo II a la presente 
Resolución, los coeficientes aplicables al valor catastral para estimar, por referencia al mismo, 
el valor real de bienes inmuebles de naturaleza urbana con construcciones cuyas tipologías 
constructivas sean de los siguientes usos: oficinas, almacenamiento, comercial e industrial 
(excepto los bienes de interés cultural, mercados y supermercados, industrias fabriles y servi-
cios de transportes), a efectos de la liquidación de los hechos imponibles de los impuestos 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y 
Donaciones que, desde la efectividad de la presente Resolución, se devenguen durante el 
ejercicio 2021.

Segundo.— Remisión normativa.
La regulación y la metodología empleada para la obtención de los coeficientes actuali-

zados en la presente Resolución son las establecidas por la citada Orden de 23 de agosto de 
2012, del Consejero de Hacienda y Administración Pública.

Tercero.— Prórroga de los coeficientes.
En el supuesto de que no se procediera a la actualización de los coeficientes en el ejercicio 

o ejercicios posteriores al de aplicación de la presente Orden, los aprobados en la misma, 
multiplicados por el valor catastral correspondientes a ese mismo ejercicio, se entenderán 
prorrogados para los ejercicios siguientes con la consideración de medio de comprobación de 
valor, a efectos de liquidación de los hechos imponibles de los impuestos sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones.

Zaragoza, 3 de febrero de 2021.

El Director General de Tributos,
FRANCISCO POZUELO ANTONI
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PROVINCIA DE HUESCA 
 

ABIEGO 1,42 C1  BELVER 2,29 C1 
ABIZANDA 2,14 C1  BENABARRE 2,01 C4 
ADAHUESCA 1,90 C1  BERBEGAL 1,51 C1 
AGUERO 1,46 C1  BIERGE 1,23 C1 
AISA 1,56 C2  BINACED 1,90 C1 
ALBALATE DE CINCA 1,46 C1  BISAURRI 1,42 C1 
ALBALATILLO 1,00 C1  BISCARRUES 1,90 C1 
ALBELDA 1,36 C1  BLECUA Y TORRES 1,46 C1 
ALBERO ALTO 1,23 C1  BONANSA 2,29 C1 
ALBERO BAJO 1,00 C1  BORAU 1,42 C1 
ALBERUELA DE TUBO 1,00 C1  BROTO 1,47 C5 
ALCALA DE GURREA 1,20 C1  CALDEARENAS 1,67 C5 
ALCALA DEL OBISPO 1,00 C1  CAMPO 1,38 C2 
ALCAMPELL 1,05 C1  CAMPORRELLS 1,42 C1 
ALCOLEA DE CINCA 2,43 C1  CANAL DE BERDUN 1,23 C1 
ALCUBIERRE 1,46 C1  CANDASNOS 2,35 C1 
ALERRE 1,42 C1  CANFRANC 1,62 C2 
ALFANTEGA 1,42 C1  CAPDEASO 1,00 C1 
ALMUDEVAR 2,11 C1  CAPELLA 1,27 C1 
ALMUNIA DE SAN JUAN 1,42 C1  CASBAS DE HUESCA 1,47 C5 
ALMUNIENTE 1,58 C1  CASTEJOS DE MONEGROS 1,20 C1 
ALQUEZAR 1,58 C5  CASTEJON DE SOS 1,22 C2 
ALTORRICON 1,22 C1  CASTEJON DEL PUENTE 1,42 C1 
ANGUES 1,42 C1  CASTELFLORITE 1,00 C1 
ANSO 2,00 C5  CASTIELLO DE JACA 1,59 C2 
ANTILLON 1,46 C1  CASTIGALEU 1,42 C1 
ARAGUES DEL PUERTO 1,39 C1  CASTILLAZUELO 1,47 C1 
AREN 2,02 C1  CASTILLONROY 1,42 C1 
ARGAVIESO 1,28 C1  CHALAMERA 1,42 C1 
ARGUIS 1,77 C1  CHIA 1,42 C1 
AYERBE 1,27 C1  CHIMILLAS 1,46 C1 
AZANUY-ALINS 1,42 C1  COLUNGO 2,29 C1 
AZARA 1,46 C1  EL GRADO 2,11 C1 
AZLOR 1,42 C1  ESPLUS 2,29 C1 
BAELLS 1,23 C1  ESTADA 1,38 C1 
BAILO 1,46 C1  ESTADILLA 1,20 C1 
BALDELLOU 1,42 C1  ESTOPIÑAN DEL CASTILLO 1,77 C1 
BALLOBAR 2,54 C1  FAGO 1,39 C1 
BANASTAS 2,29 C1  FANLO 1,42 C1 
BARBUES 1,52 C1  FISCAL 1,25 C5 
BARBUÑALES 1,42 C1  FONZ 1,23 C1 
BARCABO 2,29 C1  FORADADA DE TOSCAR 2,08 C1 

ANEXO I 
 

Coeficientes multiplicadores del valor catastral para estimar el valor real de 
determinados bienes inmuebles urbanos a efectos de los Impuestos sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre 
Sucesiones y Donaciones de los hechos imponibles devengados o que se 
devenguen durante el ejercicio 2021. 
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GISTAIN 1,42 C1  QUICENA 1,42 C1 
GRAUS 1,98 C4  ROBRES 1,52 C1 
GRAÑEN 2,11 C1  SAHUN 1,51 C5 
GURREA DE GALLEGO 2,11 C1  SALAS ALTAS 1,56 C1 
HOZ DE JACA 1,39 C1  SALAS BAJAS 1,28 C1 
HOZ Y COSTEAN 1,61 C1  SALILLAS 1,54 C1 
HUERTO 1,00 C1  SAN ESTEBAN DE LA LITERA 2,72 C1 
IBIECA 1,42 C1  SAN JUAN DE PLAN 1,56 C1 
IGRIES 1,42 C1  SAN MIGUEL DE CINCA 2,29 C1 
ILCHE 1,42 C1  SANGARREN 1,00 C1 
ISABENA 1,20 C5  SANTA CILIA 1,42 C1 
JASA 1,39 C1  SANTA CRUZ DE LA SEROS 1,58 C1 

LA FUEVA 1,50 C1  SANTA LIESTRA Y SAN 
QUILEZ 2,08 C1 

LA PUEBLA DE CASTRO 1,94 C5  SANTA MARIA DE DULCIS 2,29 C1 
LA SOTONERA 1,67 C1  SECASTILLA 1,28 C1 
LABUERDA 1,61 C1  SEIRA 1,42 C1 
LALUENGA 1,39 C1  SENA 2,04 C1 
LALUEZA 1,38 C1  SENES DE ALCUBIERRE 1,52 C1 
LANAJA 1,34 C1  SESA 1,46 C1 
LA PERDIGUERA 1,72 C1  SESUE 1,15 C1 
LASCELLAS- PONZANO 1,46 C1  SIETAMO 1,00 C1 
LASCUARRE 1,42 C1  SOPEIRA 1,90 C1 
LASPAULES 1,78 C5  TARDIENTA 1,58 C1 
LASPUÑA 1,96 C5  TELLA-SIN 2,23 C1 
LOARRE 1,00 C1  TIERZ 1,42 C1 
LOPORZANO 1,42 C1  TOLVA 1,42 C1 
LOSCORRALES 1,11 C1  TORLA 1,47 C5 
LUPIÑEN-ORTILLA 1,11 C1  TORRALBA DE ARAGON 1,52 C1 
MONESPA Y CAJIGAR 1,42 C1  TORRE LA RIBERA 1,27 C1 
MONFLORITE-LASCASAS 1,23 C1  TORRENTE DE CINCA 1,56 C1 
MONTANUY 2,37 C5  TORRES DE ALCANADRE 1,42 C1 
NAVAL 2,14 C1  TORRES DE BARBUES 1,23 C1 
NOVALES 1,25 C1  TRAMACED 1,46 C1 
NUENO  1,66 C1  VALFARTA 1,86 C1 
OLVENA 1,97 C1  VALLE DE BARDAJI 2,29 C1 
ONTIÑENA 1,51 C1  VALLE DE HECHO 1,46 C1 
OSSO 1,46 C1  VALLE DE LIERP 2,02 C1 
PALO 1,50 C1  VELILLA DE CINCA 2,47 C1 
PEÑALBA 1,68 C1  VENCILLON 2,14 C1 
PEÑAS DE RIGLOS 1,42 C1  VERACRUZ 1,27 C1 
PERALTA DE ALFOCEA 1,42 C1  VIACAMP Y LITERA 2,29 C1 
PERALTA DE CALASANZ 1,54 C1  VICIEN 1,00 C1 
PERALTILLA 1,61 C1  VILLANOVA 1,42 C1 
PERARRUA 1,25 C1  VILLANUA 2,13 C2 
PERTUSA 1,00 C1  VILLANUEVA DE SIGENA 2,04 C1 
PIRACES 2,29 C1  YEBRA DE BASA 1,27 C1 
PLAN 2,29 C1  YESERO 1,58 C1 
POLENIÑO 2,29 C1  ZAIDIN 1,51 C1 
POZAN DE VERO 1,42 C1     
PUENTE DE MONTAÑANA 1,46 C1     
PUENTE LA REINA 1,38 C1     
PUERTOLAS 1,68 C5     
PUEYO DE ARAGUAS 1,20 C1     
PUEYO DE SANTA CRUZ 1,42 C1     
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PROVINCIA DE TERUEL 

 
ABABUJ 1,15 C1   CANTAVIEJA 1,00 C1 
ABEJUELA 1,00 C1   CAÑADA DE BENATANDUZ 1,00 C1 
AGUATÓN 1,00 C1   CAÑADA VELLIDA 1,07 C1 
AGUAVIVA 1,00 C1   CAÑIZAR DEL OLIVAR 1,00 C1 
AGUILAR DEL ALFAMBRA 1,15 C1   CASCANTE DEL RÍO 1,00 C1 
ALACÓN 1,00 C1   CASTEJÓN DE TORNOS 1,00 C1 
ALBA DEL CAMPO 1,00 C1   CASTEL DE CABRA 1,00 C1 
ALBALATE DEL ARZOBISPO 2,88 C4   CASTELLOTE 1,30 C5 
ALBARRACÍN 2,28 C4   CASTELNOU 1,00 C1 
ALBENTOSA 1,00 C1   CASTELSERÁS 1,00 C1 
ALCAINE 1,00 C1   CEDRILLAS 1,00 C1 
ALCALA DE LA SELVA 2,15 C2  CELADAS 1,00 C1 
ALCORISA 1,29 C1   CELLA 1,00 C1 
ALFAMBRA 1,15 C1   CORBALÁN 1,00 C1 
ALIAGA 1,04 C1   CORTES DE ARAGÓN 1,03 C1 
ALLEPUZ 1,00 C1   COSA 1,00 C1 
ALLOZA 1,00 C1   CRETAS 1,00 C1 
ALLUEVA 1,04 C1   CRIVILLÉN 1,00 C1 
ALMOHAJA 1,00 C1   CUBLA 1,00 C1 
ALOBRAS 1,00 C1   CUCALÓN 1,00 C1 
ALPEÑES 1,15 C1   CUEVAS DE ALMUDÉN 1,00 C1 
ANADÓN 1,00 C1   CUEVAS LABRADAS 1,00 C1 
ARCOS DE LAS SALINAS 1,00 C1   EJULVE 1,00 C1 
ARENS DE LLEDÓ 1,00 C1   EL CASTELLAR 1,00 C1 
ARGENTE 1,00 C1   EL CUERVO 1,00 C1 
ARIÑO 1,00 C1   EL POBO 1,00 C1 
AZAILA 1,00 C1   EL VALLECILLO 1,00 C1 
BADENAS 1,00 C1   ESCORIHUELA 1,00 C1 
BÁGUENA 1,00 C1   ESCUCHA 1,00 C1 
BAÑÓN 1,00 C1   ESTERCUEL 1,00 C1 
BARRACHINA 1,00 C1   FERRERUELA DE HUERVA 1,00 C1 
BEA 1,00 C1   FONFRÍA 1,00 C1 
BECEITE 1,20 C5   FORMICHE ALTO 1,00 C1 
BELLO 1,00 C1   FÓRNOLES 1,00 C1 
BELMONTE SAN JOSÉ 1,00 C1   FORTANETE 1,00 C1 
BERGE 1,03 C1   FOZ CALANDA 1,00 C1 
BEZAS 1,00 C1   FRIAS DE ALBARRACÍN 1,00 C1 
BLANCAS 1,00 C1   FUENFERRADA 1,04 C1 
BLESA 1,00 C1   FUENTES CALIENTES 1,15 C1 
BORDÓN 1,00 C1   FUENTES CLARAS 1,00 C1 
BRONCHALES 2,46 C5   FUENTES DE RUBIELOS 1,00 C1 
BUEÑA 1,00 C1   FUENTESPALDA 1,49 C5 
BURBÁGUENA 1,00 C1   GALVE 1,07 C1 
CABRA DE MORA 1,11 C1   GARGALLO 1,00 C1 
CALACEITE 1,58 C4   GEA DE ALBARRACÍN 1,07 C1 
CALANDA 1,00 C1   GRIEGOS 1,00 C1 
CALOMARDE 1,24 C1   GUADALAVIAR 1,11 C1 
CAMAÑAS  1,00 C1   GÚDAR 1,00 C1 
CAMARENA DE LA SIERRA 1,25 C5   HÍJAR 1,68 C4 
CAMARILLAS 1,15 C1   HINOJOSA DE JARQUE 1,00 C1 
CAMINREAL 1,00 C1   HUESA DEL COMÚN 1,08 C1 
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JABALOYAS 1,00 C1   OLIETE 1,00 C1 
JARQUE DE LA VAL 1,00 C1   ORIHUELA DEL TREMEDAL 1,04 C5 
JATIEL 1,00 C1   ORRIOS 1,15 C1 
JORCAS 1,15 C1   PALOMAR DE ARROYOS 1,00 C1 
JOSA 1,00 C1   PANCRUDO 1,15 C1 
LA CAÑADA DE VERICH 1,00 C1   PEÑARROYA DE TASTAVINS 1,21 C1 
LA CEROLLERA 1,00 C1   PERACENSE 1,00 C1 
LA CODOÑERA 1,03 C1   PERALEJOS 1,00 C1 
LA CUBA 1,00 C1   PERALES DEL ALFAMBRA 1,00 C1 
LA FRESNEDA 1,66 C5   PITARQUE 1,00 C1 
LA GINEBROSA 1,00 C1   PLOU 1,08 C1 
LA HOZ DE LA VIEJA 1,00 C1   POZONDÓN 1,00 C1 
LA IGLESUELA DEL CID 1,15 C1   POZUEL DEL CAMPO 1,00 C1 
LA MATA DE LOS OLMOS 1,15 C1   PUERTOMINGALVO 1,03 C1 
LA PORTELLADA 1,28 C1   RAFALES 1,21 C1 
LA PUEBLA DE HÍJAR 1,00 C1   RILLO 1,00 C1 
LA PUEBLA DE VALVERDE 1,00 C1   RÍODEVA 1,00 C1 
LA ZOMA 1,00 C1   RODENAS 1,00 C1 
LAGUERUELA 1,00 C1   ROYUELA 1,00 C1 
LANZUELA 1,00 C1   RUBIALES 1,00 C1 
LAS PARRAS DE CASTELLOTE 1,00 C1   RUBIELOS DE LA CERIDA 1,00 C1 
LIBROS 1,00 C1   RUBIELOS DE MORA 1,64 C2 
LIDÓN 1,15 C1   SALCEDILLO 1,04 C1 
LINARES DE MORA 1,03 C1  SALDÓN 1,00 C1 
LLEDÓ 1,00 C1   SAMPER DE CALANDA 1,11 C1 
LOS OLMOS 1,15 C1   SAN AGUSTÍN 1,00 C1 
LOSCOS 1,04 C1   SAN MARTIN DEL RÍO 1,00 C1 
MAICAS 1,00 C1   SANTA CRUZ DE NOGUERAS 1,00 C1 
MANZANERA 2,13 C2   SANTA EULALIA DEL CAMPO 1,18 C1 
MARTIN DEL RIO 1,31 C1   SARRIÓN 1,28 C1 
MAS DE LAS MATAS 1,36 C1   SEGURA DE LOS BAÑOS 1,04 C1 
MAZALEÓN 1,00 C1   SENO 1,00 C1 
MEZQUITA DE JARQUE 1,00 C1  SINGRA 1,00 C1 
MIRAMBEL 1,00 C1   TERRIENTE 1,15 C5 
MIRAVETE DE LA SIERRA 1,00 C1   TORIL Y MASEGOSO 1,00 C1 
MOLINOS 1,00 C1   TORMÓN 1,00 C1 
MONFORTE DE MOYUELA 1,00 C1   TORNOS 1,00 C1 
MONREAL DEL CAMPO 1,44 C4   TORRALBA DE LOS SISONES 1,02 C1 
MONROYO 1,00 C1   TORRE DE ARCAS 1,00 C1 
MONTALBÁN 1,45 C4   TORRE DE LAS ARCAS 1,04 C1 
MONTEAGUDO DEL CASTILLO 1,00 C1   TORRE DEL COMPTE 1,00 C1 
MONTERDE DE ALBARRACÍN 1,00 C1   TORRE LOS NEGROS 1,00 C1 
MORA DE RUBIELOS 1,68 C2   TORRECILLA DE ALCAÑIZ 1,00 C1 
MOSCARDÓN 1,00 C1   TORRECILLA DEL REBOLLAR 1,00 C1 
MOSQUERUELA 1,09 C5  TORRELACÁRCEL 1,00 C1 
MUNIESA 1,00 C1   TORREMOCHA DE JILOCA 1,00 C1 
NOGUERA 1,00 C1   TORRES DE ALBARRACÍN 1,00 C1 
NOGUERAS 1,00 C1   TORREVELILLA 1,03 C1 
NOGUERUELAS 1,00 C1   TORRIJAS 1,00 C1 
OBÓN 1,00 C1   TORRIJO DEL CAMPO 1,00 C1 
ODÓN 1,00 C1   TRAMACASTIEL 1,00 C1 
OJOS NEGROS 1,28 C1   TRAMACASTILLA 1,24 C1 
OLBA 1,00 C1   TRONCHÓN 1,00 C1 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
21

60
21

16/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 33

6321

 
URREA DE GAÉN 1,00 C1 
UTRILLAS 2,28 C4 
VALACLOCHE 1,00 C1 
VALBONA 1,47 C1 
VALDEALGORFA 1,00 C1 
VALDECUENCA 1,00 C1 
VALDELINARES 1,00 C1 
VALDELTORMO 1,00 C1 
VALDERROBRES 2,62 C4 
VALJUNQUERA 1,00 C1 
VEGUILLAS DE LA SIERRA 1,00 C1 
VILLAFRANCA DEL CAMPO 1,00 C1 
VILLAHERMOSA DEL CAMPO 1,00 C1 
VILLANUEVA DEL REBOLLAR 1,04 C1 
VILLAR DEL COBO 1,21 C1 
VILLAR DEL SALZ 1,00 C1 
VILLARLUENGO 1,00 C1 
VILLARQUEMADO 1,00 C1 
VILLARROYA DE LOS PINARES 1,00 C1 
VILLASTAR 1,00 C1 
VILLEL 1,00 C1 
VINACEITE 1,00 C1 
VISIEDO 1,15 C1 
VIVEL DEL RIO MARTÍN 1,00 C1 
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PROVINCIA DE ZARAGOZA 
 

ABANTO 1,23 C1  BUBIERCA 1,33 C1 
ACERED 1,09 C1  BUJARALOZ 1,00 C1 
AGÓN 1,31 C1  BULBUENTE 1,16 C1 
AGUARÓN 1,00 C1  BURETA 1,00 C1 
AGUILÓN 1,31 C1  CABAÑAS DE EBRO 1,30 C1 
AINZÓN 1,21 C1  CABOLAFUENTE 1,02 C1 
ALADRÉN 1,36 C1  CADRETE 1,73 C3 
ALARBA 1,66 C1  CALATORAO 1,06 C1 
ALBERITE DE SAN JUÁN 1,02 C1  CALCENA 1,52 C1 
ALBETA 1,09 C1  CALMARZA 1,16 C1 
ALBORGE 1,89 C1  CAMPILLO DE ARAGÓN 1,66 C1 
ALCALÁ DE EBRO 1,00 C1  CARENAS 1,00 C1 
ALCALÁ DE MONCAYO 1,00 C1  CARIÑENA 1,66 C4 
ALCONCHEL DE ARIZA 1,08 C1  CASTEJÓN DE ALARBA 1,12 C1 
ALDEHUELA DE LIESTOS 1,66 C1  CASTEJÓN DE LAS ARMAS 1,19 C1 
ALFAJARÍN 3,21 C3  CASTEJÓN DE VALDEJASA 1,66 C1 
ALFAMÉN 1,00 C1  CASTILISCAR 1,66 C1 
ALFORQUE 1,89 C1  CERVERA DE LA CAÑADA 1,19 C1 
ALHAMA DE ARAGÓN 1,58 C1  CERVERUELA 1,00 C1 
ALMOCHUEL 1,00 C1  CETINA 1,03 C1 
ALMONACID DE LA CUBA 1,00 C1  CHIPRANA 1,00 C1 
ALMONACID DE LA SIERRA 2,34 C1  CHODES 1,00 C1 
ALPARTIR 1,03 C1  CIMBALLA 1,29 C1 
AMBEL 1,00 C1  CINCO OLIVAS 1,89 C1 
ANENTO 1,66 C1  CLARES DE RIBOTA 1,66 C1 
ANIÑÓN 1,20 C1  CODO 1,00 C1 
AÑON 1,00 C1  CODOS 1,00 C1 
ARANDA DE MONCAYO 1,03 C1  CONTAMINA 1,02 C1 
ARÁNDIGA 1,00 C1  COSUENDA 2,34 C1 
ARDISA 2,14 C1  CUARTE DE HUERVA 1,76 C3 
ARIZA 1,00 C1  CUBEL 1,31 C1 
ARTIEDA 1,00 C1  DAROCA 1,26 C4 
ASIN 1,29 C1  EL BURGO DE EBRO 2,09 C3 
ATEA 1,00 C1  EL BUSTE 1,00 C1 
AZUARA 1,03 C1  EL FRAGO 1,66 C1 
BADULES 1,30 C1  EL FRASNO 1,18 C1 
BAGÜÉS 1,06 C1  EMBID DE ARIZA 1,00 C1 
BALCONCHÁN 1,00 C1  ENCINACORBA 1,00 C1 
BÁRBOLES 1,33 C1  ÉPILA 1,00 C1 
BARDALLUR 1,00 C1  ERLA 1,00 C1 
BELCHITE 2,17 C4  ESCATRÓN 2,58 C1 
BELMONTE DE GRACIÁN 1,00 C1  FABARA 1,00 C1 
BERDEJO 1,66 C1  FARLETE 1,00 C1 
BERRUECO 1,66 C1  FAYÓN 1,20 C1 
BIEL-FUENCALDERAS 1,18 C1  FIGUERUELAS 1,00 C1 
BIJUESCA 1,66 C1  FOMBUENA 1,00 C1 
BIOTA 1,00 C1  FRESCANO 1,10 C1 
BISIMBRE 1,02 C1  FUENDEJALÓN 1,16 C1 
BOQUIÑENI 1,00 C1  FUENDETODOS 1,20 C1 
BORDALBA 1,01 C1  FUENTES DE EBRO 1,75 C3 
BOTORRITA 1,00 C1  FUENTES DE JILOCA 1,66 C1 
BREA 1,08 C1  GALLOCANTA 1,06 C1 
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GALLUR 1,00 C1  MEZALOCHA 1,65 C1 
GELSA 1,54 C1  MIANOS 2,14 C1 
GODOJOS 1,31 C1  MIEDES 1,33 C1 
GOTOR 1,00 C1  MONEGRILLO 1,08 C1 
GRISEL 1,06 C1  MONEVA 1,06 C1 
GRISÉN 1,00 C1  MONREAL DE ARIZA 1,00 C1 
HERRERA DE LOS NAVARROS 1,00 C1  MONTERDE 1,03 C1 
IBDES 1,03 C1  MONTON 1,00 C1 
ILLUECA 2,34 C4  MORATA DE JALÓN 1,00 C1 
ISUERRE 1,66 C1  MORATA DE JILOCA 1,44 C1 
JARABA 2,11 C1  MORÉS 1,00 C1 
JARQUE 1,08 C1  MOROS 1,66 C1 
JAULÍN 1,00 C1  MOYUELA 1,00 C1 
LA ALMOLDA 1,00 C1  MOZOTA 1,46 C1 
LA JOYOSA 1,86 C1  MUEL 1,19 C1 
LA VILUEÑA 1,00 C1  MUNÉBREGA 1,58 C1 
LA ZAIDA 1,94 C1  MURERO 1,66 C1 
LAGATA 1,14 C1  MURILLO DE GÁLLEGO 1,25 C5 
LANGA DEL CASTILLO 1,18 C1  NAVARDUN 1,54 C1 
LAS CUERLAS 1,66 C1  NIGUELLA 1,00 C1 
LAS PEDROSAS 2,14 C1  NOMBREVILLA 2,14 C1 
LAYANA 1,66 C1  NONASPE 1,00 C1 
LECERA 1,19 C1  NOVALLAS 1,06 C1 
LECHÓN 1,66 C1  NOVILLAS 1,97 C1 
LECIÑENA 1,89 C1  NUEVALOS 1,38 C1 
LETUX 1,32 C1  NUEZ DE EBRO 2,34 C1 
LITAGO 1,12 C1  OLVES 1,23 C1 
LITUÉNIGO 1,20 C1  ORCAJO 1,08 C1 
LOBERA DE ONSELLA 1,00 C1  ORERA 1,66 C1 
LONGARES 1,25 C1  ORÉS 1,00 C1 
LONGÁS 1,00 C1  OSEJA 1,33 C1 
LOS FAYOS 1,00 C1  OSERA 1,29 C1 
LOS PINTANOS 1,66 C1  PANIZA 1,58 C1 
LUCENA DE JALÓN 1,00 C1  PARACUELLOS DE JILOCA 1,31 C1 
LUCENI 1,00 C1  PARACUELLOS DE LA RIBERA 1,00 C1 
LUESIA 1,00 C1  PASTRIZ 3,28 C3 
LUESMA 1,02 C1  PEDROLA 1,66 C1 
LUMPIAQUE 2,31 C1  PERDIGUERA 1,83 C1 
LUNA 1,33 C1  PIEDRATAJADA 1,71 C1 
MAELLA 2,31 C1  PINA DE EBRO 1,33 C1 
MAGALLÓN 1,00 C1  PINSEQUE 1,86 C1 
MAINAR 1,00 C1  PLASENCIA DE JALÓN 1,00 C1 
MALANQUILLA 1,66 C1  PLEITAS 1,00 C1 
MALEJÁN 1,29 C1  PLENAS 1,02 C1 
MALLÉN 1,00 C1  POMER 1,84 C1 
MALÓN 1,06 C1  POZUEL DE ARIZA 1,31 C1 
MALUENDA 1,19 C1  POZUELO DE ARAGÓN 1,19 C1 
MANCHONES 1,00 C1  PRADILLA DE EBRO 1,89 C1 
MARA 1,60 C1  PUEBLA DE ALBORTÓN 1,02 C1 
MARÍA DE HUERVA 1,66 C3  PUEBLA DE ALFINDÉN 1,23 C3 
MARRACOS 1,00 C1  PUENDELUNA 2,14 C1 
MEDIANA DE ARAGÓN 1,00 C1  PURUJOSA 1,00 C1 
MEQUINENZA 1,33 C1  QUINTO 2,31 C4 
MESONES DE ISUELA 1,00 C1  REMOLINOS 1,16 C1 
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RETASCÓN 1,00 C1  VELILLA DE JILOCA 1,00 C1 
RICLA 1,71 C1  VERA DE MONCAYO 2,11 C5 
ROMANOS 1,00 C1  VIERLAS 1,31 C1 
RUEDA DE JALÓN 1,31 C1  VILLADOZ 1,00 C1 
RUESCA 1,66 C1  VILLAFELICHE 1,01 C1 
SABIÑÁN 1,08 C1  VILLAFRANCA DE EBRO 1,00 C1 
SÁDABA 1,06 C1  VILLALBA DE PEREJIL 1,00 C1 
SALILLAS DE JALON 1,00 C1  VILLALENGUA 1,23 C1 
SALVATIERRA DE ESCA 1,36 C1  VILLAMAYOR DE GALLEGO 2,17 C1 
SAMPER DEL SALZ 1,00 C1  VILLANUEVA DE GALLEGO 2,47 C3 
SAN MARTÍN DE LA VIRGEN DEL 
MONCAYO 1,00 C1  

VILLANUEVA DE HUERVA 1,66 C1 
SAN MATEO DE GÁLLEGO 1,72 C3  VILLANUEVA DE JILOCA 1,66 C1 
SANTA CRUZ DE GRÍO 1,00 C1  VILLAR DE LOS NAVARROS 1,33 C1 
SANTA CRUZ DE MONCAYO 1,54 C1  VILLARREAL DE HUERVA 1,29 C1 
SANTA EULALIA DE GÁLLEGO 1,09 C1  VILLARROYA DE LA SIERRA 1,66 C1 
SANTED 1,66 C1  VILLARROYA DEL CAMPO 1,58 C1 
SÁSTAGO 2,35 C1  VISTABELLA 1,00 C1 
SEDILES 1,08 C1  ZUERA 2,09 C3 
SESTRICA 1,19 C1     
SIERRA DE LUNA 1,72 C1     
SIGÜÉS 1,00 C1     
SISAMÓN 1,31 C1     
SOBRADIEL 1,23 C1     
SOS DEL REY CATOLICO 1,01 C5     
TABUENCA 1,00 C1     
TALAMANTES 1,00 C1     
TAUSTE 1,15 C1     
TERRER 1,18 C1     
TIERGA 1,00 C1     
TOBED 1,32 C1      
TORRALBA DE LOS FRAILES 1,66 C1      
TORRALBA DE RIBOTA 1,29 C1      
TORRALBILLA 1,00 C1      
TORREHERMOSA 1,06 C1      
TORRELAPAJA 1,97 C1      
TORRELLAS 1,06 C1      
TORRES DE BERRELLÉN 1,23 C1      
TORRIJO DE LA CAÑADA 1,97 C1      
TOSOS 1,66 C1      
TRASMOZ 1,00 C1      
TRASOBARES 1,03 C1      
UNCASTILLO 1,76 C1      
UNDUÉS DE LERDA 1,00 C1      
URREA DE JALÓN 1,00 C1      
URRIES 1,00 C1      
USED 1,31 C1      
UTEBO 2,47 C3      
VAL DE SAN MARTÍN 2,14 C1      
VALDEHORNA 1,30 C1      
VALMADRID 1,00 C1      
VALPALMAS 2,14 C1      
VALTORRES 1,00 C1      
VELILLA DE EBRO 1,71 C1      
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PROVINCIA MUNICIPIO   
Huesca AINSA-SOBRARBE 1,66 C4 
Huesca BARBASTRO 2,26 C4 
Huesca BENASQUE 1,38 C2 
Huesca BIELSA 1,67 C5 
Huesca BIESCAS 2,37 C2 
Huesca BINEFAR 1,65 C4 
Huesca BOLTAÑA 1,25 C5 
Huesca FRAGA 1,65 C4 
Huesca HUESCA 2,55 C3 
Huesca JACA 2,04 C2 
Huesca MONZÓN 3,04 C4 
Huesca PANTICOSA 1,38 C2 
Huesca SABIÑÁNIGO 1,69 C4 
Huesca SALLENT DE GALLEGO 1,50 C2 
Huesca SARIÑENA 1,99 C4 
Huesca TAMARITE DE LITERA 1,23 C4 
Teruel ALCAÑIZ 2,28 C4 
Teruel ANDORRA 1,62 C4 
Teruel CALAMOCHA 2,58 C4 
Teruel TERUEL 2,08 C3 
Zaragoza ALAGÓN 2,99 C4 
Zaragoza ATECA 1,06 C1 
Zaragoza BORJA 1,68 C4 
Zaragoza CALATAYUD 2,35 C4 
Zaragoza CASPE 1,96 C4 
Zaragoza EJEA DE LOS CABALLEROS 1,87 C4 
Zaragoza LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA 1,59 C4 
Zaragoza LA MUELA 1,00 C1 
Zaragoza TARAZONA 1,68 C4 

 
 
 

ANEXO II 
 

Coeficientes multiplicadores del valor catastral para estimar el valor real de bienes 
inmuebles de naturaleza urbana con construcciones cuyas tipologías constructivas 
sean de los siguientes usos: oficinas, almacenamiento, comercial e industrial 
(excepto los bienes de interés cultural, mercados y supermercados, industrias 
fabriles y servicios de transportes), a efectos de los Impuestos sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones 
de los hechos imponibles devengados o que se devenguen durante el ejercicio 
2021. 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del Proyecto de Planta 
Solar Fotovoltaica “El Barcial” 3MW/3,6 MWP y su infraestructura de evacuación, en el 
término municipal de Zuera (Zaragoza), promovida por Frajinetes Solar, S.L. (Número 
de Expediente INAGA 500201/01B/2020/03242).

1. Tipo de procedimiento: En el artículo 23.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se determina que deberán someterse al pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificado los proyectos incluidos en el 
anexo II de la citada ley, así como aquellos cuando lo solicite el promotor. En el anexo II, 
Grupo 4, epígrafe 4.8. de la citada Ley 11/2014 se incluyen las “Instalaciones para producción 
de energía eléctrica a partir de la energía solar, destinada a su venta a la red, no incluidas en 
el anexo I ni instaladas sobre cubiertas o tejados de edificios o en suelos urbanos y que 
ocupen una superficie mayor de 10 ha”.

Promotor: Frajinetes Solar S.L.
Proyecto: Planta solar fotovoltaica “El Barcial”, de 3 MW/3,6 MWp, y su infraestructura de 

evacuación, en el término municipal de Zuera (Zaragoza).

2. Ubicación y descripción básica del proyecto.
La zona de implantación de la planta fotovoltaica (PFV) “El Barcial” y su infraestructura de 

evacuación se encuentra en el término municipal de Zuera en la Comarca D.C. Zaragoza, en 
la provincia de Zaragoza, a una altitud de unos 322 m. s.n.m, concretamente en el polígono 
10, parcelas 140, 141, 142, 143, 144 y 149 de este término municipal. Las coordenadas UTM 
ETRS89 aproximadas de la poligonal del vallado son: V1 en 690.265/4.646.899; V2 en 
690.565/4.646.901; V3 en 690.659/4.646.592 y V4 en 690.340/4.646.546. El centro de sec-
cionamiento se ubica junto al vallado de la PFV “El Barcial”,·en las coordenadas 
690.210/4.646.905. El acceso al PFV se realiza desde la carretera N-330 y a través de ca-
minos existentes.

La PFV “El Barcial” se proyecta con una superficie vallada de 10,56 ha y un perímetro de 
vallado de 1,31 km. La PFV tendrá una potencia nominal en inversores de 3.000 kW (3 MW) 
y una potencia instalada en módulos de 3.600 kW (3,6 MWp). El conjunto está formado por 
9.744 módulos fotovoltaicos de silicio monocristalino de 370 Wp, 1 inversor trifásico de 3.000 
kW, 15 cajas de seccionamiento y protección (CSP) y 1 transformador de 3.000 kW. La confi-
guración del inversor es de 28 módulos en serie por cadena y 348 cadenas en paralelo. Este 
cableado que llega al inversor viene agrupado por 15 CSP, cada una de ellas agrupará 24 
cadenas en paralelo, salvo la CSP número 15 que contará únicamente con 12 ramas en pa-
ralelo, en lugar de 24 ramas como en el resto de CSP que componen la planta fotovoltaica.

Para la obtención del mayor rendimiento posible de la instalación, los módulos fotovol-
taicos se montarán en estructuras mecánicas de acero, que contarán con un sistema de se-
guimiento solar (Este-Oeste), mediante un eje (Norte-Sur) horizontal. La distribución de los 
seguidores está diseñada de forma que el pitch (la distancia entre los ejes de dos filas para-
lelas de seguidores fotovoltaicos) permita maximizar la radiación solar, evitando sombras y 
permitiendo la construcción de viales de paso. El método principal de instalación de segui-
dores fotovoltaicos es el hincado, siendo el más apropiado dadas las características geoló-
gicas del terreno.

El proyecto producirá aproximadamente 6.990 MWh/año equivalente a un ahorro de CO2 
de 6.990 Toneladas/año si se compara con generación eléctrica con carbón, o 2.796 Tone-
ladas/año si se compara con generación eléctrica con gas natural.

Los circuitos de energía eléctrica en baja tensión (BT) corresponden a los circuitos de 
corriente continua (CC) desde las ramas de módulos fotovoltaicos hasta las CSP y a los cir-
cuitos de CC desde las CSP hasta el inversor central, ubicado en el centro de transformación 
(CT). Los cables de las ramas serán de tipo solar e irán instalados bajo los seguidores foto-
voltaicos hasta uno de los extremos donde bajarán a tierra e irán enterrados bajo tubo hasta 
las CSP. Estos cables serán de cobre de tipo H1Z2Z2-K. La tensión nominal del cable en CC 
es de 1,5 kV, siendo la máxima tensión de servicio admisible de 1,8 kV. Los cables de BT para 
la conexión entre las CSP y el inversor central serán de aluminio tipo XZ1 rígido clase 2. La 
tensión nominal del cable será 0,6/1 kV e irá directamente enterrado en zanja excepto en los 
cruces donde irá entubado. Los cables serán capaces de soportar una tensión de hasta 1,8 
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kV en CC. El centro de transformación, constituido por un inversor y un transformador, se 
ubicará sobre plataforma de hormigón.

La energía generada en el parque fotovoltaico se evacuará desde su centro de secciona-
miento mediante una línea subterránea de media tensión (LSMT) de 15 kV hasta un futuro 
apoyo de conversión aéreo-subterráneo a instalar en la LAMT “Bombeo-Gas de SET Puiltatos 
15 kV” existente, propiedad de E-Distribución, cuya instalación es objeto de otro proyecto. La 
LSMT tendrá una longitud total de 370 m y estará constituida por dos circuitos (entrada y sa-
lida) que irán desde el inversor de la PFV hasta el centro de seccionamiento (299 m) y desde 
el centro de seccionamiento hasta el nuevo apoyo de conversión con una longitud aproxi-
mada de 61 m.

La obra civil incluye desbroces y limpiezas de terreno de la zona de seguidores y caminos 
por medios mecánicos, excavación mecánica de las zanjas, hincado de los seguidores y ci-
mentación en los centros de transformación. Dada la orografía del terreno, solo será nece-
sario realizar movimientos de tierra en algunas zonas de la explanada dónde se ubican los 
seguidores con el objeto de adecuar el terreno a la pendiente asumible por los mismos. Otros 
movimientos de tierra a realizar en la construcción del parque serán los asociados a la forma-
ción de la explanada donde se ubicará el centro de transformación, al trazado de los caminos 
interiores de 1.815,99 m de longitud y a la ejecución de las zanjas para el alojamiento de los 
cables de baja y media tensión. Siempre que sea posible, se utilizará el trazado de los viales 
existentes, que será necesario acondicionar para permitir el acceso de la maquinaria y trans-
portes previstos, realizando un perfilado de cuenta triangular para la escorrentía de las lluvias.

Durante la fase de construcción se habilitarán instalaciones auxiliares para el desarrollo de 
la obra. Entre ellas se encuentra una zona de acopio y maquinaria que se localizará al sur de 
la PFV, cercana a los viales interiores, un sistema de seguridad y vigilancia, un edificio de 
control y mantenimiento de una única planta con una altura de 2,5 m y una estación meteoro-
lógica.

El volumen de desmonte total se ha estimado en 4.467,53 m³ y el volumen de terraplén en 
4.458,09 m³. La gestión de las tierras sobrantes que ascienden a 9,44 m³ consiste en reutili-
zarlas en la medida de lo posible en la propia obra, el resto será retirado prioritariamente a 
plantas de fabricación de áridos para su reciclaje y finalmente, si no son posibles las dos op-
ciones anteriores, a vertederos autorizados.

Para disminuir el efecto barrera debido a la instalación de la planta fotovoltaica, y para 
permitir el paso de fauna, el vallado perimetral de la planta se ejecutará dejando un espacio 
libre desde el suelo de 20 cm y con malla cinegética. El vallado perimetral carecerá de ele-
mentos cortantes o punzantes como alambres de espino o similar. En el recinto quedarán 
encerrados todos los elementos descritos de las instalaciones, incluida la zona de acopio y 
maquinaria. El vallado dispondrá de una puerta de dos hojas para acceso a la planta solar.

El cronograma para la realización de todas las acciones previstas para la construcción de 
la planta fotovoltaica se estima en 3 meses.

3. Análisis de la documentación aportada.
La documentación presentada por el promotor está constituida por los documentos que 

tienen por título: Documento Ambiental Planta Fotovoltaica El Barcial y sus infraestructuras de 
Evacuación, Zuera (Zaragoza), junto con una serie de anexos que contienen el proyecto ad-
ministrativo, la cartografía, un reportaje fotográfico, un estudio de paisaje y análisis de los 
efectos sinérgicos y un estudio de vulnerabilidad del proyecto frente a accidentes y catás-
trofes, elaborados en abril y mayo de 2020 por la empresa LUZ de Gestión y Medio Ambiente, 
S.L. y firmado por la licenciada en Geografía, Dña. María Ángeles Asensio Corredor; la Licen-
ciada en Geografía Virginia Maza Salinas, la Licenciada en Ciencias Ambientales, Dña. Eva 
Vallespín Gracia y el licenciado en Biología, D. Antonio Polo Aparisi.

La documentación aportada se ajusta en general a lo especificado en el artículo 37 de 
evaluación de impacto ambiental simplificada de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Pre-
vención y Protección Ambiental de Aragón y al artículo 45 de la Ley 21/2013, de 9 de di-
ciembre, de evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre.

- El inventario ambiental incluye descripciones del medio físico con referencias a la clima-
tología, atmósfera y cambio climático. Incluye también referencias a la geología, geomorfo-
logía y puntos de interés geológico, especificando que el proyecto se ubica sobre relieves 
alomados margo-areniscosos-calcáreos, con una susceptibilidad de riesgo de colapso media, 
edafología, e hidrología con una susceptibilidad de riesgo de inundaciones moderada. El 
medio biótico incluye la vegetación potencial y actual encontrándose el proyecto sobre campos 
de cultivo de secano. En el área de estudio existe presencia de matorral formado por lastón 
(Brachypodium retusum), diversas gramíneas, pequeñas plantas anuales y un estrato arbus-
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tivo representado por romero (Rosmarinus officinalis), aliaga (Genista scorpius), tomillo 
(Thymus communis) y espliego (Lavandula latifolia). No se prevé afectar a hábitats de interés 
comunitario. El valor de la cubierta vegetal se clasifica como medio. Respecto al riesgo de 
incendios, la superficie afectada está clasificada como una zona con frecuencia de incendios 
alta (Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio). Entre la fauna destaca la avifauna ligada a am-
bientes de cultivos y esteparios, constatando rapaces diurnas migradoras como aguilucho 
cenizo (Circus pygargus) y aguilucho pálido (Circus cyaneus). También son frecuentes otras 
aves típicamente esteparias como sisón (Tetrax tetrax), ganga ortega (Pterocles orientalis) y 
alondra de Dupont (Chersophilus duponti). No existen puntos de alimentación de aves necró-
fagas en el entorno. El medio perceptual distingue la unidad de paisaje “Llanos y Galcis de la 
Depresión del Ebro”, subtipo “Llanos y Glacis del Centro de la Depresión del Ebro”, unidad de 
paisaje “Glacis del Suroeste de la Sierra de Alcubierre”, determinando que la zona de estudio 
pertenece a zonas de calidad baja y fragilidad paisajística baja, con una aptitud para la aco-
gida de este tipo de infraestructuras muy alta, y se realiza un estudio de las cuencas visuales. 
Se incluyen referencias al medio socioeconómico de la Comarca D.C. Zaragoza y del muni-
cipio de Zuera. Respecto a los condicionantes territoriales, el proyecto no afecta a la Red 
Natura 2000, si bien se encuentra incluido en el ámbito del Plan de conservación del hábitat 
de cernícalo primilla (Falco naumanni), sin afectar a áreas críticas para la especie; también se 
encuentra dentro de un área prioritaria de reproducción, alimentación, dispersión y concentra-
ción local de las especies de aves amenazadas. Los núcleos de población más próximos son 
Ontinar del Salz, ubicado a unos 4,5 al sureste, El temple, ubicado a unos 4,5 km al noroeste 
y San Jorge, ubicado a 6,5 km al noreste. Finalmente se hacen referencias a la Estrategia de 
Ordenación Territorial de Aragón, al planeamiento municipal, al dominio público forestal y pe-
cuario, a los terrenos cinegéticos, quedando incluido el proyecto en aprovechamiento de caza 
menor con matrícula 5010598, propiedad del Ayuntamiento de Zuera, y al patrimonio cultural.

- La identificación de impactos distingue la fase de construcción que concentra gran parte 
de los impactos que genera el proyecto considerando moderados los impactos de afección a 
terrenos, calidad del aire, pérdida, compactación, contaminación y erosión de suelos, degra-
dación de la vegetación, molestias y mortalidad de fauna y visibilidad, y compatibles los im-
pactos de afección a las vías de comunicación, hidrología y molestias por ruido. Durante la 
fase de explotación, se consideran moderados los impactos sobre la pérdida, contaminación 
y erosión de suelos, molestias y mortalidad a la fauna y visibilidad, y compatibles los efectos 
sobre la hidrología y el ruido. Finalmente, en fase de desmontaje de las instalaciones, los 
impactos evaluados son similares a los de fase de construcción.

- Entre las medidas establecidas destinadas a evitar posibles impactos o, en su defecto, 
mitigar o compensar los impactos detectados hasta niveles ambientalmente aceptables, 
además de aquellas de carácter general, destaca el mantenimiento de una cubierta vegetal 
adecuada para evitar la pérdida de suelo por erosión, reducir la generación de polvo y favo-
recer la creación de un biotopo que pueda albergar comunidades florísticas y faunísticas 
propias de la zona. El control del crecimiento de la vegetación que pueda afectar a los mó-
dulos fotovoltaicos se realizará bajo estos paneles y mediante medios manuales y/o mecá-
nicos, sin utilizar herbicidas o sustancias que produzcan contaminación del suelo. Se instalará 
una franja vegetal en el exterior de 2 m de anchura y a una distancia de 1,5 m desde el vallado 
con plantaciones de especies arbóreas y arbustivas propias de la zona para la generación de 
la pantalla visual alrededor del cerramiento del parque fotovoltaico, con el fin de disminuir el 
impacto visual y reforzar las medidas de prevención de accidentes de colisión de avifauna y 
enriquecer la biodiversidad. Para la protección de la fauna, se adecuarán los trabajos de 
construcción, mantenimiento y desmantelamiento al calendario, de forma que se eviten los 
impactos más molestos para la fauna durante la época de cría y reproducción de las especies 
nidificantes en la zona, como aguilucho cenizo y cernícalo primilla, entre otras. Por otra parte, 
para disminuir el efecto barrera debido a la instalación de la planta fotovoltaica, y para permitir 
el paso de fauna, el vallado perimetral de la planta se ejecutará dejando un espacio libre 
desde el suelo de 20 cm y se instalarán flejes revestidos con alta tenacidad, o bien se insta-
larán placas metálicas o de plástico de 25 cm x 25 cm x 0,6 mm o 2,2 mm de grosor, depen-
diendo del material. Estas placas se sujetarán a cerramiento en dos puntos con alambre liso 
acerado para evitar su desplazamiento, colocándose al menos una placa por vano entre 
postes y con una distribución al tresbolillo en diferentes alturas. Asimismo, como medida com-
pensatoria, se propone dejar una zona de barbecho que se corresponde con la zona de 
acopio de la PFV.

Se incluye una propuesta de Plan de Restauración para la recuperación edáfica, vegetal y 
paisajística de los terrenos afectados por la construcción del proyecto y su infraestructura de 
evacuación, mediante la restitución de las lindes del terreno, eliminación de infraestructuras 
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provisionales (zonas de acopios, sobreanchos de los caminos, etc.), restauración de suelos y 
revegetación. Se propone realizar hidrosiembras alrededor del vallado de la PFV, acompa-
ñada de una plantación de aromáticas y arbustivas, tales como: Lavanda officinalis, Rosma-
rinus officinalis, Thymus vulgaris, Santolina chamaecyparissus, Genista scorpius, Salsola 
chamacyparisus, Rhamnus lycioides y Juniperus phoenicea.

- El Programa de Vigilancia Ambiental tratará de verificar el cumplimiento y la eficacia de 
las medidas preventivas y correctoras propuestas en la documentación ambiental y en la fu-
tura Resolución ambiental, modificándolas y adaptándolas, en su caso, a las nuevas necesi-
dades que se pudieran detectar. El programa de vigilancia incluye tanto la fase de construc-
ción del parque fotovoltaico y su infraestructura de evacuación, así como los cinco primeros 
años de la fase de explotación. Se realizará el seguimiento del uso del espacio en la planta 
solar fotovoltaica y su zona de influencia de las poblaciones de quirópteros y avifauna de 
mayor valor de conservación de la zona, prestando especial atención y seguimiento especí-
fico del comportamiento de las poblaciones de aves esteparias, así como otras especies de-
tectadas en la totalidad del área de la poligonal de la planta solar fotovoltaica durante los tres 
primeros años de vida útil de la planta. Se registrarán fichas de campo de cada jornada de 
seguimiento, tanto de aves como de quirópteros, indicando la fecha, las horas de comienzo y 
finalización, meteorología y titulado que la realiza.

- El Estudio de Paisaje y Análisis de Sinergias tiene en cuenta las infraestructuras simi-
lares, existentes o proyectadas en las inmediaciones del proyecto considerado, en un ámbito 
de 3 km. En el entorno de la planta fotovoltaica no se conoce la existencia de ninguna otra 
construida, estando la más cercana a unos 7,9 km al oeste de la futura implantación de la PFV 
“El Barcial”. No se encuentran parques eólicos en funcionamiento en un entorno de 5 km, pero 
sí un parque incluido en el anexo II del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas ur-
gentes, denominado “San Lícer” a 2 km al Este de la PFV “El Barcial”. En cuanto a infraestruc-
turas eléctricas, existe una red de conexión importante, ya que hay varias subestaciones en 
el entorno de la zona de estudio, encontrándose la SET “Puilatos” donde se conectará la PFV. 
A ella llega otra línea eléctrica de alta tensión de 45 kV denominada “Zuera-Puilatos”. Existen 
varias carreteras locales en un entorno de 3 km de la PFV como son la carretera N-330 y 
A-23. Dentro de una cuenca de 3 km no se encuentra ninguna localidad desde que sea visible 
la PFV. De norte a sur, paralelo a la autovía A-23, discurre un gasoducto de transporte, que se 
encuentra situado a 2.250 metros al oeste de la PFV proyectada. La unidad donde se localiza 
el proyecto, según el mapa de paisaje, es “ZNE04 Nasarre”, que se trata de un paisaje de 
terrazas fluviales escalonadas cubiertas por tierras de labor en secano, constituyendo un 
paisaje fuertemente antropizado, por ello son zonas de baja fragilidad paisajística, bajo valor 
de calidad paisajística y aptitud muy alta. El resultado de análisis de visibilidad de la instala-
ción fotovoltaica concluye que desde el 9,51 % del territorio considerado, los módulos de la 
PFV o parte de ellos serán visibles, mientras que desde el 90,48 % no se divisará ninguno. La 
visibilidad de la futura implantación se centra en las zonas más próximas, en un entorno más 
inmediato, en torno al primer kilómetro de distancia, y se alarga hacia el noreste y sureste, en 
la zona más llana o de similar altitud, ya que hacia el este y norte, apenas hay visibilidad. 
Concluye que la instalación de la PFV “El Barcial” supondrá un impacto sobre la calidad y 
fragilidad paisajística de la PFV que se considera acumulativo con el resto de infraestructuras 
existentes en el ámbito de estudio, puesto que supondrá la intrusión de un nuevo elemento 
que actualmente no existe en el territorio estudiado.

- Se incluye un anexo de vulnerabilidad del proyecto en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 35 de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental, que concluye que el riesgo de rachas fuertes de 
vientos es medio, el riesgo de colapsos es medio, el riesgo de incendios es medio, la tasa de 
erosión es baja, la susceptibilidad de sufrir inundaciones esporádicas es moderada y la zona 
donde se pretende la implantación de la planta no se ha definido como zona de actividad 
sísmica. Debido a que tras el análisis efectuado hay riesgos con probabilidad de ocurrencia 
alta, se propone el establecimiento de un plan de seguridad y prevención frente a los acci-
dentes generados por caídas, accidentes, fenómenos atmosféricos, quedando así reducido a 
un nivel bajo de riesgo para el proyecto, en cuanto a sus riesgos propios de instalación.

- El estudio de alternativas de implantación de la PFV “El Barcial” y sus infraestructuras de 
evacuación explica que se ha desarrollado tras un análisis detallado de las posibles afec-
ciones a zonas y espacios sensibles, de tal forma que la solución adoptada es la que presenta 
mínimas afecciones a estas áreas. Se incluye la alternativa 0 en la que, si bien no produciría 
ninguna afección sobre el medio natural, tampoco se vería beneficiada la socioeconomía de 
la zona, e implicaría no aprovechar un recurso renovable que reduce la emisión de gases de 
efecto invernadero respeto del uso de otras fuentes de energía, no resultando compatible con 
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los objetivos de la política energética del Gobierno de Aragón. Para las alternativas de ubica-
ción, se han considerado criterios técnicos y medioambientales, planteando como Alternativa 
1 una ubicación en el paraje de “Cavía”, en los términos municipales de Zuera y Leciñena, 
ocupando 5,61 ha aproximadamente y con una línea aérea de evacuación de media tensión 
15 kV de 2.750 m de longitud. En su totalidad, la alternativa 1 estaría dentro del ámbito de 
aplicación del Plan de conservación del hábitat del cernícalo primilla, (Decreto 233/2010, de 
14 de diciembre, del Gobierno de Aragón), en área crítica para la conservación de esta es-
pecie. La línea aérea quedaría ubicada casi en su totalidad en áreas críticas de avifauna es-
teparia. Como Alternativa 2 se plantea una ubicación en el paraje de “Recordín”, en los tér-
minos municipales de Leciñena, Tardienta y Zuera, ocupando 10,01 ha aproximadamente y 
con una línea aérea de evacuación de media tensión 15 kV de 4.356 m de longitud. Se ubi-
caría en del LIC ES2410076 “Sierras de Alcubierre y Sigena”. La línea aérea discurriría par-
cialmente por área crítica para la avifauna esteparia y sobrevolaría la vía pecuaria “Cañada 
de Perdiguera”. La Alternativa 3 se plantea en el paraje de “Puilatos Alto”, en el término muni-
cipal de Zuera, ocupando unas 10,56 ha y con línea de evacuación soterrada con trazado de 
370 m, hasta llegar a la subestación “Puilatos”. Quedaría ubicada en ámbito del Plan de con-
servación del hábitat de cernícalo primilla, sin afectar a áreas críticas para la conservación de 
la especie, y sin afectar a la Red Natura 2000 ni a los dominios públicos forestal o pecuario. 
Tras un análisis multicriterio se determina que, en cuanto a la accesibilidad, vegetación, fauna, 
y socioeconomía, no existen diferencias entre las alternativas 1 y 3. La alternativa 2 es menos 
viable económicamente ya que la línea de evacuación es de mayor longitud. Además, tam-
poco es favorable en lo que respecta a la vegetación ya que afecta a LIC, por lo que se des-
echa esta alternativa, El paisaje afectado por las tres alternativas es similar, a diferencia de la 
instalación de la evacuación, que al ser soterrada en el caso de la alternativa 3, el impacto 
visual será menor y por lo tanto es la mejor opción desde el punto de vista paisajístico. Aten-
diendo a los criterios para la localización de infraestructuras de la EOTA, la alternativa 3 es la 
más cercana a la SET “Puilatos” y por lo tanto, la opción más idónea. Por lo tanto, se deter-
mina que la Alternativa 3 es la seleccionada.

4. Tramitación, información pública y consultas realizadas.
El 15 de mayo de 2020 se presenta ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en 

adelante INAGA) el Documento Ambiental (Artículo 37.1 Ley 11/2014, de 4 de diciembre de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón), realizándose aportaciones voluntarias de do-
cumentación por parte del promotor con fechas 3 y 4 de junio de 2020.

En julio de 2020 se remite un ejemplar del Documento Ambiental a las siguientes adminis-
traciones y/o entidades para realizar las consultas preceptivas que conlleva el mismo: Ayun-
tamiento de Zuera, Comarca Central de Zaragoza, Servicio Provincial de Zaragoza del Depar-
tamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, Dirección General de Desarrollo Rural, 
Dirección General de Energía y Minas, Dirección General de Ordenación del Territorio, Direc-
ción General de Urbanismo, Dirección General de Patrimonio Cultural, Dirección General de 
Movilidad e Infraestructuras, Confederación Hidrográfica del Ebro, Acción Verde Aragonesa, 
Asociación Naturalista de Aragón-Ansar, Ecologistas en Acción-Ecofontaneros, Fundación 
Ecología y Desarrollo, Fundación para la Conservación del Quebrantahuesos, Sociedad Es-
pañola de Ornitología (SEO/BirdLife).

Se publicó Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 157, de 10 de agosto de 
2020, para identificar posibles afectados.

Finalizado el plazo máximo fijado para la contestación se reciben respuestas de las si-
guientes administraciones y/o entidades consultadas:

- Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, remite copia de Acuerdo adoptado en 
sesión celebrada el 25 de septiembre de 2020, informando que el municipio de Zuera cuenta 
como instrumento de planeamiento urbanístico con un Texto Refundido de Plan General de 
Ordenación Urbana al que el Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza mostró confor-
midad según acuerdo de fecha 22 de julio de 2014, por lo que le serán de aplicación las dis-
posiciones del Plan General de Ordenación Urbana de Zuera, así como el Texto Refundido de 
la Ley de Urbanismo de Aragón, conforme a lo establecido en su artículo 1 y en la Disposición 
Transitoria primera de dicho texto, situándose la actuación en Suelo No Urbanizable Gené-
rico. Concluye que no se encuentran inconvenientes desde el punto de vista urbanístico al 
proyecto de planta fotovoltaica “El Barcial” y su infraestructura de evacuación, siempre y 
cuando se dé cumplimiento a los parámetros urbanísticos que no se han podido comprobar 
por falta de datos, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros informes sec-
toriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia.
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- Dirección General de Patrimonio Cultural, indica que consultados los datos existentes en 
la Carta Paleontológica de Aragón y el ámbito de actuación, no se conoce patrimonio paleon-
tológico que se vea afectado por este proyecto, no siendo necesaria la adopción de medidas 
concretas en materia paleontológica. Por otra parte, consultados los datos existentes en la 
Carta Arqueológica de Aragón, se notifica que se solicitaron prospecciones arqueológicas 
previas al desarrollo del proyecto que fueron autorizadas con fecha 27 de julio de 2020, es-
tando a la espera de su ejecución e informe arqueológico (Exp. 352/2020 y Exp. Prev. 
001/20.387), e indica una serie de recomendaciones al respecto.

- Dirección General de Ordenación del Territorio realiza una síntesis de la documentación 
aportada por el promotor e indica que la PFV se localiza sobre la unidad de paisaje “Nasarre” 
de calidad homogeneizada muy baja (1 sobre 10) y fragilidad baja (2 sobre 5) y recuerda que 
el proyecto deberá ser compatible con el Objetivo 13.6. Compatibilidad de infraestructuras 
energéticas y paisaje de la EOTA. Concluye indicando que la actuación no tendrá incidencia 
territorial negativa siempre y cuando se ejecute de manera compatible con la normativa apli-
cable y se lleven a cabo todas las medidas que se proponen junto con las que el órgano am-
biental determine y, en consecuencia, no sería preciso, a su juicio, que se sometiera a trámite 
de Evaluación Ambiental Ordinaria.

5. Caracterización de la ubicación:
Descripción general.
Relieve de topografía suave caracterizado por los usos agrícolas de secano donde la ve-

getación natural presente se encuentra en los límites de los cultivos y en las lindes de los 
caminos de acceso a estos, así como a los enclaves con mayores pendientes, con suelos 
poco profundos y pedregosos y a los límites entre parcelas, donde rebrota la vegetación na-
tural en estadios iniciales. Esta vegetación natural está compuesta principalmente por vege-
tación arvense y matorral caméfito típico de las primeras etapas de colonización, encontrán-
dose especies como amapola (Papaver rhoeas), tomillo (Thymus vulgaris), hierba piojera 
(Santolina chamaecyparissus), aliaga (Genista scorpius), lechetrezna (Euphorbia serrata), 
salvia (Salvia verbenaca), etc. La instalación fotovoltaica se asienta sobre parcelas dedicadas 
al cultivo de secano desprovistas de vegetación natural de interés, sin la presencia en la zona 
de vegetación inventariada como hábitats de interés comunitario, y en un entorno parcial-
mente antropizado por la presencia del centro penitenciario de Zuera a escasos 100 m de la 
PFV y la carretera de acceso al mismo.

La avifauna está representada por especies propias de espacios abiertos esteparios for-
mados principalmente por campos de cultivo de cereal donde aparecen representados hábitats 
de pastizales mediterráneos xerofíticos. Se trata de zonas de relieve llano o suavemente ondu-
lado dominadas por cereal, resultando de gran interés para las aves esteparias. En el ámbito de 
la instalación solar fotovoltaica destacan las poblaciones de alcaraván común (Burhinus oedic-
nemus), ganga ortega (Pterocles orientalis), ganga ibérica (Pterocles alchata), sisón común (Te-
trax tetrax), incluidas estas tres últimas como “vulnerables” en el Catálogo de Especies Amena-
zadas en Aragón y diversas especies de aláudidos como calandria (Melanocorypha calandra), 
terrera común (Calandrella brachydactyla), cogujadas común y montesina (Galerida cristata y G. 
theklae), etc. Dentro del grupo de las rapaces, se registran especies como culebrera europea 
(Circaetus gallicus), águila calzada (Aquila pennata), aguilucho lagunero (Circus aeruginosus), 
milano negro (Milvus migrans) y milano real (Milvus milvus), incluido este último como “sensible 
a la alteración de su hábitat” en el Catálogo de Aragón y como “en peligro de extinción” en el 
Catálogo de Especies Amenazadas de España. Entre los falcónidos destaca la presencia de al-
cotán europeo (Falco subbuteo) y cernícalo primilla (Falco naumanni), incluido este último como 
“sensible a la alteración de su hábitat” en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón.

Aspectos singulares.
La totalidad del proyecto se localiza dentro ámbito del Decreto 233/2010, de 14 de di-

ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de protección 
para la conservación del cernícalo primilla (Falco naumanni) y se aprueba el plan de conser-
vación de su hábitat, sin afectar a áreas críticas para la conservación de la especie.

La actuación no afecta a terrenos incluidos en la Red Natura 2000, ni afecta a Espacios 
Naturales Protegidos, Planes de Ordenación de los Recursos Naturales o humedales singu-
lares de Aragón o humedales incluidos en la lista RAMSAR. Tampoco se ve afectado el do-
minio público pecuario ni forestal.

6. Potenciales impactos del proyecto y valoración.
a) Afecciones sobre el suelo, relieve e hidrología. Valoración: impacto potencial bajo. Las 

principales afecciones están relacionadas con la superficie total de ocupación, que no 
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es muy elevada dado que asciende a 10,56 ha. Las acciones de mayor impacto en fase 
de construcción se producirán por la apertura o acondicionamiento de viales, movi-
mientos internos y externos de maquinaria, excavaciones y zanjas para el tendido de 
cables, nivelación para la instalación de edificaciones auxiliares y cimentación de los 
elementos e hincado de las estructuras metálicas de los seguidores, entre otras. Para 
la PFV “El Barcial”, con carácter general, no se prevén movimientos de tierras significa-
tivos por explanaciones o nivelaciones y tampoco se prevén grandes alteraciones sobre 
ribazos o taludes por la topografía llana de los terrenos, siendo escasa la posibilidad de 
desencadenar procesos erosivos. Dentro de la superficie en la que se prevé la ubica-
ción de los seguidores, los terrenos podrán ser posteriormente recuperados sin modi-
ficar sustancialmente el perfil de la zona afectada. En lo que se refiere a la hidrología 
superficial, no existen cauces de agua de entidad en las parcelas afectadas, por lo que 
la afección no será significativa y la modificación del trazado natural de las aguas de 
escorrentía será poco importante dada la orografía predominantemente llana de la 
zona.

b) Afecciones sobre la vegetación natural y hábitats de interés comunitario. Valoración: 
impacto potencial bajo. Los impactos sobre la vegetación en la fase de construcción se 
producirán fundamentalmente por la eliminación y desbroce de la cubierta vegetal para 
la instalación de las infraestructuras proyectadas, la apertura y acondicionamiento de 
viales, y la excavación de las zanjas de la red eléctrica subterránea. El parque solar se 
prevé ubicar en parcelas de cultivo de secano, en un entorno parcialmente antropizado 
anexo al centro penitenciario de Zuera y sin vegetación natural de interés, por lo que 
las afecciones sobre la vegetación natural no se consideran significativas. El plan de 
restauración incluido en el documento ambiental permitirá la posterior regeneración de 
las áreas afectadas por las obras. En fase de explotación, una correcta gestión de la 
vegetación en el interior de la planta fotovoltaica favoreciendo y manteniendo una co-
bertura vegetal de porte herbáceo evitará la pérdida de suelo por erosión, reducirá la 
generación de polvo en la instalación y facilitará la creación de espacios pseudonatu-
rales en las instalaciones, en terrenos hasta ahora ocupados por campos de cultivo. En 
todo caso se contemplan métodos manuales y/o mecánicos para controlar el creci-
miento de la vegetación bajo los paneles, sin utilizar herbicidas o sustancias que pro-
duzcan toxicidad y contaminación del suelo; asimismo, como medida compensatoria, 
se propone dejar una zona de barbecho que se corresponde con la zona de acopio de 
la PFV.

c) Afecciones sobre la fauna y plan de conservación del hábitat de cernícalo primilla (Falco 
naumanni). Valoración: Impacto potencial bajo-medio. La construcción de la planta fo-
tovoltaica y su línea de evacuación podrá suponer, en términos generales afecciones a 
la avifauna por las molestias ocasionadas durante la fase de obras, así como durante 
la fase de funcionamiento de la misma como consecuencia del efecto barrera y de la 
pérdida y fragmentación de los hábitats por la presencia del vallado perimetral, pu-
diendo ocasionar riesgos de colisión con el mismo y que impedirá el libre desplaza-
miento de la fauna de tamaño medio. Sin embargo, su dimensión y su ubicación anexa 
al centro penitenciario existente minimizan los efectos negativos sobre el medio, dado 
que no se ocupan terrenos con densidades importantes de especies de avifauna este-
paria, ni se producirá la fragmentación de sus hábitats. No se prevén afecciones signi-
ficativas sobre los objetivos del Plan de conservación del hábitat de cernícalo primilla, 
dado el emplazamiento de la PFV y la distancia de la actuación a las áreas críticas 
definidas para la especie. Así mismo, la línea eléctrica subterránea de evacuación, 
evitará riesgos de accidentes por colisión y electrocución.

d) Afecciones sobre el paisaje y efectos acumulativos y sinérgicos. Valoración: Impacto 
bajo. Se prevé la transformación de 10,56 ha (superficie vallada) de terrenos agrícolas 
por lo que el impacto paisajístico será bajo en el entorno de la planta y no será signifi-
cativo sobre poblaciones o vías de comunicación dada la escasa extensión de la actua-
ción y que por su localización no será visible desde municipios o zonas con mayor 
concentración de observadores potenciales, concretándose éstos mayoritariamente en 
los que acceden al centro penitenciario de Zuera a través de su carretera de acceso, 
no siendo visible desde el interior de este centro por la presencia del muro existente. La 
planta se instala en una zona antropizada anexa a una construcción existente y sobre 
campos de cultivo sin vegetación natural de interés. Los efectos acumulativos y sinér-
gicos no serían relevantes teniendo en cuenta que no existen instalaciones similares en 
las proximidades de la planta. Por otra parte, la escasa longitud y el diseño de la línea 
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de evacuación subterránea minimizará los impactos, como también la creación de una 
pantalla vegetal en la zona perimetral del vallado.

e) Afección por riesgos naturales e inducidos. No se valora. El Instituto Geográfico de 
Aragón define el área de actuación como de riesgos bajos por deslizamientos. En 
cuanto a los riesgos meteorológicos son medios aquellos posibles derivados de rayos 
y tormentas y medios por vientos. El riesgo de incendios forestales es medio-alto (tipo 
3 según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio de 
la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se de-
claran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal). Dado que tras el análisis 
efectuado por el promotor se identifican riesgos con probabilidad de ocurrencia alta, se 
propone el establecimiento de un plan de seguridad y prevención frente a los acci-
dentes generados por caídas, accidentes, fenómenos atmosféricos (que no se aporta) 
quedando así reducido, a criterio del promotor, a un nivel bajo de riesgo para el pro-
yecto, en cuanto a sus riesgos propios de instalación. No obstante, dicho plan deberá 
ser objeto, en su caso, del pronunciamiento de los estamentos competentes.

f) Otras consideraciones. Las alternativas planteadas en el proyecto han conseguido mi-
nimizar las afecciones al proyectar la planta fuera de espacios pertenecientes a la Red 
Natura 2000, en campos de cultivo y con la línea de evacuación soterrada, lo que evita 
afecciones significativas del proyecto sobre los valores naturales de la zona.

Visto el expediente administrativo incoado; la propuesta formulada por el Área Técnica del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental modificada por la Ley 9/2018, de 5 de 
diciembre, los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, para la valoración de la existencia de repercu-
siones significativas sobre el medio ambiente y el resultado de las consultas recibidas, he 
resuelto:

Primero.— No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental el Proyecto 
de Planta Solar Fotovoltaica “El Barcial” 3MW/3,6 MWP y su infraestructura de evacuación, 
en el término municipal de Zuera (Zaragoza), promovida por Frajinetes Solar, S.L., por los 
siguientes motivos:

- La reducida dimensión de las instalaciones, la justificación del emplazamiento seleccio-
nado por el proyecto y la disposición soterrada de la línea eléctrica de evacuación, que mini-
mizan los riesgos sobre la avifauna amenazada de la zona y el paisaje, en un entorno próximo 
a carreteras y a otros usos antrópicos y sobre superficie de cultivos.

- Su compatibilidad con el Plan de conservación del hábitat del cernícalo primilla y la au-
sencia de afecciones significativas sobre zonas ambientalmente sensibles, siempre y cuando 
se incorporen al proyecto las medidas propuestas por el promotor y las previstas en la pre-
sente Resolución.

Segundo.— El establecimiento de las siguientes medidas preventivas y correctoras adicio-
nales al proyecto:

1. El ámbito de aplicación de la presente Resolución son las actuaciones descritas en el 
Proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “El Barcial” 3MW/3,6 MWP y su infraestructura de eva-
cuación, en el término municipal de Zuera (Zaragoza). En caso de ser necesaria cualquier 
modificación o la implantación de otras instalaciones no contempladas en la documentación 
presentada (subestaciones, centros de seccionamiento, líneas eléctricas, etc.), estas deberán 
tramitarse de acuerdo a lo dispuesto en la normativa de aplicación y en todo caso, se deberá 
informar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental con el objetivo de determinar el procedi-
miento ambiental a aplicar.

2. Se cumplirán las medidas preventivas y correctoras del documento ambiental, siempre 
y cuando no sean contradictorias con las de la presente Resolución. Todas las medidas adi-
cionales determinadas en el presente condicionado serán incorporadas al proyecto definitivo 
con su correspondiente partida presupuestaria.

3. El promotor comunicará, con un plazo mínimo de un mes de antelación, a los Servicios 
Provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y del Departa-
mento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza la fecha de co-
mienzo de la ejecución del proyecto y la fecha de puesta en funcionamiento. Asimismo, con 
carácter previo a la ejecución del proyecto la dirección de obra incorporará a un titulado supe-
rior como responsable de medio ambiente para supervisar la adecuada aplicación de las 
medidas preventivas, correctoras, complementarias y de vigilancia incluidas en el documento 
ambiental y adendas presentadas, así como en el presente condicionado. Se comunicará 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
21

60
22

16/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 33

6334

antes del inicio de las obras el nombramiento del técnico responsable de medio ambiente a 
los citados Servicios Provinciales.

4. Con anterioridad a la ejecución del proyecto, se deberán recabar todas las autoriza-
ciones, permisos, y licencias legalmente exigibles, por razón de la ejecución o de la propia 
actividad, así como cumplir con las correspondientes prescripciones establecidas por los or-
ganismos consultados en el proceso de participación pública. El diseño de la planta y de sus 
infraestructuras asociadas respetarán los cauces de aguas temporales existentes y, en ge-
neral, la red hidrológica local, garantizando la actual capacidad de desagüe de las zonas 
afectadas por las explanaciones, por la red de viales y por la zanja para la línea eléctrica de 
evacuación subterránea; asimismo, se asegurará en todo momento la calidad de las aguas 
superficiales y subterráneas. En caso de generarse aguas residuales, deberán de ser tra-
tadas convenientemente con objeto de cumplir con los estándares de calidad fijados en la 
normativa.

5. Se cumplirá con la normativa urbanística en todos los aspectos en que sea de aplica-
ción, especialmente en aquellos parámetros referidos a retranqueos y tipologías construc-
tivas. Del mismo modo, el proyecto deberá ser compatible con el Objetivo 13.6. Compatibi-
lidad de infraestructuras energéticas y paisaje de la EOTA. El plan de seguridad y prevención 
frente a accidentes debidamente cumplimentado, deberá ser puesto en conocimiento de los 
estamentos competentes con carácter previo al inicio de las obras para que, en su caso, se 
formulen los pronunciamientos que proceda.

6. Se informará a todos los trabajadores que puedan intervenir en la ejecución del proyecto 
y previamente al inicio de las obras, sobre las medidas preventivas y correctoras contenidas 
en el documento ambiental y anexos, y en la presente Resolución, y su responsabilidad y 
obligación en cuanto al cumplimiento de las mismas.

7. Con carácter previo al inicio de los trabajos se realizará un jalonamiento de todas las 
zonas de obras (planta solar y línea eléctrica) quedando sus límites perfectamente definidos, 
de forma que eviten afecciones innecesarias sobre el relieve, el suelo y la vegetación. Las 
zonas de acopios de materiales y parques de maquinaria se ubicarán en zonas agrícolas o en 
zonas desprovistas de vegetación natural.

8. En la gestión de la vegetación en el interior de la planta fotovoltaica, se mantendrá una 
cobertura vegetal adecuada para evitar la pérdida de suelo por erosión, reducir la generación 
de polvo y favorecer la creación de un biotopo que puede albergar comunidades florísticas y 
faunísticas propias de las zonas naturales colindantes. El control del crecimiento de la vege-
tación que pudiera afectar a los paneles solares se realizará tan solo en las superficies bajo 
los paneles solares u otras instalaciones, mediante pastoreo o por medios mecánicos o ma-
nuales, sin utilización de herbicidas u otras sustancias que puedan suponer la contaminación 
de los suelos y las aguas.

9. Se favorecerá la revegetación natural en las zonas libres donde no se vaya a instalar 
ningún elemento de la planta y que queden dentro del perímetro vallado de la misma. Para 
ello se realizará el extendido de 30 cm de espesor de la tierra vegetal procedente del des-
broce y decapado dentro de la planta de manera que se aproveche el banco de semillas que 
albergue. Estos terrenos recuperados se incluirán en el plan de restauración y en el plan de 
vigilancia, para asegurar su naturalización. Para una correcta integración, se emplearán es-
pecies propias de los hábitats esteparios de la zona con plantones de ontinas, tomillos, ro-
meros, etc. Asimismo, se mantendrá la superficie de barbecho propuesta como medida com-
pensatoria durante toda la vida útil de la instalación.

10. Se ejecutará una franja vegetal de 8 m de anchura en torno al vallado perimetral Sur, 
Este y Oeste de la planta. Esta franja se realizará con especies propias de la zona (tomillares, 
romerales, retamas, ontinas, pino, etc.) mediante plantaciones al tresbolillo de plantas proce-
dentes de vivero de al menos dos savias de una densidad suficiente, de forma que se mini-
mice la afección de las instalaciones fotovoltaicas en el paisaje. Se realizarán riegos perió-
dicos al objeto de favorecer el más rápido crecimiento durante al menos los tres primeros 
años desde su plantación. Asimismo, se realizará la reposición de marras que sea necesaria 
para completar el apantallamiento vegetal.

11. El vallado perimetral será permeable a la fauna, ajustándose lo máximo posible a los 
paneles fotovoltaicos de la PFV y se ejecutará dejando un espacio libre desde el suelo de 20 
cm y cada 50 m, como máximo, se habilitarán pasos a ras de suelo con unas dimensiones de 
53 cm de ancho por 79 cm de alto, con el fin de disminuir el efecto barrera del vallado y per-
mitir el paso de fauna. Para hacerlo visible a la avifauna, se instalarán a lo largo de todo el 
recorrido y en la parte superior del mismo, flejes revestidos con alta tenacidad o bien, se ins-
talarán placas metálicas o de plástico de 25 cm x 25 cm x 0,6 mm o 2,2 mm de ancho, depen-
diendo del material. Estas placas se sujetarán al cerramiento en dos puntos con alambre liso 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
21

60
22

16/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 33

6335

acerado para evitar su desplazamiento, colocándose al menos una placa por vano entre 
postes y con una distribución al tresbolillo en diferentes alturas. El vallado perimetral respe-
tará en todo momento los caminos públicos en toda su anchura y trazado, y tendrá el retran-
queo previsto por la normativa.

12. No se instalarán luminarias en el perímetro ni en el interior de la planta. Únicamente se 
instalarán puntos de luz en la entrada del edificio de control y orientados de tal manera que 
minimicen la contaminación lumínica. Los horarios de trabajo se restringirán al periodo diurno. 
Se adoptarán todas las medidas necesarias para minimizar las molestias a la fauna silvestre.

13. En cuanto a los niveles de ruido y vibraciones generados durante la fase de obras, se 
tendrán en cuenta los objetivos de calidad acústica establecidos en el Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, y 
en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de 
Aragón. Las medidas contra la generación de polvo incluirán el transporte de tierras mediante 
camiones cubiertos por lonas y riego periódico de caminos y zonas de trabajo, especialmente 
en periodos de fuertes vientos. Toda la maquinaria y vehículos de obra circularán a velocidad 
no superior a los 20 km/h en caso de hacerlo por caminos no asfaltados.

14. Se tomarán las medidas oportunas para evitar vertidos (aceites, hormigón, combusti-
bles, etc.). Los cambios de aceites, reparación de maquinaria o limpieza de hormigoneras se 
realizarán en zonas expresamente destinadas para ello, alejadas de los cauces de barrancos, 
arroyo o cualquier otro punto de agua. En la gestión de los residuos de construcción y demo-
lición, se deberán cumplir las obligaciones establecidas en el Decreto 262/2006, de 27 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de la construcción y la demolición, y del régimen jurídico 
del servicio público de eliminación y valorización de escombros que no procedan de obras 
menores de construcción y reparación domiciliaria en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
modificado por el Decreto 117/2009, de 23 de junio. Todos los residuos que se pudieran ge-
nerar durante las obras, así como en fase de explotación, se deberán gestionar adecuada-
mente según su calificación y codificación, debiendo quedar el entorno libre de cualquier 
elemento artificial o residuo.

15. Dado que la actividad está incluida entre las potencialmente contaminantes del suelo, 
el promotor deberá remitir a la Dirección General de Cambio Climático y Educación Ambiental 
un informe preliminar de situación, según lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados y en la Orden 
de 14 de junio de 2006, del Departamento de Medio Ambiente, por la que se aprueba el mo-
delo normalizado de Informe Preliminar de Situación de suelos en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

16. Deberá evitarse de forma rigurosa el abandono de cadáveres de animales o de sus 
restos dentro o en el entorno de estas instalaciones, con el objeto de evitar la presencia en su 
zona de influencia de aves necrófagas o carroñeras que pudieran sufrir accidentes, así como 
para evitar la proliferación de otro tipo de fauna terrestre oportunista. En todo caso, se deberá 
dar aviso de los animales heridos o muertos que se encuentren a los Agentes de Protección 
de la Naturaleza de la zona, los cuales indicarán la forma de proceder. En el caso de que los 
Agentes no puedan hacerse cargo de los animales heridos o muertos, y si así lo indican, 
podrá ser el propio personal de la instalación quien deba realizar las tareas de retirada de los 
restos orgánicos”.

17. Durante la realización de los trabajos en las fases de construcción, funcionamiento y 
desmantelamiento de la planta solar fotovoltaica y construcciones anexas, se adoptarán me-
didas oportunas para evitar la aparición y propagación de cualquier conato de incendio, de-
biendo cumplir en todo momento las prescripciones de la Orden anual vigente sobre preven-
ción y lucha contra los incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Aragón y resto de 
normativa vigente.

18. Se atenderá a lo dispuesto por la Dirección General de Patrimonio Cultural en su in-
forme de respuesta a consultas, debiéndose efectuar las prospecciones arqueológicas de 
acuerdo a las indicaciones dadas. Además, si en el transcurso de las obras y movimientos de 
tierras asociados al proyecto apareciesen restos que puedan considerarse integrantes del 
patrimonio paleontológico, se deberá comunicar inmediata y obligatoriamente el hallazgo a la 
Dirección General de Patrimonio Cultural del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
del Gobierno de Aragón para su correcta documentación y tratamiento según se establece en 
el Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés.

19. Se desmantelarán la totalidad de los elementos de la instalación cuando finalice su 
vida útil, restaurando el espacio ocupado a sus condiciones iniciales.
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20. Se realizará la vigilancia ambiental de acuerdo al Plan de Vigilancia Ambiental incluido 
en el documento ambiental, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente 
condicionado, de forma que concrete el seguimiento efectivo de las medidas preventivas y 
correctoras planteadas, defina responsable, métodos y periodicidad de los controles e in-
formes, así como el método y la forma para la corrección de las desviaciones sobre lo previsto 
y la detección y corrección de los posibles impactos no previstos en el documento ambiental.

El Plan de Vigilancia Ambiental deberá prestar especial atención a la integración paisajís-
tica de la PFV, estado de la pantalla vegetal, control de procesos erosivos, afecciones a la 
vegetación, y a la fauna catalogada como amenazada del entorno e identificada en el docu-
mento ambiental y en el presente informe, vigilando la permeabilidad del vallado.

Los informes derivados de la aplicación del Plan de Vigilancia tendrán periodicidad men-
sual durante las fases de construcción y desmantelamiento de las instalaciones, periodicidad 
trimestral durante los primeros cinco años de la fase de explotación y periodicidad semestral 
pasados esos cinco primeros años. Adicionalmente, y en todas las fases anteriores, se elabo-
rará un informe anual y otro final con conclusiones que resuman todas las incidencias de los 
informes parciales.

Durante la fase de explotación, pasados cinco años y en función de los resultados que se 
obtengan, el promotor podrá solicitar una revisión del Plan de Vigilancia Ambiental ante el 
órgano sustantivo.

En todo caso, el Plan de Vigilancia Ambiental estará vigente durante toda la vida útil de la 
PFV, prosiguiendo hasta los dos años posteriores a la finalización de las labores de desman-
telamiento y rehabilitación al final de las mismas, periodo en el cual los informes tendrán ca-
rácter trimestral, elaborándose igualmente un informe anual de conclusiones.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con el artículo 37.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

De acuerdo con el artículo 37.6 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, el presente informe de impacto ambiental perderá su vi-
gencia y cesará en los efectos que le son propios si, una vez publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de 
cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto.

Zaragoza, 11 de enero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica por segunda vez la Resolución de 12 de diciembre de 2013, del Ins-
tituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se actualiza la autorización ambiental 
integrada de la fábrica de recubrimientos metálicos mediante galvanizado electrolítico, 
ubicada en Zaragoza promovida por Recubrimientos Electrolíticos Torremocha, S.L. 
(Número de Expediente INAGA 500301/02/2019/11288).

Con fecha 24 de enero de 2014, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Resolución 
de 12 de diciembre de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se actua-
liza la autorización ambiental integrada de la fábrica de recubrimientos metálicos mediante 
galvanizado electrolítico, ubicada en Zaragoza promovida por Recubrimientos Electrolíticos 
Torremocha, S.L. (Número Expediente INAGA 500301/02/2012/01976).

Con fecha 28 de agosto de 2017, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Resolución 
de 2 de agosto de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica 
puntualmente la Resolución 12 de diciembre de 2013 del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, relativa a la producción de residuos (Número Expediente INAGA 500301/02/2016/10040).

Con fecha 31 de octubre de 2019, se recibe en el Registro General del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, por parte de Recubrimientos Electrolíticos Torremocha, S.L. documen-
tación técnica en la que solicita realizar mediciones de ruido por Organismo de Control Auto-
rizado a partir de la fecha y modificar la frecuencia de control de las mediciones dado que el 
histórico de los informes de medición de ruidos demuestra que no se sobrepasan los límites 
establecidos en su autorización. Esta documentación ha dado lugar al presente expediente de 
modificación puntual de la autorización ambiental integrada.

Con fecha 18 de noviembre de 2019, se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, justificación del abono de la tasa correspondiente a la tramitación del expediente.

Con fecha 25 de noviembre de 2021, se notifica al promotor el preceptivo trámite de au-
diencia para que pueda personarse, si lo desea, en este Instituto y pueda conocer el expe-
diente completo antes de resolver la solicitud promovida por Recubrimientos Electrolíticos 
Torremocha, S.L. de modificación puntual de la autorización ambiental integrada de la planta 
de la fábrica de vidrio existente, ubicada en Zaragoza, disponiendo para ello de un plazo de 
10 días. Se le indica además que toda la documentación del expediente, incluido el informe 
propuesta, puede consultarla en la plataforma Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 
consulta del estado de tramitación del expediente con los códigos de acceso que se facilitaron 
en la notificación de inicio del expediente. El promotor no ha presentado alegaciones en el 
plazo establecido.

Considerando la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación 
acústica de Aragón, que establece que son las entidades de evaluación acústica las compe-
tentes en realizar evaluaciones acústicas en el ámbito de la ley, y que reglamentariamente se 
establecerán los requisitos a cumplir para la acreditación de las entidades de evaluación 
acústica con el objeto de conseguir que dichas entidades tengan la capacidad técnica ade-
cuada, y que hasta la fecha no se ha publicado ningún reglamento o norma que establezca 
qué entidades están acreditadas para la evaluación acústica en Aragón, siempre y cuando los 
controles acústicos y la valoración de los mismos cumplan las especificaciones indicadas en 
la citada ley.

Considerando los límites de calidad acústica establecidos en la tabla 6 del anexo III de la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón, 
para áreas de usos industriales.

Considerando que en el artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, se establece que la autorización ambiental integrada podrá 
ser modificada puntualmente a solicitud del titular de la instalación.

Considerando que la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, le atribuye a este Instituto la competencia de tramitación y resolución de los pro-
cedimientos administrativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo único 
de la Ley, entre las que se incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales 
integradas.

Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normativa de general aplicación.

Vistos, el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 
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11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales 
y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la con-
taminación, la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acús-
tica de Aragón, la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente por segunda vez la “Resolución de 12 de diciembre de 2013 del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por la que se actualiza la autorización ambiental in-
tegrada de la fábrica de recubrimientos metálicos mediante galvanizado electrolítico, ubicada 
en Zaragoza promovida por Recubrimientos Electrolíticos Torremocha, S.L.”, en el siguiente 
sentido:

1. Se sustituye el anexo III.— Emisiones de ruido y su control, por el siguiente:

ANEXO III
EMISIONES DE RUIDO Y SU CONTROL

Se tomarán las medidas necesarias para que los valores límite de inmisión máximos de 
ruido en el entorno de las instalaciones no superen los valores de 65 dB(A) para el periodo 
diurno y de tarde y 55 dB(A) para el periodo nocturno, de acuerdo con lo establecido en la 
tabla 6 del anexo III de la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contami-
nación acústica de Aragón, para áreas de usos industriales.

Recubrimientos Electrolíticos Torremocha, S.L., en el primer año desde la presente Reso-
lución, deberá hacer una campaña de medición de acuerdo a la evaluación acústica y la va-
loración de los resultados establecidos en los anexos IV y III respectivamente de la Ley 
7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón. Los 
resultados serán remitidos al Ayuntamiento de Zaragoza y al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

En caso de que las mediciones demostraran que no se cumplen los límites establecidos 
en cada momento, la empresa deberá presentar en el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental para su aprobación, proyecto de medidas adicionales de atenuación de ruidos a ins-
talar para el cumplimiento de los niveles de ruido.

Esta Resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón” de acuerdo con lo establecido en el artículo 64 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 13 de enero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se decide no someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental or-
dinaria y se emite informe de impacto ambiental del proyecto de centro de tratamiento 
de residuos no peligrosos (palés de madera) promovido por Emypal Comercial, S.L. en 
el polígono 6, parcela 285 del término municipal de Novallas (Zaragoza) (Número de 
expediente INAGA 500301/01/2020/03205).

Tipo de procedimiento: Evaluación de impacto ambiental simplificada para determinar si el 
proyecto debe someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria (Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, Proyecto incluido en el anexo II, 
grupo 9.5).

Entidad promotora: Emypal Comercial, S.L.

Proyecto: Centro de tratamiento de residuos no peligrosos (palés de madera).

Descripción básica del proyecto presentado.
El proyecto consiste en un centro de tratamiento de residuos no peligrosos con una capa-

cidad de tratamiento de 1.250 t/año (50.000 ud/año) del residuo LER 150103. Envases de 
madera (palés) y una capacidad de almacenamiento de 15.000 palés.

En el mismo centro también se desarrolla la actividad de compra-venta de palés con una 
capacidad de 2.125 t/año (85.000 ud/año) y una capacidad de almacenamiento de 29.515 
palés.

Los tamaños habituales son 1200x800 mm (palé europeo) y 1200x1000 (palé americano).
La actuación se ubica en el polígono 6, parcela 285 del término municipal de Novallas 

(Zaragoza) ocupando una superficie de 7.621 m² del total de la parcela de 9.126 m² (según 
catastro).

Las operaciones previstas son: adquisición de palés y transporte a las instalaciones del 
centro, clasificación y separación de los palés, reparación de palés mediante desclavado ma-
nual de piezas con máquina de corte de clavos y/o palanqueta o martillo manual y colocación 
de piezas nuevas mediante clavadora neumática, tratamiento de las piezas inservibles me-
diante molienda y triturado (se alquilará molino móvil de triturado) para su expedición a em-
presas de fabricación de tablero y expedición de los palés reparados. El proceso de repara-
ción de palés se realizará en el interior de la nave. Se prevé un consumo de clavos de 800 kg/
año y 125 t/año de tablas para reparación Las piezas no reparables se almacenan en un 
contenedor estanco en el exterior antes de someterlas a la molienda.

Se prevé la generación de 378 t de residuos LER 191207 en forma de viruta para su expe-
dición a fábricas de tableros. La capacidad de almacenamiento será de 30,84 t.

Prevé obtener 997 t/año de palés reparados (40.000 ud/año) con una capacidad de alma-
cenamiento de 22.087 palés.

Se prevé la construcción de una nave industrial de 500 m² además del hormigonado de 
toda la superficie exterior de 7.121 m², que constará de las siguientes zonas:

- Residuos de palés pendientes de reparar: 900 m².
- Residuos de reciclado:100 m².
- Palés reparados:1.500 m².
- Palés destinados a compra-venta: 2.250 m².
- Viales principales: 250 m².
Lo que supone una superficie de 5.000 m² en el radio de 100 m de la boca de incendios 

existente junto a la parcela próxima al acceso. El resto de superficie (2.121 m²) puede ser 
ocupada por vehículos o por otros elementos con el fin de no requerir de una red interior de 
hidrantes.

Las aguas superficiales procedentes de la campa se tratarán mediante un decantador y 
depósito enterrado de 2 m³ previo a la obtención de la autorización de vertido a un brazal de 
riego. El agua decantada de dicho depósito se gestionará mediante gestor autorizado.

La nave tendrá unas dimensiones de 30,40 m x 16,45 m (500, 08 m²), la altura interior será 
de 5 m, siendo la altura exterior inferior a 7m. En el forjado de la esquina suroeste de la nave 
se ubicarán las oficinas y dos aseos. Debajo, se situarán dos aseos, dos vestuarios y un 
office.

El transporte en el interior se realizará mediante carretilla elevadora.
Las aguas de saneamiento procedentes de los aseos y duchas se recogen en una fosa 

séptica de 2,5 m³. Una vez depurado el vertido se dirige a un pozo de filtración para el que se 
tramitará la autorización de vertido del organismo de cuenca.
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El abastecimiento procede de la red municipal, que ha sido sustituida recientemente. La 
red de incendios es la red municipal, conectada directamente con los depósitos municipales, 
situados a 250 m de la boca de incendios doble disponible.

La instalación eléctrica se plantea en baja tensión en una red enterrada en el camino de 
acceso hasta la parcela. La potencia a instalar será de 15 kw. El consumo de energía eléctrica 
(sin hidrantes) será de 18.880 kwh/año.

No se dispondrá de grupo electrógeno salvo en casos de fuerza mayor, por lo que no se 
prevé su adquisición, utilizando equipos alquilados en caso de fuerza mayor si fuese nece-
sario, no requiriendo a priori combustible.

El acceso se realiza por la carretera N-121 a través del camino rural de acceso a los de-
pósitos municipales que estará asfaltado, con iluminación, red de abastecimiento y electri-
cidad.

La actuación se encuentra cerrada mediante malla de simple torsión de 2 m de altura. Se 
colocará una pantalla verde en la zona colindante con el camino.

La entidad promotora indica que la instalación cumple el Código Técnico de la Edificación 
en su Documento Básico de Seguridad en caso de Incendio, la Norma Básica de Edificación 
NBE CPI-96 “Condiciones de Protección contra los Incendios”, así como el Reglamento de 
Seguridad Contra Incendios en Establecimientos Industriales.

Aporta un programa de vigilancia ambiental en el que se recomienda la realización de 
análisis periódicos a los acuíferos más cercanos con el fin de detectar posibles contamina-
ciones, con especial vigilancia al sistema de depuración de aguas residuales. Asimismo, con-
sidera la vigilancia y control de la fosa séptica y de la arqueta de desengrasado y depósito de 
decantación de las aguas pluviales por los gestores de las instalaciones.

Emypal Comercial, S.L. cuenta también con autorización para el tratamiento de residuos 
no peligrosos LER 150103. Envases de madera (palés) para una capacidad de tratamiento de 
250 t/año en la parcela 251, polígono 30, del término municipal de Tarazona (Zaragoza).

Proceso de consultas para la adopción de la resolución.
Administraciones, Instituciones y personas consultadas:
- Ayuntamiento de Novallas.
- Comarca de Tarazona y el Moncayo.
- Dirección General de Patrimonio Cultural.
- Dirección General de Urbanismo.
- Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 

Ambiente.
Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, Competitividad y Desa-

rrollo Empresarial.
- Confederación Hidrográfica del Ebro.
- Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón.
- Asociación Naturalista de Aragón (Ansar).
- Ecologistas en Acción-Ecofontaneros.
- Fundación Ecología y Desarrollo.
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
- Fundación para la Conservación del Quebrantahuesos.
Anuncio en “Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 15 de julio de 2020, para identificar 

posibles afectados.

Respuestas recibidas y valoración de las mismas:
Se recibe respuesta de la Dirección General de Patrimonio Cultural, del Consejo Provincial 

de Urbanismo de Zaragoza, del Ayuntamiento de Novallas y de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Ubicación del proyecto.
La entidad promotora plantea como alternativa 1 la ampliación del centro de tratamiento de 

residuos ubicado en Tarazona de su propiedad, pero la desecha por dificultades urbanísticas. 
Plantea como alternativa 2 la ubicación en el Polígono Industrial de Novallas que también se 
desecha porque no podía suministrarse suficiente suelo industrial además de ser una acti-
vidad que requiere proximidad a redes de incendios que ya se encuentran sobrecargadas en 
el Polígono Industrial. Finalmente, justifica el emplazamiento en la alternativa 3 por la proxi-
midad a la carretera, a líneas eléctricas (una sobre la parcela) y a la red de abastecimiento 
que pasa por el camino colindante y con la mayor capacidad de abastecimiento posible para 
incendios por estar la parcela ubicada a 250 m de los depósitos municipales.
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La actuación se ubica en el polígono 6, parcela 285 del término municipal de Novallas 
(Zaragoza) ocupando una superficie de 7.621 m² del total de la parcela de 9.126 m² (según 
catastro), en torno a un punto de coordenadas UTM, Huso 30 (ETRS89), X: 607.570, Y: 
4.644.336, a 4 m aproximadamente de una granja avícola, a 50 m aproximadamente de la 
zona de dominio público de la carretera N-121, a 146 m aproximadamente del núcleo de po-
blación de Novallas y a 159 m aproximadamente del Polígono Industrial de Novallas.

El cauce más importante es el río Queiles que circula aproximadamente 500 m al este de 
la ubicación proyectada para el centro. Los barrancos más próximos son el barranco de 
Lombo al Sur, el barranco de la Pesquera al oeste y el barranco del Corral al Norte, todos ellos 
a una distancia superior a los 400 m. Respecto a la hidrología subterránea, el enclave pro-
puesto para el centro de reciclaje no se localiza sobre ninguna masa de agua subterránea. Al 
este del río Queiles se localiza la masa de agua subterránea del aluvial del Ebro: Tudela-
Alagón (ES091052).

Caracterización de la ubicación.
Los terrenos donde se ubican las instalaciones se encuadran según el plano PO-20 de 

Clasificación del Suelo del Plan General de Ordenación Urbana de Novallas, en Suelo No 
Urbanizable Genérico, de acuerdo con las categorías establecidas en el artículo 16, y en la 
tabla de equivalencias de la Disposición transitoria tercera del Texto Refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón. Cabe considerar la actividad propuesta, de acuerdo con lo precep-
tuado en el artículo 35.1 a) del texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, como uso 
de interés público y está justificado su emplazamiento en medio rural, según el informe del 
Consejo Provincial de Urbanismo.

Los terrenos donde se ubica la actuación no están propuestos como Lugar de Interés Co-
munitario (L.I.C.), en aplicación de la Directiva 92/43/CEE, ni hay espacios declarados como 
Zonas de Especial Protección para las Aves (Directiva 2009/147/CE), ni humedales del con-
venio RAMSAR. La actuación no está incluida en ningún Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales y los terrenos no pertenecen a ningún espacio protegido (Ley 6/2014, de 26 de 
junio, por la que se modifica la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos 
de Aragón) ni se afectará a Montes de Utilidad Pública ni a Vías Pecuarias.

Potenciales impactos del proyecto y valoración.
- Utilización de recursos naturales e infraestructuras.
El abastecimiento procede de la red municipal, que ha sido sustituida recientemente. La 

red de incendios es la red municipal, conectada directamente con los depósitos municipales, 
situados a 250 m de la boca de incendios doble disponible.

La instalación eléctrica se plantea en baja tensión en una red enterrada en el camino de 
acceso hasta la parcela. La potencia a instalar será de 15 kw. El consumo de energía eléctrica 
(sin hidrantes) será de 18.880 kwh/año.

No se dispondrá de grupo electrógeno salvo en casos de fuerza mayor, por lo que no se 
prevé su adquisición, utilizando equipos alquilados en caso de fuerza mayor si fuese nece-
sario, no requiriendo a priori combustible.

El acceso se realiza por la carretera N-121 a través del camino rural de acceso a los de-
pósitos municipales que estará asfaltado, con iluminación, red de abastecimiento y electri-
cidad.

Valoración: Se considera un impacto compatible, al haberse considerado de interés ge-
neral el cambio de uso del suelo y por la escasa utilización de recursos naturales al no re-
querir agua más que para usos sanitarios y sistemas de protección contra incendios y energía 
para alumbrado y maquinaria. No obstante, dado que la actividad incrementará el tráfico de 
vehículos pesados, teniendo en cuenta, además, la actividad de compra- venta de palés, 
deberá establecer medidas preventivas y correctoras que minimicen las afecciones derivadas 
del transporte. Asimismo, deberá solicitar la autorización pertinente para realizar cualquier 
actividad que afecte a las zonas de protección de la carretera N-121 y deberá tener en cuenta 
la servidumbre que genera la línea eléctrica de alta tensión que atraviesa la parcela, debiendo 
cumplir lo dispuesto en el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus ins-
trucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. Además, cuando se desmantelen las 
instalaciones deberá restaurarse el espacio ocupado a condiciones similares a las iniciales.

- Tratamiento y generación de residuos.
El proyecto consiste en un centro de tratamiento de residuos no peligrosos con una capa-

cidad de tratamiento de 1.250 t/año (50.000 ud/año) del residuo LER 150103. Envases de 
madera (palés) y una capacidad de almacenamiento de 15.000 palés (2.153, 025 m³) en una 
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superficie de 900 m² (palés de 1200x800x144 mm, altura 4,5 m, pilas separadas 1,5 m con 
una longitud máxima de 20 m con calles principales de 5 m y separación a lindero 5m).

En el mismo centro también se desarrolla la actividad de compra-venta de palés con una 
capacidad de 2.125 t/año (85.000 ud/año) y una capacidad de almacenamiento de 29.515 
palés (4.250, 14 m³) en una superficie de 2.250 m².

Las operaciones previstas son: adquisición de palés y transporte a las instalaciones del 
centro, clasificación y separación de los palés, reparación de palés mediante desclavado ma-
nual de piezas con máquina de corte de clavos y/o palanqueta o martillo manual y colocación 
de piezas nuevas mediante clavadora neumática, tratamiento de las piezas inservibles me-
diante molienda y triturado (se alquilará molino móvil de triturado) para su expedición a em-
presas de fabricación de tablero y expedición de los palés reparados.

El proceso de reparación de palés se realizará en el interior de la nave. Se prevé un con-
sumo de clavos de 800 kg/año y 125 t/año de tablas para reparación Las piezas no reparables 
se almacenan en un contenedor estanco en el exterior antes de someterlas a la molienda.

Se prevé la generación de 378 t de residuos LER 191207 en forma de viruta para su expe-
dición a fábricas de tableros. La capacidad de almacenamiento será de 30,84 t en 3 contene-
dores de 7x2,5x2,5 m (43,75 m³) ubicados en una superficie de 100 m² (densidad= 0,47 t/m³, 
esponjado 50%). La retirada se realizará mensualmente.

Prevé obtener 997 t/año de palés reparados (40.000 ud/año) con una capacidad de alma-
cenamiento de 22.087 palés (3.180,49 m³) en una superficie de 1.500 m².

Valoración: Se considera que la altura del almacenamiento de los residuos de palés (4,5 
m) es excesiva teniendo en cuenta que la valla mide 2m por lo que deberá justificar la capa-
cidad de almacenamiento de residuos teniendo en cuenta la altura de los acopios y la servi-
dumbre de la línea eléctrica que atraviesa la parcela. Se considera un impacto compatible 
siempre y cuando cumpla las prescripciones que se establezcan en la autorización de la ins-
talación y la autorización como operador para el tratamiento de residuos no peligrosos, que 
deberá solicitar la entidad promotora, según lo previsto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados, así como las prescripciones que se señalan en el apartado 
de contaminación de los suelos y de las aguas superficiales y subterráneas, y en todo caso la 
siguiente:

- Deberá justificar la capacidad de almacenamiento de residuos (t) teniendo en cuenta la 
servidumbre de la línea eléctrica y que la altura de los acopios no deberá superar la altura del 
vallado tal y como se señala en el apartado de impacto paisajístico.

- Contaminación atmosférica.
La entidad promotora indica que la instalación no genera emisiones a la atmósfera y el 

polvo que puede generar se encuentra confinado en la nave.
Estima compatible el riesgo de incendio por combustión de la madera que podría llevar 

algún tipo de barniz en algunos casos por la adopción de medidas correctoras en materia de 
prevención y protección de incendios.

Indica la posible existencia de un generador, un motor de explosión diésel de 15 kVA, para 
períodos de escasez de electricidad. Éste es un foco emisor con el código CAPCA 03 01 05 04.

Valoración: Teniendo en cuenta que la actividad se identifica con el código CAPCA 09 10 
09 03. Valorización no energética de residuos no peligrosos con capacidad igual o inferior a 
50 t/día. Grupo C, se considera un impacto compatible, siempre y cuando se cumplan las 
medidas preventivas y correctoras previstas y aquellas otras que se establezcan a la empresa 
en la inscripción como actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera, según lo 
previsto en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmós-
fera y en el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 
básicas para su aplicación.

- Contaminación por ruidos y vibraciones.
La entidad promotora considera la generación de ruido inapreciable con las puertas de la 

nave cerradas. Indica que el grupo electrógeno de emergencia que se alquile en su caso 
contará con marcaje CE en cuanto a emisiones y generación de ruido.

Valoración: Dado que la planta de valorización de residuos se ubica próxima al núcleo de 
población y a otras actividades, se considera un impacto compatible siempre y cuando se 
lleven a cabo todas las medidas necesarias para el cumplimiento de la Ley 7/2010, de 18 de 
noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón y en las ordenanzas 
municipales contra la contaminación por ruidos y vibraciones.

- Contaminación de los suelos y las aguas superficiales y subterráneas por tratamiento de 
residuos, generación de aguas residuales y por posibles derrames accidentales.
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Se prevé el hormigonado de toda la superficie exterior de 7.121 m².
Las aguas superficiales procedentes de la campa se tratarán mediante un decantador y 

depósito enterrado de 2 m³ previo a la obtención de la autorización de vertido a un brazal de 
riego. Los lodos decantados de dicho depósito se gestionarán mediante gestor autorizado.

Las aguas de saneamiento procedentes de los aseos y duchas se recogen en una fosa 
séptica de 2,5 m³. Una vez depurado el vertido se dirige a un pozo de filtración para el que se 
tramitará la autorización de vertido del organismo de cuenca.

La entidad promotora indica que se realizará un mantenimiento adecuado del grupo elec-
trógeno.

Valoración: Se considera un impacto compatible, siempre y cuando se cumplan las me-
didas contempladas en la documentación ambiental aportada, así como se lleven a cabo 
todas aquellas necesarias para proteger en todo momento el medio hídrico de la zona de 
actuación, tanto de carácter superficial como subterráneo, impidiendo su contaminación o 
degradación, prestando especial atención a los cursos de agua existentes en la zona de es-
tudio y a su vegetación y fauna asociada, garantizando que no se altera significativamente la 
dinámica hidrológica ni morfológica de la zona y asegurando en todo momento la calidad de 
las aguas, y en cualquier caso, las siguientes:

- Se deberán extremar las precauciones a la hora de asegurar la no afección de las aguas 
superficiales y subterráneas por vertido de aguas residuales o pluviales dada la proximidad 
de la parcela de ejecución del proyecto a masas de agua que actualmente no alcanzan el 
buen estado.

- Se deberá obtener la autorización de vertido a dominio público hidráulico, estando prohi-
bido cualquier vertido hasta que no se obtenga dicha autorización.

- Dado que la actividad está incluida entre las potencialmente contaminantes del suelo, 
antes del inicio de la actividad, la entidad promotora deberá remitir al Servicio de Control Am-
biental un informe preliminar de situación para cada uno de los suelos en los que desarrolla 
la actividad y remitirá informes de situación con la periodicidad que dicho órgano establezca, 
según lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la re-
lación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares 
para la declaración de suelos.

- Impacto paisajístico.
La actuación se encuentra cerrada mediante malla de simple torsión de 2 m de altura. Se 

colocará una pantalla verde en la zona colindante con el camino.
Valoración: Se considera un impacto compatible siempre y cuando el cerramiento permita 

la integración paisajística de la actividad y los acopios no superen la altura del vallado.
- Vulnerabilidad del proyecto ante riesgos de accidentes graves o catástrofes, según lo 

establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, modificada por 
Ley 9/2018, de 5 de diciembre.

La entidad promotora indica que el presente proyecto no se encuentra sometido a ningún 
tipo de evaluación de riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sus-
tancias peligrosas. En cuanto al riesgo de catástrofes naturales, tal como atestiguan los 
mapas de riesgos de Aragón realizados en diciembre de 2011, existe riesgo bajo por inunda-
ciones, riesgo muy bajo por colapsos, riesgo muy bajo por deslizamientos y riesgo medio por 
vientos entre 80 y 100 km/h, siendo el único riesgo evidente para el que se ha considerado 
una mayor ponderación de cargas y capacidad estructural de la edificación, conforme a los 
parámetros exigidos por el Código Técnico de la Edificación, según el Documento Básico SE-
AE, no existiendo riesgo aparente para el almacenamiento de palés al aire libre con dichas 
ráfagas de viento. Por último, se tiene en consideración el riesgo de susceptibilidad por seísmo 
considerado en la Norma Sismorresistente en cuanto al riesgo de seísmo, siendo la menor del 
territorio nacional según la NCSE-02. Según la entidad promotora cualquier otro riesgo de 
consideración no tiene incidencia en la industria de reciclado y compra-venta de palés.

La entidad promotora indica que un incendio de la instalación tendría un gran impacto 
porque afectaría a la atmósfera (barnices en algún caso en los palés), vegetación, fauna, 
población, industrias próximas y explotación ganadera colindantes. La minimización de este 
impacto se logra disponiendo una boca de incendios doble en la acera colindante que permite 
asegurar contra incendios un radio de 100 m, además de cumplir lo dispuesto en el Real De-
creto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales.

Valoración: Respecto a la vulnerabilidad del proyecto ante accidentes graves, por las ca-
racterísticas de la actividad y dado que la actuación no almacena sustancias peligrosas, no 
son previsibles efectos adversos significativos, excepto el riesgo de incendio, por lo que la 
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entidad promotora deberá cumplir lo dispuesto en la normativa de protección contra incen-
dios.

En referencia a la vulnerabilidad del proyecto ante catástrofes naturales, el resultado del 
análisis INFOSIG (G2), coincide con lo indicado por la entidad promotora, dado que no se ha 
identificado riesgo alto de catástrofe natural.

- Afección al patrimonio histórico y cultural.
Valoración: Mediante Resolución de 12 de noviembre de 2020 la Dirección General de 

Patrimonio Cultural certifica que en el solar del polígono 6, parcela 285 del término municipal 
de Novallas (Zaragoza)se ha concluido la actuación arqueológica cumpliéndose todas las 
prescripciones emitidas por la Dirección General, por lo que el solar ha quedado libre de 
restos arqueológicos.

Asimismo, consultados los datos existentes en la Carta Paleontológica de Aragón y el 
ámbito de aplicación, no se conoce patrimonio paleontológico de Aragón que se vea afectado 
por este proyecto, no siendo necesaria la adopción de medidas concretas en materia paleon-
tológica. No obstante, si en el transcurso de los trabajos se produjera el hallazgo de restos 
paleontológicos deberá comunicarse de forma inmediata a la Dirección General de Cultura y 
Patrimonio para la correcta documentación y tratamiento (Ley 3/1999, de 10 de marzo, del 
Patrimonio Cultural Aragonés, artículo 69).

Visto el expediente administrativo incoado, los criterios establecidos en el anexo III de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, para la 
valoración de la existencia de repercusiones significativas sobre el medio ambiente y el resul-
tado de las consultas previas, se resuelve:

a) No someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria el proyecto 
de centro de tratamiento de residuos no peligrosos (palés de madera) promovido por 
Emypal Comercial, S.L. en el polígono 6, parcela 285 del término municipal de Novallas 
(Zaragoza), por no tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

b) El establecimiento de las siguientes medidas preventivas y correctoras:
1. Con carácter previo al inicio de la actividad, deberá obtener en el Ayuntamiento de No-

vallas la correspondiente licencia ambiental de actividades clasificadas, según lo establecido 
en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

2. Deberá obtener la autorización de la instalación y la autorización como operador para el 
tratamiento de residuos no peligrosos, según el régimen establecido en la Ley 22/2011, de 28 
de julio, de residuos y suelos contaminados.

3. Deberá justificar la capacidad de almacenamiento de residuos (t) teniendo en cuenta la 
servidumbre de la línea eléctrica y que la altura de los acopios no deberá superar la altura del 
vallado.

4. Deberá obtener la inscripción como actividad potencialmente contaminadora de la at-
mósfera, de acuerdo a lo establecido en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del 
aire y protección de la atmósfera y en el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que 
se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación.

5. Se deberán extremar las precauciones a la hora de asegurar la no afección de las aguas 
superficiales y subterráneas por vertido de aguas residuales o pluviales dada la proximidad 
de la parcela de ejecución del proyecto a masas de agua que actualmente no alcanzan el 
buen estado.

6. Se deberá obtener la autorización de vertido a dominio público hidráulico, estando pro-
hibido cualquier vertido hasta que no se obtenga dicha autorización.

7. Dado que la actividad está incluida entre las potencialmente contaminantes del suelo, 
antes del inicio de la actividad, la entidad promotora deberá remitir al Servicio de Control Am-
biental un informe preliminar de situación para cada uno de los suelos en los que desarrolla 
la actividad y remitirá informes de situación con la periodicidad que dicho órgano establezca, 
según lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la re-
lación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares 
para la declaración de suelos.

8. El cerramiento deberá permitir la integración paisajística de la actividad y los acopios no 
superarán la altura del vallado.

9. Deberá cumplir lo dispuesto en la normativa de protección contra incendios.
10. Deberá establecer medidas preventivas y correctoras que minimicen las afecciones 

derivadas del transporte.
11. Deberá solicitar la autorización pertinente para realizar cualquier actividad que afecte 

a las zonas de protección de la carretera N-121.
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12. Deberá tener en cuenta la servidumbre que genera la línea eléctrica de alta tensión 
que atraviesa la parcela, debiendo cumplir lo dispuesto en el Real Decreto 223/2008, de 15 
de febrero, el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.

13. Cuando se desmantelen las instalaciones deberá restaurarse el espacio ocupado a 
condiciones similares a las iniciales.

14. Si en el transcurso de los trabajos apareciese algún elemento propio del patrimonio 
paleontológico, deberá ser puesto en conocimiento inmediatamente de la Dirección General 
de Patrimonio Cultural.

De acuerdo con el artículo 37.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Conforme a lo previsto en el artículo 37.6 de la mencionada Ley, la presente Resolución 
perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se hubiera procedido a la autorización del pro-
yecto en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tal caso, el promotor de-
berá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del 
proyecto.

Zaragoza, 14 de enero de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGÓN

EDICTO del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo, Sección Primera, en el emplazamiento en derechos fundamentales 456/2020.

Emplazamiento en derechos fundamentales 0000456/2020.
Se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse dere-

chos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieran interés directo en el manteni-
miento del mismo, que por José Alberto Ruiz Ferrer, Diego Ostáriz Fernández, Javier Atanes 
Doral, María Carmen Pascualena Martinicorena, Wilfrid Jean Charles Moulin, Francisco En-
rique Brito Evora, Daniel Alexandre Pérez Mosquera y Manuela Cebamanos Gómez se ha 
formulado recurso contencioso-administrativo contra el Decreto de 18 de diciembre de 2020, 
del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se establecen medidas en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco de lo establecido en el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la pro-
pagación de infrecciones causadas por el SARS-CoV-2 y en el Real Decreto 956/2020, de 3 
de noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arreglo a la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, puedan comparecer como codemandados en el indicado recurso 
quienes tengan interés legítimo en sostener la conformidad a Derecho de la disposición, acto 
o conducta impugnados, debiendo personarse, en el término de cinco días representados por 
Procurador y asistidos por Abogado, pudiendo, no obstante, comparecer por sí mismos los 
funcionarios públicos en defensa de sus derechos estatutarios, cuando se refieran a cues-
tiones de personal que no impliquen separación de empleados públicos inamovibles, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 23 de dicha Ley.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2020.— La Letrada de la Administración de Justicia, María 
Pía Lardiés Porcal.
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EDICTO del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo, Sección Primera, en el procedimiento ordinario 469/2020.

Emplazamiento en procedimiento ordinario 0000469/2020.
Se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse dere-

chos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieran interés directo en el manteni-
miento del mismo, que por el Sindicato Fasamet se ha formulado recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la Orden SAN/1043/2020, de 3 de noviembre, del Departamento de Sanidad 
de la Comunidad Autónoma, por la que se establecen medidas en materia de recursos hu-
manos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria en el ámbito del Sistema de 
Salud de Aragón, en el marco del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2, publicada el “Boletín Oficial de Aragón”, número 218, de 3 de noviembre de 
2020.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arreglo a los artículos 49 y 50 en 
relación con el 21 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, puedan compa-
recer como codemandados en el indicado recurso quienes tengan interés legítimo en sos-
tener la conformidad a Derecho de la disposición, acto o conducta impugnados, debiendo 
personarse, en el término de quince días representados por Procurador y asistidos por Abo-
gado, pudiendo, no obstante, comparecer por sí mismos los funcionarios públicos en defensa 
de sus derechos estatutarios, cuando se refieran a cuestiones de personal que no impliquen 
separación de empleados públicos inamovibles, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 23 de dicha Ley.

Zaragoza, 11 de enero de 2021.— El Letrado de la Administración de Justicia, María Pía 
Lardiés Porcal.
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EDICTO del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo Contencioso-adminis-
trativo, Sección Primera, en el procedimiento ordinario 426/2020.

Se hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse dere-
chos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieran interés directo en el manteni-
miento del mismo, que por José Alberto Ruiz Ferrer, Ángel Garces Doz, Diego Ostáriz Fer-
nández, Javier Atanes Doral, María Carmen Pascualena Martinicorena, Wilfrid Jean Charles 
Moulin, Francisco Enrique Brito Evora, Blanca Beatriz Gotor Labay, Daniel Alexandre Pérez 
Mosquera y Manuela Cebamanos Gómez se ha formulado recurso contencioso-administra-
tivo contra el Decreto de 27 de noviembre de 2020, del Presidente del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen medidas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en el marco de lo establecido en Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2 y en el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, por el que se prorroga el 
estado de alarma.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arreglo a los artículos 49 y 50 en 
relación con el 21 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, puedan compa-
recer como codemandados en el indicado recurso quienes tengan interés legítimo en sos-
tener la conformidad a Derecho de la disposición, acto o conducta impugnados, debiendo 
personarse, en el término de quince días representados por Procurador y asistidos por Abo-
gado, pudiendo, no obstante, comparecer por sí mismos los funcionarios públicos en defensa 
de sus derechos estatutarios, cuando se refieran a cuestiones de personal que no impliquen 
separación de empleados públicos inamovibles, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 23 de dicha Ley.

Zaragoza, 5 de febrero de 2021.— El Letrado de la Administración de Justicia, María Pía 
Lardiés Porcal.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
21

60
28

16/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 33

6349

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS DE 
CALATAYUD

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Calatayud, en el 
procedimiento ordinario 236/2019.

D.ª Tania Vanesa Carla Carrillo Letrado de la administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Calatayud, hace saber:

Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario 236/19 a instancia 
de Santander Consumer E.F.C. S.A., frente a Ioan Marin Tibichi, en los que se ha dictado 
sentencia 100/2020, de 12 de noviembre de 2020 consta fallo del tenor literal siguiente:

Fallo

Estimo íntegramente la demanda formulada por la Procuradora Dña. Pilar Luño Bordo-
nada, en representación de Santander Consumer Establecimiento Financiero de Crédito, 
S.A., contra D. Ioan Marian Tibichi.

Condeno a D. Ioan Marian Tibichi a pagar a Santander Consumer Establecimiento Finan-
ciero de Crédito, S.A., la cantidad de 12.861,49 euros; dicha cantidad devenga el interés legal 
desde el 7 de junio de 2019.

Con imposición de costas a D. Ioan Marian Tibichi.
Notifíquese esta resolución a las partes, con indicación de que contra la misma pueden 

recurrir en vía de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de Zaragoza dentro de los 
veinte días siguientes al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
455 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de notificación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a Ioan Marin Tibichi, en ignorado paradero, libro el presente en,

Calatayud, 20 de enero de 2021.— La Letrado de la Administración de Justicia, Tania Va-
nesa Carla Carrillo.
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V. Anuncios

a) Contratación de las Administraciones Públicas

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

ANUNCIO del Departamento de Sanidad- Servicio Provincial de Zaragoza-, por la que se 
hace pública la formalización de un contrato derivado del Acuerdo Marco (SGT/29/2016) 
de homologación para la realización de procedimientos terapéuticos a pacientes de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Departamento de Sanidad - Servicio Provincial de Sanidad de Zara-

goza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Provincial de Zaragoza.
c) Número de expediente: Z-01/2021.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: de servicios.
b) Descripción del Objeto: procedimientos terapéuticos-radiocirugía estereotáxica- 

Lote 2.
c) Número de procedimientos: 29.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: anticipada.
b) Procedimiento: derivado de Acuerdo Marco.

4. Presupuesto base de licitación: 227700 €.

5. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 21 de diciembre de 2020.
b) Fecha de formalización contrato: 3 de enero de 2021.
c) Contratista: Instituto multidisciplinar de Oncología.
d) Importe de adjudicación: 115.900 €.

Zaragoza, 3 de febrero de 2021.— El Secretario del Servicio Provincial de Sanidad en 
Zaragoza, José Miguel Abad Lasaosa.
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b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2021, del Director General de Energía y Minas, por la 
que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la planta foto-
voltaica “Brilen” de 18,34 MW en la modalidad de autoconsumo sin excedentes en 
Barbastro (Huesca).

Número exp aut: IP-PC-0043/2019.
Número exp SP: AT-42/2019.

Antecedentes de hecho

Primero.— Solicitud de autorización administrativa previa y de construcción.
Con fecha 17 de abril de 2019, Brilen, S.A. con NIF A08356313 y domicilio social en paseo 

Independencia, 21, CP 50001 Zaragoza, presentó ante el Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca escrito de solicitud de otorgamiento de la 
autorización administrativa previa y de construcción del proyecto de la planta fotovoltaica de 
autoconsumo sin excedentes de Brilen S.A. por una potencia de inversores de 18,34 MW 
(20,44 MWp) en Barbastro (Huesca), para lo cual presenta el proyecto de ejecución de la 
planta fotovoltaica que incluye una línea subterránea de alta tensión de 25 kV hasta la subes-
tación transformadora “Brilen”, existente, propiedad de Brilen S.A. Junto al citado proyecto se 
presentó documentación adicional, necesaria para la tramitación según establece la norma-
tiva de aplicación. Número Expediente de la Dirección General de Energía y Minas: IP-PC-
0043/2019. Número Expediente del Servicio Provincial: AT-42/2019.

Segundo.— Tramitación de expediente por el Servicio Provincial.
El Servicio Provincial de industria, competitividad y desarrollo empresarial de Huesca pro-

cede al inicio de la tramitación de la citada solicitud de autorización administrativa previa y de 
construcción del proyecto (Número Expediente del Servicio Provincial: AT-42/2019).

Como consecuencia de dicha tramitación, con fecha 1 de diciembre de 2020, el Servicio 
Provincial de industria, competitividad y desarrollo empresarial de Huesca, emite Informe-
propuesta de Resolución sobre autorización administrativa previa y de construcción, de una 
instalación de producción de energía eléctrica para autoconsumo sin excedentes a partir de 
la energía solar fotovoltaica de Brilen S.A.

Los principales aspectos recogidos en dicho documento vienen a indicarse en los distintos 
apartados de los antecedentes de esta Resolución que figuran a continuación.

Tercero.— Información pública, audiencia y alegaciones, tramitación ambiental.
Dentro del trámite correspondiente al Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica el Servicio Provincial de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca sometió el proyecto a informa-
ción pública, mediante anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 124, de 24 de junio 
de 2019. Con carácter simultáneo al inicio del trámite de información pública, se remiten por 
parte del Servicio Provincial las separatas a los organismos afectados, y se les solicitan los 
preceptivos informes para que puedan establecer los condicionados procedentes, de acuerdo 
a lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. Se ha consultado a los si-
guientes organismos y entidades.

- La empresa Endesa Distribución Eléctrica S.L.U., remite escrito de fecha 15 de mayo de 
2019, en el que informa que no existe inconveniente en la aprobación del proyecto tal y como 
está redactado.

- El Ayuntamiento de Barbastro remite escrito de fecha 3 de junio de 2019, para informar 
que no aprecia circunstancias para la oposición a la autorización solicitada, si bien con el 
cumplimiento de las condiciones señaladas en su informe.

- En fecha 7 de junio de 2019, se recibe en el Servicio Provincial de Huesca escrito del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, relativa al Proyecto de la Instalación de una Central 
Fotovoltaica para autoconsumo de 20,44 MWp, en el que se informa que la instalación no 
debe someterse a evaluación de impacto ambiental.
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Brilen, S.A., remite en fecha 9 de junio de 2020 una Separata de las Infraestructuras de 
Riego Afectadas del Proyecto Técnico Administrativo Central Fotovoltaica para Autoconsumo 
de Brilen. La Comunidad de Regantes Número 1 Canal del Cinca, remite escrito de fecha 17 
de septiembre de 2020, en el que no se opone a la solución constructiva prevista en el pro-
yecto.

Durante el plazo de información pública no se ha recibido ninguna alegación. Vistos los 
informes emitidos y la inexistencia de alegaciones, el Servicio Provincial de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial de Huesca estimó que no existían reparos a la emisión de 
la autorización, siempre y cuando se cumplieran los condicionados técnicos establecidos por 
los organismos y entidades afectados.

Cuarto.— Proyecto técnico.
El Informe-propuesta favorable de Resolución del Servicio Provincial de Industria, Compe-

titividad y Desarrollo Empresarial de Huesca incluye análisis del Proyecto Técnico y su ade-
cuación a la normativa de instalaciones industriales y eléctricas, que se da por reproducido en 
la presente Resolución. El “Proyecto técnico administrativo central fotovoltaica para autocon-
sumo de Brilen S.A. término municipal de Barbastro (Huesca)” incluye la planta fotovoltaica y 
su evacuación a red interior consistente en una línea subterránea de alta tensión de 25 kV 
hasta la subestación transformadora “Brilen”, existente, propiedad de Brilen S.A”.

El proyecto de ejecución de la planta fotovoltaica está suscrito por las ingenieras indus-
triales D.ª Pilar Baigorri Soler y D.ª Cecilia Fatás Paúl, y visado por el Colegio Oficial de Inge-
nieros Industriales de Aragón y La Rioja, con fecha 12 de abril de 2019, y número de visado 
VD01157-19A.

Se aporta declaración responsable suscrita por D.ª Pilar Baigorri Soler y D.ª Cecilia Fatás 
Paúl que acredita el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación de acuerdo al ar-
tículo 53.1b) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Fundamentos de derecho

Primero.— La legislación aplicable al presente procedimiento es, básicamente, la si-
guiente: la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; el Real 
Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, téc-
nicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica la Orden de 7 de noviembre de 
2005, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por la que se establecen normas 
complementarias para la tramitación y la conexión de determinadas instalaciones genera-
doras de energía eléctrica en régimen especial y agrupaciones de las mismas en redes de 
distribución; el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta ten-
sión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; Real Decreto 223/2008, 
de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garan-
tías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complemen-
tarias ITC-LAT 01 a 09; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón; el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléc-
tricas de alta tensión; el Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aéreas con 
objeto de proteger la avifauna; y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas y demás legislación concordante.

Segundo.— Examinado el expediente completo referido a la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “Brilen” de 18,34 MW en la mo-
dalidad de autoconsumo sin excedentes en Barbastro (Huesca), se observa lo siguiente:

- Se han cumplimentado los tramites documentales y procedimentales previstos en la normativa 
que resulta de aplicación. En este sentido, constan en el expediente los informes favorables emi-
tidos por los organismos y entidades indicados en la presente Resolución, que han establecido 
condicionantes que deberán tenerse en cuenta por el promotor en la ejecución del proyecto.

- Se ha emitido por el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial de Huesca, con fecha 1 de diciembre de 2020, el preceptivo Informe-propuesta de Re-
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solución sobre autorización administrativa previa y de construcción, de una instalación de 
producción de energía eléctrica para autoconsumo sin excedentes a partir de la energía solar 
fotovoltaica de Brilen S.A.

En virtud de lo expuesto y considerando las competencias compartidas en materia de energía 
que el artículo 75.4 del vigente texto de Estatuto de Autonomía de Aragón, atribuye a esta Co-
munidad Autónoma y las atribuidas por el Decreto de 18/2020, de 26 de febrero, del Gobierno 
de Aragón por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Industria, compe-
titividad y Desarrollo Empresarial, y en aplicación de la normativa legal señalada, resuelvo:

Primero.— Conceder la autorización administrativa previa a Brilen, S.A. para la planta fo-
tovoltaica “Brilen” de 18,34 MW en la modalidad de autoconsumo sin excedentes en Bar-
bastro (Huesca); incluidas sus instalaciones de evacuación propias consistentes en una línea 
subterránea de alta tensión de 25 kV hasta la subestación transformadora “Brilen”, existente, 
propiedad de Brilen S.A.

Segundo.— Conceder la autorización administrativa de construcción para el “Proyecto 
técnico administrativo central fotovoltaica para autoconsumo de Brilen S.A. término municipal 
de Barbastro (Huesca)”; suscrito por las ingenieras industriales D.ª Pilar Baigorri Soler y D.ª 
Cecilia Fatás Paúl, y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón y La 
Rioja, con fecha 12 de abril de 2019, y número de visado VD01157-19A.

Las características principales recogidas en el proyecto son las siguientes:

1. Datos generales.
Promotor: Brilen, S.A.

CIF: A08356313

Domicilio social promotor: Paseo Independencia, 21 50001 Zaragoza

Denominación: Planta fotovoltaica en la modalidad de autoconsumo sin excedentes “Brilen” de
18,34 MW

Ubicación de la instalación: TM de Barbastro. Referencias catastrales:
1344003BG6514S0001HZ y 2346501BG6514N0001KD.

Superficie del vallado: 31,86 Has

Potencia autorizada: 18,34 MW

Nº inversores/Potencia nominal: 5 módulos de 3.550 kW y 1 módulo de 590 kW

Potencia total  inversores (potencia
instalada):

18,34 MW

Nº módulos/potencia pico: 52.404 módulos de 390 Wp (20,438 MWp)

Línea de conexión a red interior: Línea eléctrica subterránea 25kV, conductores 3x240 mm2 Al HEPRZ1 18/30 kV
H25, uniendo los 6 campos fotovoltaicos entre si y la SET de Brilen.

Punto de conexión a la red interior: S.E.T “Brilen”, existente, propiedad de Brilen S.A

Infraestructuras compartidas: NO

Tipo de instalación: Producción energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica. Subgrupo b.1.1
(Real Decreto 413/2014)

Finalidad: Generación de energía eléctrica en la modalidad de autoconsumo sin excedentes

Presupuesto según proyecto: 7.641.263,14 euros (siete millones seiscientos cuarenta y un mil doscientos setenta
y tres euros con catorce céntimos)

x x
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2. Coordenadas UTM.
Coordenadas perimétricas de la poligonal del vallado de la zona 1 de la planta solar fotovoltaica:

Nº  de Vértice  
Coordenadas UTM (huso 30 ETRS89) 

X Y 

1 757.539,10 4.654.664,11 

2 757.644,33 4.654.848,38 

3 757.658,62 4.654.840,22 

4 757.680,00 4.654.832,15 

5 757.680,85 4.654.847,52 

6 757.790,13 4.655.029,70 

7 757.804,74 4.655.025,09 

8 757.826,97 4.655.025,10 

9 757.833,71 4.655.032,12 

 

10 758.352,76 4.654.880,28 

11 758.357,86 4.654.878,79 

12 758.357,18 4.654.876,46 

13 758.354,33 4.654.872,39 

14 758.350,53 4.654.869,18 

15 758.351,24 4.654.822,61 

16 758.359,64 4.654.789,70 

17 758.405,90 4.654.713,29 

18 758.487,23 4.654.632,48 

19 758.489,39 4.654.629,87 

20 758.495,01 4.654.621,14 

21 758.501,19 4.654.606,08 

22 758.503,62 4.654.590,43 

23 758.502,91 4.654.574,85 

24 758.500,85 4.654.563,08 

25 758.469,53 4.654.503,09 

26 758.466,80 4.654.426,60 

27 758.475,30 4.654.392,94 

28 758.271,12 4.654.440,42 

29 758.254,56 4.654.396,25 

30 758.210,12 4.654.405,76 

31 758.191,99 4.654.409,36 

32 758.191,67 4.654.421,04 

33 758.190,98 4.654.484,56 

34 758.189,30 4.654.492,25 

35 758.170,54 4.654.583,59 

36 758.159,01 4.654.598,81 
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37 758.177,59 4.654.603,10 

38 758.178,99 4.654.597,25 

39 758.035,47 4.654.629,39 

40 757.986,25 4.654.631,46 

41 757.905,97 4.654.630,33 

42 757.889,08 4.654.609,27 

43 757.866,27 4.654.488,76 

44 757.881,13 4.654.467,70 

45 757.856,57 4.654.476,18 

46 757.843,80 4.654.483,52 

47 757.839,64 4.654.488,49 

48 757.803,51 4.654.507,55 

49 757.756,64 4.654.532,47 

50 757.713,14 4.654.559,84 

51 757.669,64 4.654.587,21 

52 757.616,93 4.654.623,29 

 

Coordenadas perimétricas de la poligonal del vallado de la zona 2 de la planta solar foto-
voltaica:

Nº  de Vértice  
Coordenadas UTM (huso 30 ETRS89) 

X Y 

53 758.500,86 4.654.515,35 

54 758.520,99 4.654.504,88 

55 758.537,79 4.654.511,43 

56 758.754,28 4.654.498,59 

57 758.769,10 4.654.621,70 

58 758.748,19 4.654.615,05 

59 758.719,09 4.654.609,08 

60 758.688,33 4.654.605,94 

61 758.663,09 4.654.605,42 

62 758.637,48 4.654.606,96 

63 758.603,62 4.654.611,78 

64 758.571,52 4.654.621,14 

65 758.533,24 4.654.637,73 

 

66 758.519,01 4.654.610,53 

67 758.516,40 4.654.566,90 

 

Coordenadas perimétricas de la poligonal del vallado de la zona 3 de la planta solar foto-
voltaica:
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Nº  de Vértice  
Coordenadas UTM (huso 30 ETRS89) 

X Y 

68 758.525,95 4.655.150,76 

69 758.501,18 4.655.104,55 

70 758.521,81 4.655.090,87 

71 758.532,24 4.655.085,66 

72 758.542,56 4.655.083,37 

73 758.558,45 4.655.079,83 

74 758.637,77 4.655.072,08 

75 758.642,81 4.655.197,50 

76 758.624,08 4.655.192,54 

77 758.596,26 4.655.184,99 

78 758.540,61 4.655.162,36 

 
3. Características técnicas:
a) Generación.
 52.404 módulos fotovoltaicos de 390 Wp, marca JINKO Solar, modelo Cheetah HC 

mono PERC de 72 células.
 5 conjuntos de inversores (ubicados en la parcela sur) de 3550 kW y 1 conjunto de in-

versores (ubicados en la parcela este) de 590 kW, marca Power Electronics, modelo 
FS3225K-FR6.

 6 centros de transformación de tipo intemperie con 2 celdas de línea y una de protec-
ción. 5 centros de transformación tendrán transformador de 0,645/25 kV de 3550 kVA y 
1 CT tendrá transformador de 0,645/25 kV de 630 kVA. Cada CT dispondrá de auto-
transformador para servicios auxiliares de 0.645/0.4 kV de 500 VA.

 Cada uno de los campos de la parcela sur tiene un centro de inversión-transformación 
con seis inversores conectados a un bus de continua, un transformador para elevar la 
tensión, celdas de alta tensión y servicios auxiliares del campo solar. En el caso del 
campo de la parcela este, el centro de inversión-transformación cuenta con un inversor 
conectado al bus de continua.

b) Conexión a red interior.
 Los centros de inversión-transformación de los seis campos solares se interconectarán 

entre sí en su lado de alta tensión y con la subestación de BRILEN de su propiedad, 
mediante línea subterránea de 25 kV con conductores 3x240 mm² Al HEPRZ1 18/30 kV 
H25.

 La conexión eléctrica de la central fotovoltaica con las instalaciones industriales de 
Brilen, S.A. se realizará disponiendo de mecanismos antivertido en los interruptores del 
lado de media tensión de Transformadores A y B 110/25 kV en SET Brilen, se utiliza relé 
de máxima potencia direccional.

Tercero.— La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan 
en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La autorización se 
concede de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo II del Título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, y conforme a la reglamentación técnica de aplicación y con las condiciones 
siguientes:

1. Una vez obtenida la autorización administrativa previa y de construcción, el proyecto se 
ejecutará con estricta sujeción a los requisitos y plazos previstos en la autorización adminis-
trativa.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado con las varia-
ciones que en su caso se soliciten y autoricen.

3. El plazo para la obtención de la autorización de explotación de las instalaciones, que se 
emitirá mediante Resolución del Servicio Provincial correspondiente, será de tres años con-
tado a partir del día siguiente al de notificación al titular de la presente Resolución.
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Dicho plazo solo será ampliable mediante solicitud motivada de la entidad beneficiaria y 
resolución favorable expresa, si procede, de la Dirección General competente en materia de 
energía.

En el supuesto de que tal requisito no sea cumplido por el solicitante y consiguientemente 
la instalación no pueda entrar en explotación, no se generará derecho a indemnización eco-
nómica alguna por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de la posibilidad de ejecutar la garantía prestada.

4. Se cumplirá con el condicionado de los organismos y entidades afectados descritos en 
el apartado tercero de los Antecedentes de hecho de la presente Resolución, así como los 
que pudieran establecer los organismos que durante la ejecución de las obras pudieran verse 
afectados.

Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisión de los condicionados y que 
puedan afectar a los mismos deberán contar con el permiso o autorización del organismo 
afectado.

5. El titular de las instalaciones dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos de 
ejecución de las instalaciones al Servicio Provincial de Huesca del Departamento de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

6. Para evitar el vertido de energía a la red, se instalará un controlador de potencia de la 
planta, mecanismo antivertido que impedirá en todo momento el vertido de energía a la red.

7. Con carácter previo al inicio de las obras se presentará documentación gráfica y topo-
gráfica que permita identificar el estado original de los terrenos al objeto de justificar el futuro 
desmantelamiento de la instalación.

8. Con carácter previo a la solicitud de autorización de explotación se deberán comunicar 
a la Administración las instalaciones afectadas por Reglamentos de Seguridad Industrial, 
acreditando su cumplimiento.

9. Una vez terminadas las obras, el titular solicitará al Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial la autorización de explotación, aportando el certifi-
cado de dirección de obra suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Oficial que 
corresponda, acompañando la documentación técnica necesaria que acredite el cumplimiento 
de los requisitos técnicos establecidos y en concreto:

a) Certificación de su adecuación al proyecto autorizado, señalando en su caso las dife-
rencias que se hayan producido, que no signifiquen modificación de la instalación.

b) Certificación del coste real de la instalación, desglosado por partidas y contratistas.
c) Se aportará declaración de conformidad de los productos y/o equipos a los que sea de 

aplicación Directivas o Reglamentos europeos.
d) Copia de las comunicaciones efectuadas a la Administración en materia de seguridad 

industrial.
e) Certificación de la potencia instalada en los consumos propios de la instalación.
f) La documentación establecida en el punto 3 de la Instrucción Técnica Complementaria 

ITC-RAT 22 del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
instalaciones eléctricas de alta tensión, y/o la documentación establecida en el punto 4 
de la Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 04 del Reglamento sobre condi-
ciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión.

g) Información cartográfica en formato papel y formato digital, ficheros de tipo. shp, con el 
resto de ficheros necesarios para la correcta representación cartográfica de los ele-
mentos correspondientes, que como mínimo serán. prj. dbf y. shx.

 La información cartográfica consistirá en lo siguiente:
 Poligonal del vallado de la planta fotovoltaica. Fichero tipo polígono con la poligonal de 

la planta.
 Líneas intervinientes. Se presentará un fichero tipo “línea” identificando los tramos que 

componen la línea, con un atributo que indique si es aérea o subterránea, y, en el caso 
de líneas aéreas, un fichero tipo “puntos” con la ubicación de los apoyos.

 Centros de protección y medida general: Se adjuntará un fichero tipo punto correspon-
diente al centroide del Centro de protección y medida general.

 Todos los datos se presentarán referidos al sistema de proyección ETRS89 huso 30.

Cuarto.— Esta autorización es otorgada sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Quinto.— La autorización administrativa previa y de construcción, lo será a salvo del de-
recho de propiedad y sin perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y derechos 
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afectados para la instalación deberán obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo 
objeto de esta autorización que no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de 
ocupación de los bienes afectados, la cual es objeto de otro expediente. Si de dicho expe-
diente se establecen modificaciones el proyecto técnico deberá ser ajustado a las mismas.

Sexto.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autoriza-
ción o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento po-
drán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 21.4 y 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Séptimo.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto 

en el artículo 54 del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 58 del citado Texto Refundido y en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Zaragoza, 26 de enero de 2021.— El Director General de Energía y Minas, Sergio Breto 
Asensio.
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ANUNCIO del Director del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de 
autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto Planta Solar Foto-
voltaica “Granjera” de 40 MWp y su estudio de impacto ambiental, de la empresa Reno-
vables Zavía S.L., Expediente G-SO-Z-226/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, 
cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Renovables Zavía, S.L., con domicilio a efecto de notificaciones en c/ Coso 
33, 6.º, 50003 - Zaragoza.

- Planta Fotovoltaica: Granjera.
- Ubicación: varias parcelas en los términos municipales de Langa del Castillo y Torralbilla.
- Potencia instalación: 39.996 kilovatios pico.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 171,20 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 93.016 módulos de 430 vatios pico,11 centros de transformación 
de 3,4 MVAs, 0,615/30 kilovoltios, 11 inversores de 3.380 kVA y dos líneas de interconexión 
de alta tensión subterránea a 30 kV hasta centros de seccionamiento.

- Infraestructuras conexión fotovoltaica/RED: Línea de alta tensión subterránea a 30 kV, 
doble circuito, hasta la subestación eléctrica Cilleruelos 30/220 kV. Esta subestación es com-
partida y objeto de otro proyecto.

- Infraestructuras conexión red: Línea eléctrica aérea de SET Cilleruelos a SET Cuevas 
220/400 kV y línea aérea a 400 kV de SET Cuevas a SET Cariñena 400 kV propiedad de REE. 
Estas instalaciones son objeto de otro proyecto.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declara-
ción de impacto ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El Órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria de Zaragoza.
Asimismo, en el presente trámite de información pública se relacionan, a los efectos le-

gales oportunos, las afecciones a montes de utilidad pública que se detallan en anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza sito en paseo María Agustín, número 
36, puerta 14, planta baja - Edificio “Pignatelli”, en el Servicio de Información y Documenta-
ción Administrativa ubicado en paseo María Agustín, número 36 - Edificio “Pignatelli”, y en los 
Ayuntamientos afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta fotovoltaica Gran-
jera”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 8 de enero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria de Zara-
goza, Luis F. Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

Montes de Utilidad Pública:
MUP Z0113 De Propios.
MUP Z0126 Dehesa de las Caballerías y Valdeyermo.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Ci-
lleruelos” de 49,9 MWp y su estudio de impacto ambiental, de la empresa Energías 
Renovables de Gladiateur 32 S.L., Expediente G-SO-Z-228/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, 
cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Energías Renovables de Gladiateur 32, S.L con domicilio social en c/ Ortega 
y Gasset, número 20, 2.º, 28006 de Madrid.

- Planta Fotovoltaica: Cilleruelos.
- Ubicación: varias parcelas de los polígonos 502, 16 y 17 término municipal de Mainar y 

varias parcelas de los polígonos 12, 14 y 502 del término municipal de Torralbilla.
- Potencia instalación: 49.882 kilovatios pico.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 108,67 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 106.132 módulos de 470 vatios pico, 14 centros de transformación 
con 14 transformadores de 3.380 kVA, 0,615/30 kilovoltios y dos líneas de interconexión de 
alta tensión subterránea a 30 kV hasta SET Cilleruelos.

- Infraestructuras conexión fotovoltaica/RED: Líneas de alta tensión subterránea a 30 kV, 
hasta la subestación eléctrica Cilleruelos 30/220 kV. Esta subestación es compartida y objeto 
de otro proyecto.

- Infraestructuras conexión red: Línea eléctrica aérea de SET Cilleruelos a SET Cuevas 
220/400 kV y línea aérea a 400 kV de SET Cuevas a SET Cariñena 400 kV propiedad de REE. 
Estas instalaciones son objeto de otro proyecto.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declara-
ción de impacto ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El Órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza.

Asimismo, en el presente trámite de información pública se relacionan, a los efectos le-
gales oportunos, las afecciones a vías pecuarias y a montes de utilidad pública que se deta-
llan en anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza sito en paseo María Agustín, número 
36, puerta 14, planta baja, Edificio “Pignatelli”, en el Servicio de Información y Documentación 
Administrativa ubicado en paseo María Agustín, número 36, Edificio “Pignatelli”, y en el Ayun-
tamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta fotovoltaica Ci-
lleruelos”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 16 de enero del 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis F. Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

Montes de Utilidad Pública.
MUP Z0116 Dehesa Común términos municipales de Mainar y Torralbilla.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
21

60
33

16/02/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 33

6363

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Sama 
I” de 49,9 MWp y su estudio de impacto ambiental, de la empresa Energías Renovables 
de Gladiateur 29 S.L., Expediente G-SO-Z-235/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, 
cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Energías Renovables de Gladiateur 29, S.L. con domicilio social en c/ Or-
tega y Gasset, número 20, 2.º, 28006 de Madrid.

- Planta Fotovoltaica: Sama I.
- Ubicación: varias parcelas de los polígonos 1 y 2 término municipal de Romanos y varias 

parcelas del polígono 3 del término municipal de Nombrevilla.
- Potencia instalación: 49.897 kilovatios pico.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 92,06 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 100.802 módulos de 495 vatios pico, 14 centros de transformación 
con 14 transformadores de 3.380 kVA, 0,615/30 kilovoltios y dos líneas de interconexión de 
alta tensión subterránea a 30 kV hasta SET Camporromanos.

- Infraestructuras conexión fotovoltaica/RED: Líneas de alta tensión subterránea a 30 kV 
hasta la subestación eléctrica Camporromanos 30/220 kV. Esta subestación es compartida y 
objeto de otro proyecto.

- Infraestructuras conexión red: Línea eléctrica aérea de SET Camporromanos a SET 
Cuevas 220/400 kV, con entrada salida en la SET Cilleruelos, y línea aérea a 400 kV de SET 
Cuevas a SET Cariñena 400 kV propiedad de REE. Estas instalaciones son objeto de otro 
proyecto.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declara-
ción de impacto ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El Órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza.

Asimismo, en el presente trámite de información pública se relacionan, a los efectos le-
gales oportunos, las afecciones a vías pecuarias y a montes de utilidad pública que se deta-
llan en anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza sito en paseo María Agustín, número 
36, puerta 14, planta baja, Edificio “Pignatelli”, en el Servicio de Información y Documentación 
Administrativa ubicado en paseo María Agustín, número 36, Edificio “Pignatelli”, y en el Ayun-
tamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la direc-
ción señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta fotovoltaica Sama I”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 16 de enero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis F. Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANEXO
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO AFECTADOS

Vías Pecuarias Clasificadas:
Colada de la casa de los cuatro corrales términos municipales de Nombrevilla y Romanos.
Montes de Utilidad Pública:
MUP Z0353 Blanco y Común de Valdeburdaña términos municipales de Nombrevilla y 

Romanos.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, del proyecto Planta Solar Fotovoltaica “Sama 
III” de 49,9 MWp y su estudio de impacto ambiental, de la empresa Energías Renova-
bles de Gladiateur 30 S.L., Expediente G-SO-Z-236/2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y el ar-
tículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y participación pública, de la soli-
citud de autorización administrativa y evaluación de impacto ambiental del proyecto citado, 
cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Energías Renovables de Gladiateur 30, S.L con domicilio social en c/ Ortega 
y Gasset, número 20, 2.º, 28006 de Madrid.

- Planta Fotovoltaica: Sama III.
- Ubicación: varias parcelas de los polígonos 1, 2, 23 y 24 término municipal de Romanos.
- Potencia instalación: 49.897 kilovatios pico.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 78,16 hectáreas.
- Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 100.802 módulos de 495 vatios pico, 14 centros de transformación 
con 14 transformadores de 3.400 kVA, 0,615/30 kilovoltios y dos líneas de interconexión de 
alta tensión subterránea a 30 kV hasta SET Camporromanos.

- Infraestructuras conexión fotovoltaica/RED: Línea de alta tensión subterránea a 30 kV, 
hasta la subestación eléctrica Camporromanos 30/220 kV. Esta subestación es compartida y 
objeto de otro proyecto.

- Infraestructuras conexión red: Línea eléctrica aérea de SET Camporromanos a SET 
Cuevas 220/400 kV, con entrada salida en la SET Cilleruelos; y línea aérea a 400 kV de SET 
Cuevas a SET Cariñena 400 kV propiedad de REE. Estas instalaciones son objeto de otro 
proyecto.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, previa declara-
ción de impacto ambiental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El Órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza sito en paseo María Agustín, número 
36, puerta 14, planta baja - Edificio “Pignatelli”, en el Servicio de Información y Documenta-
ción Administrativa ubicado en paseo María Agustín, número 36, Edificio “Pignatelli”, y en el 
Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de treinta días, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, ubicado en la direc-
ción señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta fotovoltaica Sama 3”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 16 de enero de 2021.— El Director del Servicio Provincial de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Luis F. Simal Domínguez.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ampliación de un coto deportivo de caza, en los términos municipales 
de Graus y Perarrúa (Huesca) promovido por la Asociación Deportiva de Caza Conillero 
(Número de Expediente INAGA 220102/27/2020/05649).

A instancia de D. Joaquín Baldellou Sahún, actuando en representación de la Asociación 
Deportiva de Caza Conillero, se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
un expediente administrativo para la ampliación de un coto deportivo de caza, con terrenos 
ubicados en los términos municipales de Graus y Perarrúa (Huesca).

Dentro del procedimiento, se acuerda someter a información pública la solicitud, en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 15.6 de la Ley 1/2015, de 12 de marzo, de Caza de Aragón, 
y a los efectos previstos en el artículo 19 del Decreto 108/1995, de 9 de mayo, de la Diputa-
ción General de Aragón y en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de treinta días (há-
biles), contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan examinar la documentación en las ofi-
cinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Huesca en horario de oficina, o bien en 
la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alega-
ciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica o, de manera 
presencial, en las citadas dependencias o en los Ayuntamientos de Graus y Perarrúa.

Huesca, 28 de enero de 2021.— El Jefe de la Delegación de Huesca, Jorge Bernués 
Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública y concurrencia competitiva la concesión de uso privativo del dominio pú-
blico forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública 
número 509 “Los Llanos”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón y sito 
en el término municipal de Tauste (Zaragoza), para la instalación de una línea aéreo 
subterránea de alta tensión a 13,2 kV para suministro eléctrico a explotación porcina, 
solicitada por Cerdos Deluxe, S.L. (Número de Expediente INAGA 500101/44/2020/09661).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la solicitud de concesión 
de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte 
de utilidad pública número 509 “Los Llanos”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y sito en el término municipal de Tauste (Zaragoza), para la instalación de una línea 
aéreo subterránea de alta tensión a 13,2 kV para suministro eléctrico a explotación porcina, 
solicitada por Cerdos Deluxe, S.L. Expediente INAGA 500101/44/2020/09661.

Esta solicitud se somete a información pública y concurrencia competitiva en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón y en la normativa vi-
gente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, a partir 
de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la docu-
mentación en la url: www.aragon.es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho 
plazo las alegaciones oportunas por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, 
o de manera presencial.

Cuando el trámite de información pública solo pueda ser de forma presencial, se realizará 
concertando cita previa en el teléfono 976716633 o dirección de email inaga@inaga.es y con 
las limitaciones y medidas sanitarias de prevención que se indiquen, debido a la emergencia 
sanitaria por el COVID-19.

Zaragoza, 28 de enero de 2021.— El Jefe del Área Técnica I de Montes, Caza y Pesca del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Jordi Reinoso Susagna.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
mailto:inaga@inaga.es
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de instalaciones solares fotovoltaicas “Lanzas 
Agudas”, de 17 MW, “Moncayo 1”, de 5 MW, “Moncayo 5”, de 2 MW y “Queiles”, de 3 
MW, término municipal Tarazona (Zaragoza), promovido por San Valentín Solar S.L. 
(Número de Expediente INAGA 500201/01/2020/9916).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por San Valentín Solar S.L., en el tér-
mino municipal de Tarazona (Zaragoza), relativo al proyecto de instalaciones solares fotovol-
taicas “Lanzas Agudas”, de 17 MW, “Moncayo 1”, de 5 MW, “Moncayo 5”, de 2 MW y “Queiles”, 
de 3 MW, que podrán presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este 
anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más 
significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto 
ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran 
afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 1 de febrero de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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CORRECCIÓN de errores del anuncio de la Dirección General de Medio Natural y Ges-
tión Forestal, por el que se somete a información pública el proyecto de Orden del 
Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, sobre prevención y gestión de 
los incendios forestales en Aragón.

En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 125, de 25 de junio de 2020, se publicó un 
anuncio de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal, por el que se sometía 
a información pública el borrador de los anexos de la Orden sobre prevención y lucha contra 
incendios forestales en Aragón.

Se ha advertido error al no publicar los anexos asociados al borrador de la Orden. Siendo 
que estos anexos pueden afectar a una pluralidad indeterminada de sujetos, es necesario 
someter, de conformidad con lo previsto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en el artículo 49 
de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón; así como en apli-
cación del artículo 18 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente, a la información pública que este aviso hace efectiva, conforme a las siguientes 
condiciones:

Primera.— Se somete a información pública el borrador de los anexos de la Orden sobre 
prevención y lucha contra incendios forestales en Aragón, por un periodo de 20 días a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, durante el que cualquier persona física o jurídica que lo considere oportuno pueda 
examinarlos y presentar las alegaciones y sugerencias que estime pertinentes.

Segunda.— Los anexos podrán examinarse en días hábiles en las dependencias adminis-
trativas del Servicio de Información y Documentación Administrativa (edificio Pignatelli, paseo 
M.ª Agustín número 36, Zaragoza), y de la Dirección General de Medio Natural y Gestión 
Forestal (edificio Maristas, plaza San Pedro Nolasco, número 7, planta 1.ª, puerta 3.ª, Zara-
goza).

Igualmente, los anexos están disponibles para su consulta en la página web del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón: https://www.
aragon.es/-/documentos-en-periodo-de-informacion-publica-y/o-tramite-de-audiencia.

Tercera.— Las alegaciones o sugerencias deberán presentarse por escrito, haciéndose 
constar en el mismo el nombre, apellidos, DNI, domicilio y localidad del alegante y se dirigirán 
a la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, pudiendo ser presentadas, asimismo, en los registros de los 
lugares indicados en el párrafo anterior, así como en cualquiera de los previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

https://www.aragon.es/-/documentos-en-periodo-de-informacion-publica-y/o-tramite-de-audiencia
https://www.aragon.es/-/documentos-en-periodo-de-informacion-publica-y/o-tramite-de-audiencia
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

ANUNCIO de la Diputación Provincial de Zaragoza, relativo al emplazamiento de los 
interesados en el recurso contencioso-administrativo procedimiento ordinario número 
614/2020 CR.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y dándose las circunstancias contempladas en dichos pre-
ceptos, se pone en conocimiento de todos los posibles interesados en el expediente, que ha 
sido interpuesto el recurso contencioso-administrativo que a continuación se identifica para 
que les sirva de notificación y emplazamiento a fin de que puedan comparecer y personarse 
en autos en el plazo de nueve días contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el presente “Boletín Oficial”.

Autos: Procedimiento Ordinario 614/2020 CR.
Recurrente: Federación de Servicios a la Ciudadanía de Comisiones Obreras de Aragón.
Órgano judicial: Sección número 2 de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal.
Superior de Justicia de Aragón: C/ Coso, 1. Zaragoza.
Objeto: Recurso contencioso-administrativo contra Decretos de la Presidencia de la Dipu-

tación Provincial de Zaragoza número 702/20 de 18 de marzo de 2020, número 780/20 de 30 
de marzo de 2020, número 794/20 de 30 de marzo de 2020, 843/20 de 12 de abril de 2020, 
número 845/20 de 13 de abril de 2020, número 1092/20 de 12 de mayo de 2020 y número 
1301/20 de 2 de junio de 2020.

Zaragoza, 2 de febrero de 2021.— El Presidente, Juan Antonio Sánchez Quero.
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FUNDACIÓN FESTIVAL DE CINE DE HUESCA

ANUNCIO de la Fundación Festival de Cine de Huesca, relativo a convocatoria de la 49.ª 
edición del Festival Internacional de Cine.

Se convocan, dentro de la 49.ª edición del Festival Internacional de Cine de Huesca, a 
celebrar del 11 al 19 de junio de 2021, los siguientes concursos:

Iberoamericano.
Internacional.
Documental.
Las bases completas pueden consultarse en www.huesca-filmfestival.com.

Huesca, 19 de enero de 2021.— El Presidente de la Fundación, Manuel Luis Avellanas 
Chavala.

http://www.huesca-filmfestival.com
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